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P R E F A C I O

Este trabajo'completa otro publicado en la revista 
ffÁusland”, año 1890, ISF9 42-44 sobre “Las comunida
des de aldea y ele marca del antiguo Perú” . Enton
ces estuve convencido de la semejanza entre la organi
zación agraria del Perú prehistórico y la de la antigua 
Germania. Sin embargo, me faltó tiempo'y el ma- 

\ tertal necesario para 'Comprobar, en detalle, esa 
opinión.', .

Los nuevos estudios realizados sobre las lenguas 
: aborígenes del Perú, y las nuevas fuentes de infor- 

macióji que hoy se poseen, confirman haber estado 
... en-lo cierto, y dándome a la vez, oportunidad d.e; 

aclarar muchos puntos sobre los cuales tenía algunas 
dudas. Este trabajo no es', pues, una simple reca
pitulación del anterior sino una nueva investigación..

Puede causar sorpresa a muchos lectores y aún a et
nólogos que dos pueblos de tan diferente modalidad, 
como son los antiguos peruanos y nuestros antepasa
dos, los germanos, pudieran haber creado idénticas 
instituciones y organizaciones agrarias. Aunque la 
etnología gana,, a diario; terreno en reconocer la iden
tidad del desarrollo social, sin embargo, hasta hoy,
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i se ka creído que la organización social del imperio 
de los Incas.1, fué un raro y único producto en la hisr 
toria de la humanidad. Él Perú, en esta materia, 
no ocupa una posición . excepcional en e ! ' “devenir” 
social. La leyenda de que sabios incas-emperadores 
crearon én un abrir y cerrar de oj'os úna cultura es
pecial, formando de gentes ignorantes del arte- de 
cultivar la tierra, una ^monarquía, socialista”, donde, 
las idefl» comunistas de Campanilla, Vairasse, y Four- 
rier se hubieran realizado, no pasa de ,ser una pura 
fantasía. Lo que hay de comunismo en las instituí* 
ciones del Imperio de los Incas, es aqu'él comu
nismo agrario-, el cual, ha existido en un cierto grado 
de desarrollo en todos los • pueblos civilizados, co
mo producto natural de la organización' de . las co
munidades gentilicias.. Los incas, en esta materia, 
sólo tuvieron el mérito de llevar a otras tribus las 
instituciones por éllos encontradas.

Este trabajo no va a seguir a Garcilaso de la Ve
ga ni a los que comulgan con él. Es úna. sencilla-in
vestigación etnológica sobre la constitución agraria 
de las. tribus peruanas, y su consecuente desarrollo ba
jo él dominio de los Incas. La verdadera ..estructura, 
de aquellas formas sociales, el progreso que alcanza
ron los llamados pueblos civilizados de la América 
precolombina, son, aún, poco conocidos. Abrigo la 
esperanza de que la presente contribución ha de te
ner cierto valor, tanto para la historia misma del 
Perií, cuanto'para comprender mejor la organización 
de la comunidad de marca de nuestra pasada his
toria. - '■ ' ’ ' ’ - ' ■

EeinricJi Chinow;



INTRODUCCION

No obstante de haberse estudiado bastante en los- 
últimos siglos el pasado prehistórico del hombre, es
tamos, todavía, mal informados sobre la organiza
ción social anterior al Estado; Conocemos, sólo, por 
.tradiciones muy defectuosas, envueltas en el ropaje 
del mito, las formas de sociedad, de los griegos pre- 
homéricos, de ios antiguos egipcios y de los primiti
vos habitantes de Italia y de Germania. E,sos datos, : 
.así Ofrecidos, no nos permiten estudiar ni poner en 
claro aquellas instituciones, menos aun' las que .se re
fieren a los pueblos semi-civilizados de la América. 
Los españoles, buscando : aventuras y persiguiendo 
conquistas, fueron los primeros en penetrar en el te
rritorio americano. Ellos no estaban capacitados pa
ra llevar a cabo una investigación científica libre de 
prejuicios. ;. ISTo tenían, serenidad espiritual. Anda
ban perturbados por la inquietud que engendra la 
guerra, por su hiper-religiosidad y por sus ideas de 
orden feudal. Así, - entraron en un mundo nuevo, 
maravilloso,, gobernado por instituciones e ideas dis
tintas a las de los conquistadores. Por éso, no debe 
extrañarse el juicio formulado por éllos sobre lo que 
'vieron y oyeron, dé acuerdó con las ideas <5 institu
ciones dé la España -medioeval, atribuyendo;, incons-.
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cientemente, a los indios, sus propias opiniones exa
geradas por exuberante imaginación ■ de aquellos tiem
pos de aventuras.

Seria injusto, sin embargo, atribuir a los antiguos 
cronistas españoles, la paternidad de las leyendas, 
que se encuentran en la. descripción de los reinos de 
México y del Perú. Saldría del .marco impuesto a 
este trabajo si para probar lo dicho tuviera que re
ferirme a cada uno de aquellos autores. Deseo, sólo, 
señalar la. idea difundida a fines del siglo X V I I I  de 
que el "sistema de los incas”  enervó y degeneró al 
pueblo peruano. Hasta aquella época, los escritores 
del siglo X V I I  y  los ele la primera mitad del siglo 
X V II I ,  que se ocuparon sobre el estado del P'erú ba
jo el dominio de los incas, nada sabían al respecto. 
Seguían alabando el gobierno paternal de los incas, 
llegando su elogio hasta hipérboles: semejantes- a la 
frase muy conocida de Carli: “El hombre ético del 
Perú era, sin duda, mucho más perfecto que. el eu
ropeo” .

■Cuando los estudios'sobre el desarrollo económico, 
enseñaron la influencia saludable de Ia así llamada 
“ concurrencia libre de las fuerzas”, entonces se llegó -a 
pensar en el régimen de los incas, el cuál asegurando, 
a sus súbditos contra la miseria y contra el hambre,, 
los había conducido a una degeneración espiritual y 
.corporal. Creo que. ftoberston es el primero en ex
presar esta opinión en su “ ÍTistory of America” .

“ Quizá, dice, (1) el influjo de aquellas institu
ciones suavizando costumbres afeminaron' su! espí
ritu; es posible que la  bondad del clima enervara 
sus fuerzas; quizá tocio ésto fué el secreto resorte 
que mantuvo la constitución, de semejante Estado/5 
. Este juicio, expresado por .Robertson con timidez e 
hipotéticamente, se abre boy paso. Prescott no ad-



mit-e la posibilidad de lina ética peruana. IsTo hay 
moral donde no hay libertad de acción. '“El espíri
tu de libertad, dice, (.2 ) no podía ser fuerte en nn 
pueblo donde no había, una parcela de tierra por de
fender, ni derechos personales que reclamar. La mis
ma, facilidad en someterse a los españoles— -dada la 
escasa fuerza de éstos-—demuestra la pobreza del sen
timiento patriótico,' el cual considera inútil la-vida en 
comparación con la libertad” . Después de Presoott 
puede estarse seguro dé encontrar opiniones análogas 
en cualquier estudio sobre la historia de los incas.

Otra razón para considerar deficiente1 nuestro co
nocimiento sobre la, organizaciónC social de la Amé
rica antigua,, es la de haberse publicado tardíamente 
muchos informes, ele los autores españoles más anti
guos, más auténticos y autorizados. Esos documentos 
han ¡permanecido por mucho tiempo ignorados en el 
Archivo de -las Indias y en la Biblioteca Nacional de 
Madrid. Hace apenas unos decenios que el gobierno 
español se decidió publicar tan-importantes manus
critos destinados a préstar enorme servicio a la his
toria de la América española, Una parte ha sido pu
blicada en 1a. '“ Colección, de documentos inéditos para 
la historia de España” ; otra, en 1.a “ Colección de do
cumentos inéditos relativos al descubrimiento, con
quista y  organización de las antiguas posesiones es
pañolas en América y en Oceanía’\ . Fueron editados, 
por el Ministerio de Fomento y por algunas institu
ciones culturales. Sin embargo, quedan todavía, mu
chos documentas en los archivos públicos, en las bi
bliotecas de los conventos españoles, los cuales pue
den utilizarse con verdadero provecho. De los do
cumentos publicados recientemente son dignos de 
mencionarse: Ló,s informes de Fernando de Santillán, 
Polo . de Ondegardo, Cristóbal de Molina, Cristóbal
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ele Castro, Bartolomé de las Casas, Juan de Betanzos 
y  Pedro Pizarro, la segunda parte dé la “ Crónica del 
Perú” de Pedro Cieza de León, y  los informes ofi
ciales (en dos grandes volúmenes en cuarto-) que los 
corregidores españoles (3 ) emitieron sobre el estado 
de la administración de las provincias confiadas a su . 
-cargo. Estos informes lian sido editados por el co
nocido americanista dón Mareos Jiménez de la Espa
da, bajo el título de.: “Relaciones geográficas de: las 
Indias/’

Las .investigaciones más antiguas sobre Historia del 
Perú, han tenido su base, generalmente, en la prime
ra parte de la “ Crónica del Pterú”  de Cieza de León, 
y en los informes dé José de Acosta, Cabello Balboa, 
Fernando Montesinos, Agustín de. Zárate, Francisco 
de Xeréz y G-arcilaso de la Vega, informes traducidos 
— casi todos— al idioma italiano, francés e inglés, y, 
por tanto accesibles a Un mayor círculo d;e lectores. 
De todos sus . informes, “Los Comentarios Reales de 
los Incas” por G-arcilaso de la Vega, cuya primera edi
ción apareció en Lisboa él. año 1606, ha servido de 
fuente principal de información en los historiadores 
más antiguos de la América española, y  de donde; han 
obtenido la espléndida pero fantástica descripción 
del Imperio de lós incas. Todavía hay escritores mo
dernos que consideran a Grárciiaso. como una autori
dad de primera ..clase; sin embargo, ninguno de los 
autores antiguos!, con excepción de Femando Monte
sinos,, es tan poco auténtico como Grárciiaso-. - Ya Pres
cott censuró su parcialidad, debiendo considerársele, 
además, huérfano de criterio ¡historie!). Los “ Co
mentarios”  no sólo expiresan la aspiración, perdona- ' 
ble, de ofrecernos un raagnífico cuadro del dominio 
de los incas de quienes se consideraba sucesor, sino 
que se vislumbra una no pequeña vanidad de querer
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superar en exactitud a los cronistas qué le precedie
ron. Le seduce suplir, agregar, según su benepláci
to. lo que él no sabe'.

Debe observarse, además, que la- mayoría de auto
res ocupados en estudiar el Perú prehistórico lo han be- 
cho como, historiadores y  no como etnólogos. Han cla
sificado el valor de las fuentes históricas escritas, se
gún hubieran residido o no sus autores erj el Perú, la 
posición ocupada por ellos, y  las ocasiones y  facili
dades para obtener los informes respectivos. De 
acuérdo con este criterio han. llegado a estudiar do
cumentos de tres órdenes: auténticos, semi-auténtiéos 
y no auténticos, escogiendo el material según su leal 
saber y  entender. Lo que lé-S' ha parecido superfino, 
lo han dejado, o le han dado una interpretación for
zada, buscando, para éllo, casi siempre, analogías en 
la vida de. la sociedad moderna. E l resultado de tal 
procedimiento ha sido siempre el de1 imputar a los 
antiguos peruanos instituciones y conceptos (políticos 
contemporáneos- J. J. von íschudi, decía, el año 
1875, al ocuparse clel drama “ Ollanta” ; (4). Perú 
fué una monarquía excepcional en la historia dé la 
humanidad/monarquía, que, apoyada sobre uná base 
teocrática., logró poner en-práctica gran parte de los 
ideales postulados por los socialistas demócratas, idea
les que por lo demás, no son sino una simple aspira
ción, sin la más remota espera.ma.de verlos realizados:” 

Para investigar es. necesario' saber -basta, qué plinto; 
los cronistas estuvieron capacitados para emitir opi
nión; si, los datos ofrecidos por élíos, están de acuer
do con los postulados de la etnología y  dtí la historia, 
y si es posible encontrar analogía en otras poblaciones 
semi-cívilizadas. Sobre todo, es importante conocer 
el alcance que tuvieron los diferentes vocablos usa
dos por los indios para denominar sus diferentes ins-
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tituciones, debiendo investigarse su sentido y  su sig
nificación etimológica. Con el apoyo de todos, estos 
elementos es posible mostrar un cuadro distinto de 
aquél otro ofrecido por Garcilaso de la Vega sobre el 
Imperio del Tahuantinsuyo. Entonces veremos que 
las “excepcionales instituciones de la historia, de la 
h u m a n id a d donde s© han convertido en realidad el 
sueño de los socialistas, existían mucho antes del do
minio de los Incas como producto necesario de una 
sociedad primitiva, apoyada sobre lazos de parentez- 
co, y por tanto -constituyendo un comunismo agrario- 
fácil de encontrarse en los pueblos antiguos.
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■ CAPITULO PEIMEEO /

El origen.de los Incas y su dominio

Según Garcilaso de la Vega, el "reino de los incas” 
tuvo su origen, aproximadamente., hacia el año 1100 
después de Cristo. Apareció, misteriosamente, en la 
planicie del Cuzco, un hombre llamado Maneo Capae 
con su mujer O ello Huaco, quien se decía hijo del Sol 
{Tntip Churi) . Usando medios' persuasivos, lo'gró
que los: indígenas lo reconocieran co.mo su señor v 
rey. Fundó la ciudad del Cuzco, y enseñó a sus nue
vos súbditos la agricultura y otras árte-s útiles; luego, 
escogió a los que debían entrar a su servicio perso
nal. Después de un reinado de varios años, durante 
el cual ensanchó pacíficamente su dominio por los al- 

. rededores del Cuzco, sintió aproximarse su muerte. 
En estas circunstancias, queriendo dar a sus súbditos 
una prueba de su bondad y de su amor paternal, los 
reunió y dió el título de inca a todos los que lo ha



bían seguido y sometido voluntariamente. Esta con- 
ducta tu y o para los indígenas el significado de una 
concesión extraordinaria ; no sabían cómo demostrar 
su gratitud. ( 6 ) Tal fué el origen del linaje de los 
incas. Manco Capac designó como sucesor a su hijo 
Sinclii Eoea habido en su mujer y  hermana a la vez. 
Siguiendo las huellas del padre, continuó extendien
do sus dominios, empleando a veces, medios pacíficos, 
a veces la fuerza y la astucia. Igual- conducta si
guieron sus sucesores xlos ^incas-reyes”  hasta el tfin 
del reinado de Huayna Capac, en cuyo tiempo el Ta- 
huantinsuyo se extendió; desde Quito, hacia .el Sur, 
hasta el río Maulé. '■

Garcilaso escuchó esta leyenda .de labios de su tío 
materno, un inca, cuando tuvo diez y seis años, in 
fiere a menudo, y  debe aceptarse, que la mayor parte 
de las tradiciones antiguas de los incas, así como la 
fundación del Cuzco por Manco Capac le fueron na
rradas por el susodicho tío. E’s evidente, sin embar
go, que una buena parte de esas leyendas fuéron for
jadas por el mismo Garcilaso, quien escribió los “Co- 
mentarios*’ en España, después de cuarenta años de 
ausencia del P erú . De otro modo es inexplicable que 
su tí oí, conociendo la división gentilicia de su tribu, 
hubiera contado que Mancó' Copac dió el-título de In
cas a indios acabados, ¡de ser sometidos, qüieñeg pres
taban servicios humildes de porteros, aguadores, co
cineros, etc. Con todo,'a pesar-de ser tan ingenua 
la leyenda • contada por G-arcilaso, no han. faltado 
autores, antiguos, y modernos, que la consideran au
téntica, llegandó al extremo de-investigar "el origen y 
la procedencia de Manco Capac, Asi, J. Banking 
atribuye a Manco Capac la condición de ser hijo del 
Gran Chans-Kublai, quien llegó al Perú, procedente 
de la India, cargado de elefantes. (7)



Otros cronistas no confirman la leyenda ofrecida 
por G-arcilaso. Sin embargó, casi tocios están de 
acuerdo, con pequeñas variaciones, que los incas de
cían descender, según tradiciones antiguas, de cuatro 
hermanos y hermanas,-quienes ¡habían salido de una 
caverna situada cerca de Pac-árictambo, (lugar de na
cimiento). ~Siguiendo la versión más completa dada 
por. los cronistas que mejor conocen el idioma que
chua, como Juan de Btenazos, Cristóbal ele Molina, 
Bernabé Cobo ( 8 ), la leyenda -del. origen de los incas 
contiene, más o -menos-, lo siguiente: Después clel di
luvio, “ Con Ticci Viracocha,”, el Creador clel mundo, 
formó de barro a los hombrea, en el lugar denomina
do Tiahuanacu, cerca clel Lago Titicaca. Cada na
ción estaba formada por una. pareja humana; -en se
guida pintó en el cuerpo de éstos los trajes y- vesti
dos que cada uno debía llevar. Tan luego como con
cluyó este trabajo les clió vida, ordenándoles se ocul
tasen debajo- de la tierra, para' salir 1 úego a los lu
gares y pueblos que debían fundar; así salieron unos 
ele los Cerros; otros, de los volcanes; otros, de las fuen
tes ; otros,- de' las cavernas. Cuatro 'hermanos acom
pañados de sus cuatro hermanas, salieron de una cue
va denominada Pacarictampu, situada, poco más., o 
menos a. cuatro leguas al Este del Cuzco. L7os her
manos y -hermanas se dirigieron hacia el cerro Hua- 
nacauri donde se establecieron y sembraron el maíz 
que ¡habían traído de la caverna.' Pronto surgió, en
tre éllos, ]á discordia, Los hermanos menores teme
rosos de la ' fuerza hercúlea, sobrenatural; del ¡herma
no mayor, tramaron un plan para deshacerse de él. 
Con 'pretextos fútiles lograron que éste penetrara en 
la cueva; uña vez. allí taparon con un peñasco la boca 
de, lá gruta. Después convinieron en que' debería 
quedarse en Huanacauri uno de los ¡hermanos, para



estar—-como dice la leyenda— más cerca del Sol, y, 
así, servirle. (Según Bernabé Cobo fueron dos los . 
hermanos que allí se quedaron). Los otros dos con 
las mujeres siguieron rumbo al Cuzco. Ayar Ache 
que se quedó en Uuandcauri fué convertido, más- tar
de, en una figura de piedra, venerada después por 
los incas como una “deidad gentilicia” , (huaea). Eín 
cambio Ayar Auca y Ayar Cuzco, sus (hermanos, lo
graron llegar al Cuzco, entonces una pequeña. pobla
ción habitada por indios bárbaros.. Intimidándolos 
se hicieron ceder una parcela de tierra. A llí se esta
blecieron. - A poco murió Ayar Auca, quedando como 
único sobreviviente Ayar Manco, quien aceptó el tí
tulo de Manco Gap de (Manco, el sublime). Llegó . 
a ser .único soberano de los incas:.' Sus sucesores Sin- 
chi Roca y  Lio que Yup anquí extendieron más y más 
su dominio.

Casi en la misma forma narra esta leyenda Cieza 
de León, Martín de Muxúa, Miguel Cabello Balboa; 
Polo de Ondegardo, Bartolomé de las Casas, etc. al
gunos, no aluden a la creación del hombre en Tiahua- 
nacu, pasan directamente a narrar lo relativo á los 
cuatro hermanos y hermanas salidos de la-, cueva; 
otros, sólo se refieren a tres 'hermanos y  ¡hermanas;, 
olvidando a Ayar Cüchi, y  la suerte que a éste.le cu
po en Pacarictampu.

Si se examina con cuidado las anteriores versiones, 
se verá, con bastante claridad, que en esta leyenda s® 
.han mezclado dos antiguas tradiciones. Segpin una 
de ellas, los incas se establecieron en el Cuzco cuatro
cientos o quinientos años antes de la invasión espa
ñola. Ha debido ser así, teniendo en cuenta el nue
vo material histórico que poseemos para juagar ese 
hecho como muy probable.. En cambio, la leyenda de



los cuatro 'hermanos y hermanas salidos dé. la cueva, 
aparece contemporánea del Diluvio Universal.

Todo indica que la leyenda" del origen de los incas, 
como tribu, ya conocida y difundida entre éllos, an
tes de haberse establecido, en el Cuzco, se funde con 
otra relacionada con la definitiva posesión del valle 
del Cuzco. No sólo los incas, sino también, muchas 
otras tribus peruanas, pretendían descender de ante
pasados, quiénes-—-después del diluvio-, o en tiempos de 
la ífnoche etéráa,”  TutayacpacJia, qué precedió a éste, 
—-salieron de cuevas, lagos., volcanes.

'Despojado de todo ropaje mitológico, la tradición 
del origen de los incas, significa simplemente: que sus 
antepasados descendieron de cuatro hermanos quié
nes penetraron por Hudnacauri al valle del Cuzco, 
donde se establecieron después dé liaber subyugado a 
los pobladores, allí, existentes.

El sabio licenciado don Fernando Santüláñ, está 
de acuerdo con la conclusión anterior. (9) "Es, di
ce, más verosímil y  llegado a razón de que los pri
meros ineas fueron indígenas del Pacarictambo men
cionado.”  Tal Como Cieza de León cuenta la leyen
da., nos parece más probable esta interpretación. Se
gún el, los incas después de haber salido de la cueva, 
Colonizaron primero 'Pacdrictampu, y, luego, empren
dieron camino 'hacia el Cuzco. 'Además, según los da
tos, olfreeidos por este cronista, los cuatro hermanos y 
¡hermanas no estaban solos, sino acompañados dé "al
gunas gentes que sé les habían unido.3’ El licenciado 
don Fernando Montesinos, el cronista menos auten
tico, dispuesto siempre a emitir interpretaciones míis- 
tico-réligiosas, se expresa én forma más explícita; fflos 
primeros, dice,, venían en tropa y  forma de familia 
al lugar que hoy se llama. e^CuzeoĴ  (10) Conforme 
a la declaración de los Amantas, ( H )  los incas deseen-
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dieron de cuatro hermanos llamados: “Ayar Manco 
Tupac, Ayar (Jachi Tupde, Ayar Auca Tupacj Ayar 
Uchú, y sus'cuatro hermanas: Mama Cora, Sipa Hua- 
cmn, Mama Huacum y Pilco ■ Huacum”  ( 12 )

Mucho más importante, para conocer l a ‘forma có
mo' los incas llegaron a dominar en el Cuzco, es el 
protocoló de un interrogatorio hecho por orden del 
virrey don Francisco de Toledo, (13) bajo la vigilan
cia del alcalde de la Corte el doctor Gabriel de Eoar- 
te, el 25 de enero de 1572, con varios indios del disi- 
trito clel Cuzco quienes no pertenecían al linaje de 
lo» incas. .

Se había invitado para ello a catorce indios de’ los 
linajes más antiguos, cinco del Sa-uasiray-ayllu, (14) 
cinco del Antas ay ac-ay llu y cuatro, del Arayuchu, o 
Alcauiza, ayllu, como .también fué llamado.; Cinco de 
éstos tenían más de 75 años. de. edad, por consiguiente 
vivieron en sü juventud bajo el penúltimo Inca Iluay- 
na Capac. Los indios fueron interrogados ,por mie- 
diü del intérprete Gonzalo Gómez, Jiménez, sobré lo 
que sabía de la invasión de los incas en el .Cuzco. Se 
procedió a interrogarlos; primero, individualmente y  
por separado, y luego confrontándolos. Conforme a.1 
protocolo, la declaración que prestaron sobre el esta
blecimiento de los incas es la siguiente:

“A .la  tercera pregunta dijeron todos juntos y ca- 
"daim o de ellos, que a los dichos sus padres y  ante
pasados oyeron decir que el primer Inca, que se

■ "llamó Manco Capac, entró con mañas donde los di- 
"ctiostres ayllus estaban y tenían sus asientos, ¡h ala
rgándolos con palabras, y  con gente Que iba trayendo 
"de otras partes y metiéndola de noche, se les iba. 
"entrando por fuerza en las tierras que tenían; y  en 
"diciéndoles los dichos indios que no se les entrase en 
"su tierra, les respondía que,, callasen, que todos eran



“hermanos; y  como los dichos indios iban resistiendo, 
“el dicho Mango C'apae y su gente comenzó a de no
che secretamente e a traición; e había pendencia® en- 
“ tre ellos sobre sns tierras; y  el diciho Mango Capac 
Císe fes entrabaren ellas, e cada día iba trayendo gente

- indios clel ayllu del Alcavizas. 
^-paraís-inatallGSf^feo los mataban de noche, porque 
“ les resistían sus tierras; porque ninguno de los di- 
“ chós tres áyllus le' reconocieron ni. tuvieron por .se- 
“ñor; ni le aceptaron. E que . de . la, misma manera 
“se les iban entrando después ele muerto el dicho Man- 
“go Capac los demás ingas, sus sucesores,, hasta May- 
“ta Capac. Y  que Mama. Huaco. en tiempo del di- 
“ cho Mango Capac, vino al asiento de Saúasiray, Ma- 
“ma Huaco la cual comenzó a hacerse grandes cruelda
d es  con los indios. .con una huincha en que tenía un 
“pedazo de oro atado . . . ’■ (In f. p. 232). . •

Igual averiguación se hizo en el Cuzco, e'l 21 de 
enero del mismo año. Fueron interrogados quince 
indios. deF linaje de los GuaUas, que residían en mu
chos- pueblos de los alrededores de aquella ciudad. 
Había entre éllos dos Se setenta años y . otro de seten
ta y tres. Declararon descender de los GuaUas del 
pueblo de' Pavafusan (en. la carretera de los Andes 
de San Blas a las Salinas) ; habiendo oído decir que 
sus antepasados vivieron en la región donde está si
tuada la ciudad del Cuzco, mucho tiempo antes de la 

. llegadr de los incas, ño reconociendo a ningún sobei- 
. rano extranjero, y gobernándose,, por lo tanto, ellos 
mismos. El informe sigue así :

“ A la tercera pregunta, dijeron todos juntos y ca- 
“ da uno de éllos,, que lo que oyeron decir a sus padres 
“y pasados de lo que en ello contenido es, que Man- 
“go Capac después de haber muchos años que los di- 
“ehos indios . GuaUas estaban poblados donde- dichos



“ tienen, vino de' Tambutoco y pobló en este sitio del 
"Cuzco, y  donde a poeo tiempo fué metiendo dos ve
tees gente, y  con ella comenzó a matar muchos de los 
"indios Guallas y de otros indios que. habían venido 
antes del dicho Mango Capac a poblar en el dicho si
ntió del Cuzcq,- y  que de miedo de las crueldades y 
“ muertes que él y  su gente hacían, se fueron 'huyendo 
“ con su Cinche Apocaua, a buscar nuevas tierras don- 
“ de poblar, y  poblaron donde agora están, que serán 
“veinte leguas de esta ciudad, y que allí se quedaron; 
“y qiie llamaron al pueblo donde agora están' los Gua- 
e‘llas como ellos se' llamaban antes. Y  que el dicho 
“ Mango Capac les tomó sus tierras, y  lo mismo hi- 
“ cieron los demás ingas y  él dicho Mango Capac con 
“ los demás'indios que habían venido a poblar dicho 
“s5tio’^
; ISTaturalménte estos datos no tienen una autenti

cidad absoluta. Cinco siglos 'habían pasado desde la 
invasión de los incas hasta la fecha e’n que se pres
taban esas declaraciones. En este largo período de 
tiempo, la tradición orál debió sufrir müéhos cam
bios. Sin embargo, estas'atestaciones ofrecen un cua
dro más exacto sobre la manera cómo los incas ser 
establecieron en el-'Cuzco que las leyendas antes re
feridas. Además háy ciertas concordancias entre 
tesas leyendas y las declaraciones prestadas por los 
indios'. Betanzos.. por ejéanplo, en su libro ^Sumá y  
3STar ración de los Incas,”  pp. 9 y  15, manifiesta que 
los Alcauizas y los Guallas se establecieron en el Cuz
co mucho antes que los Incas. Martín de Murúa di
ce que los colonizadores más antiguos fueron los La
res, Paques y Euallas. (15).

Considerando estos diversos testimonios, se puede 
aceptar que los tres ayllus mencionados vivieron en . 
el Cuzco muchos ¿nos antes de' los incas; habiendo in-
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migrado éstos de Pacaritampu,.
grupo— bajo la dirección de Manco Capac—-íhaeia el 
Cuzco, pasando por Huanacdurij luego s© establecie
ron en el valle. Manco Capac llamó entonces a sus 
demás compañeros, de. tribu para subyugar a las. gen-, 
tes allí domiciliadas. . Los ..tres primeros ayllus. do-' 
minados"fueron; Sauas-iray, -Antasayac y  Alcauiza, 
después los Huallas que vivían en las colinas veci- ./•: 
ñas al Guzgo.. Desde aquí, los incas, extendieron ca
da vez más. su señorío. El corregidor Polo de Onde- 
g’ardo dice, (16) que, al principio, lo. hicieron con éí 
apoyo de las tribus Canas y  Canches, quienes (habita
ban una comarca, al sur del Cuzco, a ambas orillas, 
del Vilcamayu. Es posible que los incas hubiesen 
salido de Pacaritampu en cuatro grupos principales 
y  que Ayar Cachi, se quedase con los suyos qn Rúa- '■ 
nacauri, y, allí,. muriese. En los primeros tiempos 
de la conquista española, los incas pertenecientes, al 
linaje de Ayar Cachi, a quien, por lo tanto, conside
raban su antepasado legítimo, iban, todavía, en las 
grandes festividades,, al cerro Huanacauri, tenido por ■ 
santuario, a depositar ofrendas: -- '

Estos cuatro linajes principales, los más antiguos, 
llamados por los cronistas españoles "linajes principa
les” o "principales, parcialidades” , fueron: Maídos
AyV'u, Sutic Ayllu, Capdc Ayllu y Tumipampa Ay 
Un. (17 ) En tiempos de la conquista española, a ca
da uno dé estos cuatro linajes principales, pertenecían 
otros grupos de gentes, los que, según la versión más 
corriente, ,se formaron mediante la división de la gens 
principal, llegando a. constituir una comunidad con
sanguínea, (una especie de Phratrie).

La hipótesis, de una conexión entre la leyenda de 
las cuatro parejas salidas de la cueva, y  la división 
en cuatro linajes principales, se cónifirma por el he-
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eho de no haber salido todas las parejas según una 
tradición muy antigua, del mismo agujero de la cue
va, del mismo toco, sino de ventanas diferentes', que 
llevan los nombres de los linajes -susodichos. Así, 
Domingo dé Santo Tomás, menciona en su “ Gramá
tica o arte de la. lengua quichua” pág. 57, aparecida 
en 1560, a.un Xutic y  un Márastoco en Pacaritampu. 
El indio Santa Oruz Paeiiacuti Yamqui Salcamay- 
hua, (18) cuenta qne Manco Capac, en recuerda a. 
su origen, mandó construir una especie de casa; con 
tres ventanas; la. cual simbolizaba la cíe su,s padres, 
aquella de donde había salido. La- primera ventana 
füé llamada “Tamputoco” , la segunda “ Marastoco” , 
y  la tercera "Sutietoco” , "nombres que Se referían a 
sus tíos, sus abuelos por línea paterna y  materna?.
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9)

NOTAS DEL PRIMER CAPITULO

5.— Comentarios reales.'—-<Ldbro, I. Cap. 16 y 16. 
Como bxistén de la obra de Garcilaso varias 
ediciones en español, francés e inglés, no cito 
página alguna, bastan-el libro y  el capitulo co
rrespondiente. Procedo del mismo modo con las 

* obras de A costa, Cieza,, Zárate y  Herrera.

G.--Comentarios reales.— Lib. I., cap. 23. 'En el Lib. 
V I, cap. 3., Garcilaso, -llega al extremo de afir- 
mar: que los criados para el servicio> de la casa 
real, como ^arrenderos, aguadores, leñadores, 
cocineros, porteros, etc., fueron tomados d'e los 

/: ¡pueblos que habían sido subyugados ipíor. el p¿ri-
tner Inca Manco Capa/e, a quienes se- les había . 
concedido el particular privilegio y merced de Ha - 

' marse Incas y  de recibir las insignias y «1 tra
je  de la rafema persona real.

Menciono este hecho como un ejemplo de su 
ingenuidad apenas creíble.

7.— J. Rauking, “ Histórica! researche.s of the con- 
quest o f Perú, México, Bogotá, Natchez y  Ta- 
loméco in the 13th century by the Mongols” . 
London, 1827, p., 170.

8.— Juan de Betanzos, “ Suma y Narración de los 
Incas que los indios llamaron Capacuna etc./' 
editado, según el manuscrito de la Biblioteca 
del Escorial, por Marcos Jiménez de la Espa
da, Madrid, 1880. (Escrito, 1S51)...- •



Cristóbal de Molina, “ An account oí thé fa- 
bles and rites o f the Incas” , T. 48, Works 
isstued by the Hakluyt Society, London,- 1873. 
(Escrito alrededor d'e 1580.) \
' Bernabé Cobo, . “ Historia del Nuevo. Mun
do” . Editada por Marcos Jimenez de la Espa
da. Tres tomos, Sevilla, 1890 - 92.

(Escrito alrededor de 1640 a 1650)

Relación del origen, descendencia, politice -v, 
gobierno de los Incas” , p. l'O. Contenido éri las 
“ Tres relaciones de - antigüedades peruanas” ,, 
libro publicado en 187.9 por el Ministerio de 
Fomento, a iniciativa del Congreso de ameri
canistas, reunido en Bruselas. Santillán llegó 
ál Perú eñ 1550 ¿para ocupar el cargo de con
sejero de la Audiencia en Lima, el Tribunal 
Supremo del Perú. Después de la muerte del . 
virrey don Antonio de Mendoza,, en 1554, diri
gió, conforme a ley, la administración del 
.país./Por orden del rey se trasladó en 1564; a

■ Quito donde fué presidente de la Audiencia. 
Siendo a la. vez la . Real Audiencia un tribunal 

.supremo administrativo y- judicial, tuvo opor- 
nidad de conocer el problema legal relativo a 
los indios. Compuso su valiosa “ Relación”  en 
1571. '

Memorias antiguas historiales y  políticas del 
"Perú”  p. 4., editada, según el ^manuscrito de 
lá Biblioteca dé: la-Universidad de Sevilla, por 
Marcos Jiménez de la Espada. (Madrid;, 1882,)

Ámauta, plural de Amautacuna,"-fuéron llama
dos. en quichua, idioma de los' incas, a los “ sa-
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bios”  quienes.-estaban encargados dé conservar 
y  de trasmitir las ., tradiciones históricas de la 
tribu, así como- descifrar los quipus, que 
. eran, como se sabe, • un cierto número de cordo
nes anudados, teñidos en diferentes calores, 
con 'ayuda de los cuales podía conservarse el - 
recuerdo;'de muchos hechos, y  sobre todo, po- ;

- día llevarse una incipiente estadística.

N 9 12.-- Tupac no es ningún nombre propia, sino una es-..
' ' pecie de título que se confería a .los cabecillas

.más distinguidos. Mas o menos, corresponde a 
nuestro “ el su;blime”  , (Der Erhabene), o a “ el 
'■noble” ”  (Der Edle). La palabra “ Capac” , sir
vió, también,:' con igual propósito. ~

,, 13.—-Don Francisco :de Toledo,‘ el quinto virrey del 
Perú, gobernó desde el año 1!569 hastia el 1581. 

/ Fué un''funcionario muy capaz., pero como1 se
opuso con gran severidad a las arbitrariedades 

' y. abusos que cometían los empleados de la ad- 
'ministración y  los encomenderos, no tardó en 

J encontrar resistencias. A  consecuencia dé las
intrigas fué retirado del cargo por ^Felipe II, el 

. año 1581. Durante su gobierno trató de in for
marse sobre la cantidad de indios q u e  existían 
en lo.s corregimientos. (Distritos de administra
ción de cuarenta a cincuenta mil indios por tér
mino medio); estudió los . diversos procedimien
tos qué los aborígenes empleaban para cultivar 
la tierra, así como las condiciones de vida que 
¡éstos llevaban; quiso, también, ganar conoci
mientos sobre la historia antigua, del pa ís , y  e,oi- 

. - - mo encontrase .que los incas fa ls e a b a n  los he
chos,' narrándolos con manifiesta; parcialidad,
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ordenó que en los diferentes lugares del virrei
nato, los alcaldes— una especie de jueces de paz 
— hi-ciesen una sumaria información sobre la ma>. 
teria, haciendo declarar a las personas de . más 
edad. Varios de estos antiguos protocolos han 
sido descubiertos recientemente en el Archivo 
de Indias y en Madrid. Una parte ha sido pu
blicada por el americanista español Marcos Ji
ménez de la Espada, bajó el título de “ In f or- 
miaciones acerca del señorío y gobierno de los In.

- cas hechas por manidato de don Francisco- To-
ledo, Virrey,-del Perú” . (Madrid, 1882, tomo 
16 de la colección dé libros españoles raros y 
curiosos). Estas informaciones tienen un esti
mable valor .para la historia del antiguo Perú. 
A  decir verdad, no son del todo., auténticos, pues
to que algunas declaraciones fueron mal tr'adur 
cidas por el intérprete,, y  mal comprendidas por 
el .notario; sin embargo su importancia n.o su
fre  menoscabo; nos dejan conocer el pensa
miento de los llamados “ súbditos”  de los incas,

. sobre sus soberanos.

N 9 14>- Aylíu, en el dialecto1 del norte Ayllo, fué lla
mado en la- lengua quichua, la. comunidad gen
tilicia de los indios. Sobre el significado de 
estas comunidades hablaré después.

„ 15.— Resulta de otras declaraciones qué los Huallas 
no habitajban el pueblo- mismo del Cuzco, sino 

. las colinas qué lo rodean. .

„  16.,— “ Report by Polo de Ondegrado” . (Tomo '48 
,'de /‘Works .issüed by thé Hakluyt Society).,. p.

152). No es posible decir cuándo llegó Polo
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de Ondegardo al Perú. En 1545 lo encontra. 
mos en Lima. De 1548 a 1550 desempeña el 
cargo de Corregidor. Poseemos de él varios 
informes; el más importante es el arriba men
cionado'. Otro, la “ Relación de los fundamen
tos acerca del notable daño que resulta de, no 
guardar a los indios sus fueros, etc.” , fué im
preso .por,/ primera vez en el Tomo: X V II de la 
ya emncionada “ Colección de, documentos iné- 
dit osi’élativos al descubrimiento, conquista y 
organización, etc. También ha escrito un “ tra
tado de los ritos e idolatrías, etc./’ que fué 
publicado en 1545 en Lima con la “ Doctrina y 
Catecismo para instrucción de los. indios” .

N 9 17.—Diego Fernández de Falencia en su. “ Historia 
del Perú’-’, Sevilla, 1571* tomo* II, pág. 127, con
sidera como los cuatro linajes principales son los 

/siguientes: Anan Cuzco, Hullin Cuzco, Tambó y 
: . Maxa. Pero los dos primeros soru simplemente

barrios principales de la ■ciudad - del Cuzco.
,, 18 .— “ Relaciones de antigüedades de estos reinos djel 

Perú” , pág. 244, contenido en las fi‘Tres relacio
nes de antigüedades peruanas” , Madrid 1879.
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CAPITULO SEGUNDO

La organización de las tribus peruanas antes de ser 
subyugadas por los incas

Tanto Garcilaso eómo Cieza;. de -León nos dan a 
conocer que los incas encontraron en sus conquistas : ..i 
poblaciones más o menos incultas, que vivían sem.ides- ■ ¿
nudas e ignoraban todo lo relativo 'a la agricultura. • 
Especialmente Garcilaso de la; Vega ( Comentarios 

• reales; Lib. I, Cap. 11 y  12), refiere una trágica le
yenda de gentes;, salvajes que vivían en cuevas, sub- 

: terráneos, resquicios de peñas, huecos de árboles; gen-, 
tes que se' complacían en, chupar la sangre a sus ene
migos,y en devorar a .sus propios padres e hijos. (19) ' 'o
Estos datos que llegan a lo ridículo fueron aceptados 
sin crítica alguna; ¡hoy mismo, Jiay personas a quié- :
nes les parecen verosímiles esos hechos. Pero, las in
vestigaciones lingüísticas y arqueológicas han demos
trado que en muchas partes del Perú existían, antes 
del dominio de los incas, poblaciones que alcanzaron ' :
cierto grado dé cultura. Los informes de Garcilaso
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- están contradichos, no sólo porque en las tres lenguas 
principales del Perú existan vocablos referentes a la 
. agricultura, sino, también, porque las obras de ca
nalización en la región del norte de la costa del Perú 
fueron ejecutadas por los Yungas, allí establecidos 
desde muchos siglos antes de ser conquistado  ̂ese país 
-por los incas.

Otra razón más para objetar a G-arcilaso, en aquel 
respecto, es que la mayor parte de las tribus perua
nas, antes de ,ser sometidas por los incas, alcanzaron 

Una población de cincuenta a sesenta mil 'habitantes, 
es decir una cifra aproximada a la que tuvieron las 
tribus , alemanas en la época ele Tácito. Aunque es 
difícil tener datos exactos sobre el número de ha
bitantes que aquellas tribus peruanas, tuvieron antes 
del dominio de los incas, es posible llegar a conclu
siones bastante seguras, considerando el número quei 
ellas tuvieron en la época de la conquista, pues, mu
chas de esas .tribus vivieron sometidas a los incas, en 
más ele un siglo. Según el recuerdo que el Virrey 
don Francisco de Toledo ordenó efectuar, el año 
1571-72, resulta que la tribu délos Yauyos, por ejem
plo, .inclusive. los Oh'orcorbos, que formaban parte, do 
ella y vivían en la parte meridional de su distrito, 
tenía, aproximad ámente, siete mil tributarios (2 0 ), 
es decir varones comprendidos entre la edad de 18 
a 55 años, que pagaban tributo; la tribu de los Pa- 
caxes, sin contar a los Uros, colonizados por ellos, 
tenía siete mil quinientos cincuenta ¿tributarios ( 2 .1.) ; 
la de los Vilcas Suaman.- (más correcto, Sum ían V il- 
cas, que quiere decir descendientes de los aleones) 
algo más de treinta y cinco mil habitantes. (23) Es 
preciso considerar que en aquellos tiempos las* ¡fre
cuentes guérras, diezmaron la población, muchas ve-



ces en más de una mitad, como sucedió" con' 
corregimientos. El corregidor de los Yauyos don 
Diego D'ávila Briceño,' estima., en uno de los infor
mes antes mencionado. (Relación geográfica T, I. 
p. 62) que el número de los tributarios de esa tribu, 
alcanzó en la. época de los incas a la suma de diez 
mil personas. ' Pedro de Eibera da a los Huaman 
Yilcas la cifra de setenta, mil. En los comienzios de 
la administración española, esta tribu -tenía, aproxi
madamente, cincuenta mil habitantes. Estos datos 
quedan confirmados porque bajo el dominio de los 
incas, la mayor parte de las tribus peruanas forma
ban los así llamados Humis, grupos de diez mil, los 
cuales debían suministrar para la guerra diez mil. 
Aucapuricuna. (24) Cómo lograron alcanzar aque
llas tribus" incultas, ignorantes de la agricultura tal 
número de1 ¡habitantes? Cuando se compara este he
cho con el que j>resentan las tribus norteamericanas', 
y  malayas, debe convenirse, según estos datos autén- 
' ticos, que el informe de Garcilaso llega ad-absurdum! 
¡Y  en1' qué área, tan pequeña, vivían las tribus pe-... 
ruanas ! Los Yauyos, por ejemplo, ocupaban úna ex
tensión que no alcanzaba a 400 millas cuadradas ale
manas, o sea, aproximadamente, 130 personas' por. mi
lla cuadrada. Naturalmente este número es peque
ño, considerando nuestra condición actual, pero es 
mucho en proporción a los habitantes de las antiguas 
tribus de Norteamérica. Los iroqueses, según los 
cálculos dé Morgan, en tiempos de su mayor apogeo., 
tenía veinte mil habitantes que vivían en una región 
' de más de tres mil millas cuadradas.

Por otro lado, los inforimies de algunos corregidores, 
'confirman cierto, estado de nivel cultural alcanzado 
por tribus ante's de ser sometidos por lo,s incas. El
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corregidor Andrés de la Vega, dice que los Huancas, 
.ya _ cultivaban maíz, patatas, quino a ( Ghenopodium. 
quinoa), ocas (Oxalis tuberosa), Varias especies de 
judías -((liabas) y masena,s (Tropoeolum tub.erosum) 
(.25 ). Iguales datos suministran I/iiis de Monzón, 
Beltrán Saravia, Juan de Q.iiezada, Juan G-utiérreiz 
de Bena vides y Gregorio Sánchez de Alcedo, sobre los 
Soras (26) y los Rucdnas (27). Está también de
mostrado que las minas de Hiianea.veli.ca fueron ex
plotadas antes de los incais. (28)

Naturalmente, el nivel de cultura de las tribus. nó 
había alcanzado el mismo exponente. Junto a algií- 
nas tribus que irrigaron los campos y vivieron en ha
bitaciones construidas de adobe o de ¡piedras, los in
cas, encontraron, en las .serranías del este de los An
des ¿ muchas, poblaciones que apenas ¡habían logrado 
salir del estado rudimentario de cultivar patatas. y 
algo de quinoa. No puede ni debe ser negado- a los 
incas el mérito de haber llevado a. estas tribus de cul
tura incipiente' el progreso alcanzado por las otras, 
mejorando, así, sus .condiciones de vida. Pero, de 
este hecho, al otro, de considerar a los incas' como au
tores del estado de cultura del antiguo Perú, hay 
mucha distancia. Refiriéndonos, una vez más, al 
cultivo de la tierra, anotamos la superioridad de tal 
trabajo en la. región de los valles de la costa, ocupa
das por los Yungas o Ghimus. .

Es todavía más injusto y má,s erróneos suponer que 
las tribus preincaicas hubiesen vivido en pleno desór- ' 
cien. Eran, por cierto, ptgcas las grandes organiza
ciones gobernadas por caudillos poderosos, pero agru
paciones humanas que vivían bajo el sistema dé co
munidades gentilicias y  territoriales, 'con' sus respee-
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ti vos jefes de linaje y con sus capitanes para la gue
rra, existían ̂ n .tocias partes'. Como esta antigua cons
titución de las tribus peruanas, suministra un inte
resante bagaje de conocimientos para estudiar .las 
formas sociales prehistóricas, lo cual ¡facilita la com- . 
presión de las instituciones, similares del Imperio dei 
los incas, es necesario detenerse, un poco, sobre tan 
importante cuestión. T ,

Poca o ninguna importancia se ha. dado, hasta hoy, 
a la organización del parentesco en el antig.no Pe
ni. a . pesar de estar contenida en los libros' que es
tudian los idiomas y dialectos aborígenes. El mis
mo Léwis H. Morgan que investigó sobre los dife-

■ rentes sistemas de parentesco en el mundo, enviando,
. para ello, a todas partes cuestionarios que debían .ser 

absueltos, no logró obtener , nada referente al Perú;
En su libro “Ancient Society^ hace alusión a la exis
tencia de gens en el Perú, valiéndose de un dato ofre
cido ocasionalmente por . el historiador español , don 
Antonio de Herrera.

Las noticias dire'ctas que tenemos sobre el estado 
del Perú antes de los incas, son muy escasas. líos , 
españoles ocupados en conquistar ño tuvieron tiem
po para investigan las antiguas organizaciones socia
les, que sólo vivían en la tradición. Cuando los v i
rreyes, don Francisco de Toledo y  don Martín dé 
Enríquez, solicitaron a los corregidores informes sobre - 
el estado de sus provincias', ordenaron que las ave
riguaciones se 'hicieran extensivas a . los tiempos an
teriores a los incas. Desgraciadamente, _ la -mayor 
parte de estos informes, se limitan a. mencionar, bre
vemente, que los indígenas sometidos a. su autoridad 
vivieron antes de • los iucas, sin conocer soberano- o



rey alguno; agrupados en comunidades autónomas, 
gobernados por los sinchis, jefes valerosos, debiendo 
con frecuencia combatir con las otras tribus. ¡En
tre estas descripciones las del corregidor Andrés de la 
Vega tiene cierta importancia. Otros autores que 
tratan el mismo asunto son ¡Fernando de Santillán,. 
José de' Acosta y Pblo de Ondegardo; sobre todo la- 
excelente descripción del dominicano Bartolomé de 
las Casas. Omitiendo las interpretaciones religio
sas., extractamos el siguiente texto: (29) “Todo este 
“ tiempo, (es decir el tiempo de los incas) se gober
naron aquellas naciones por Reyes o Señores, y  és- 
“ tos eran como parientes mayores y padres de fa- 
“milia, de quien se puede conjeturar que ¡habían to-. 
“ dos aquellos procedido; cuy-a jurisdicción y  pode- 
“ río no excedía los términos de. cada pueblo; y  es- 
“ tos pueblos unos eran mayores y  otros menores.. 
‘ ‘Teníanles todos gran reverencia y obediencia, y  ellos 
“ los trataban y amaban como a ¡hijos. Tenían gran 
“ rigor en que unos a otros no hiciesen agravios e in
justicias, y  señaladamente castigaban el hurto y  fuer
z a  de mujeres y  adulterio... (30) De estos seño
r e s  y reyes pequeños (que plugiera a Dios- que así 
“ fueran los de tocio el mundo), cada uno tenía un ma
guera cíe gobierno en su pueblo, según .que mejor 
‘¡‘le parecía convenía, al bien piiblico de su comuni- 
“ clad... Tenía cada pueblo su policía,, tenía sus 
‘ ‘comercios y  contrataciones, comutando unas cosas 
“ con otras; tenían sus leyes particulares y costum
bres ; su peso y medida, y  cuenta en todo:; y  lengua 
“ particular, por la cual entre sí. comunicando se en
cendían. Tenían poco contratación con otros pue- 
“ bíos y provincias, si no "eran éstos muy propicuos. 

/‘Vivían a los principios muy pacíficos pueblos con 
“pueblos, contentos cada uno con lo 'que tenía; cíes-
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“pués hubo entre unos. pueblos y otros algunas dis
cordias principalmente sobre aguas y tierras y tér- 
“minos de ellas. De donde vino que ihaeían sus pue
blos en los cerros más altos y en peñas, donde su- 
“bían los mantenimientos y bebidas con tanto traba
do; y tenían sus fortalezas muy juntas de cantería 
“para su defensa, como queda tocado arriba. ..

“Las costumbres y  la ley que tenían de suceder en 
“los estados y señoríos, era: que cuando- el Señor se 
“ “veía viejo, y cercano por naturaleza o por enfer
medad a la muerte, ponía los ojos en el ¡hijo que pa- 
“ ra la gobernación del pueblo y bien de los subditos 
“le parecía; y  sino tenía hijo que fuere ya hombre 
“y para regir dispuesto, consideraba un hermano su- 
“yo u otro pariente,, eí más cercano, si de hermano 
“ carecía; ’ y finalmente, si no tenía parientes nom
braba otra persona, que consideradas' muchas esco- 
“gía, qué tuviese prudencia para regir o procurar 
“la utilidad del pueblo y  a él fuese agradecido. Es- 
“ to, así, y dentro de sí, elegido y por tal cognoscido, 
“ encomendábanle- para proballos cosas del gobierno. 
“Enviábale con negocios y para que'mandase poner 
“ en ejecución algunos mandamientos, suyos en el pue
b lo ; lo uno para que aquél pueblo cognosciese que 
“aquel había .(de ser) el sucesor en el señorío, y  ser 
“su Rey e Señor y come’nzase a tratar con él y a co- 
“ bralle amor ; lo otro para que él se ejercitase y  en
cendiese la práctica de los negocios y la gente. . . . 
“Finalmente la sucesión de los señoríos en aquellos 
“ tiempos, éra¡ por elección del señor de aquella per
dona que mayor probabilidad y concepto se tenía 
“que ¡había de gobernar bien y a provecho de la re- 
“pública, y  no por herencia, puesto que, si se halla
b a  hijo o pariente cercano del Señor, si era tal aquél



"era preferido a los demás... En algunas provin
c ias  de: los yungas que se llaman T  allanas, J  algu- 
"nos de los Unancavülcas ciertas naciones tenían cos
tumbre que no heredaban varones, ,sino mujeres; y  
“ la señora se llamaba Oapullana” . '

El. mismo autor, eñ el siguiente capitulo,,pá/gina . 
112, dice: :

“ Tenían estas gentes gran policía, y cuidado en la f 
“ labor y  cultivo de las heredades, que allí llaman chá-%\ 
“ caras, en todo género de comida. Labrábanlas y | 
“ cultivábanlas mucho, bien. Tenían lo mismo. gran í 
"policía -por la. industria que ponían en sacar las aguas í 
“ de los ríos para; las tierras de regadíos, primero por . 
“acequias principales que sacaban por los cerros y-J 
“ sierras con admirable artificio, que parece imposi- ■- 
“ble venir por las quebradas y  alturas por donde vo- 
“nía;. Comenzábanlas de tres y cuatro leguas (31) y., 

, “ñiás de donde' sacaban el agua. • Después de aqué- 
. “ lias acequias grandes sacaban otras pequeñas para 
“regar las heredades y en ésto tenían muy delicada ¡ 
“y maravillosa orden, y  en repartir el agua para que 
“ todos gozasen della, qiie úna gota no se les perdía” . '

Sigue ele. las Casas ofreciendo una larga exposir 
ción sobre el matrimonio, la vida de la familia, los 
cementerios, etc., exposición cuyo comento nos lie- : 
varía muy lejos. . ■ • •

Los informes de Bartolomé de las Casas sobre la 
organización de las tribus preinsaicas, están confir
madas, en lo eseneiai, por los demás autores antes 
mencionados. El fundamento de toda la organiza- - 
ción fué la comunidad de' pueblo, que en la mayoría 
de los casos era o una comunidad gentilicia o un ;

' grupo dé cien. (32) En la lengua; quichua esta co-i
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munidad fué llamada Ayttuj en el dialecto del nor
te del Perxi ayllo, voz que ha sido traducida por “ tri-

- bu” “linaje”  “genealogía”,' “casa"’, .“ familia’7 en la 
‘‘Gramática y, vocabulario de la lengua general del 
Perú, llamada quichua” , editada en Sevilla en 1603, 
así como en el “Arte y  vocabulario de la lengua ge
neral .del Perú, •etc>/,J editado en Lima, en 1614 por 
Francisco del Cánto. En la. lengua aymara. esa co
munidad fue llamada Ha'iha (33), que..ha sido tradu
cida por el jestiita Ludo vico Bertonio, quien es el 
mejor conocedor' de esta idioma, por “ casta”  y. ^fa- 
milia” , en su “Vocabulario de la lengua Aymara” , im-. 
preso en 1612, en el. convento de los jesuítas en Juli. 
Para ¡hacer comprender Bertonio, que la palabra “ fa
milia” -no debe entenderse en el sentido usado por. 
nosotros, escribe Mendoza hatlia, es decir, familia o . 
casta de .los “mendozas” , que, como se. sabe, fué». un 
antiguo .linaje español.

Domingo de Santo Tenias, es el que da mayores de- 
talles sobre 'el ayllu en su '“ Gramática, o Arte ele la 
lengua general de los indios de los Refinos del Perú” , 
Valladolid/ 1560 . pág 56, dice : “ Es de notar, que 
“así como en la lengua latina y en la española hay 
“nombres que se llaman patronímicos, que son los 
“que se derivan de los padres, O' abuelos, o hermanos 
“a los hijos o descendientes; o se derivan cíe’ las tie
rras, a los que son naturales de élla-, como Escipio . 
‘-‘nes de Eseipión, Catones de Catón, Romanos de Ro
cina, Mendoza, Guzmanes, Andaluces, etc., así en es- 
“ta lengua de los indios, hay muchos nombres patro- 
“nímicos de. todas estas maneras : porqué entre éllos 
“si un señor es muy señalado en alguna cosa, sus 
“hijos toman, de él denominación: y no solamente los' 
“hijos: pero todos los descendientes. Y  de aquí viér
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"ne entre éllos a tomarse los linajes que éllos llaman 
“ayllo y 'pachaca (34) Ejemplo: llaman ingas-tocios 
"los que- proceden cié tm señor que se llama Manco 
‘'Inga, y  este linaje tiene entre éllos otros particula
r e s  nombres -y linajes; el principal se llama Capac 
“Ayllo, otro, Iñaca pa/naca ayllo, ( 3 5 ) y así otras mn- 
^dhos; Hay así mismo- en el -Cuzco- otros dos- linajes 
"principales, llamado el uno Maras ayllo que se tomó 
"y se procedió ele un- hombre llamado Xutic Toco. 
"Los cuale;s: ambos se llamaron por sobrenombre, toco 
"que quiere decir: “ventana,5’ porque creen los indios 
"del Cuzco que estos dos salieron de dos cuevas que

- "están en el pueblo de Pacaritambo donde dicen que 
"salió el dicho Mango fftea para cuyo .servidlo dicen 
"que salieron los dichos dos indios dé donde parece 
"qué los indios dichos tomaron sobrenombre toco (36) 
"de '.la cuéva donde salieron, y sus descendientes y 
"los de' Mango Inga lo tomaron ele -éllos. Hay así 
"mismo en toldas las provincias del Perú, distintos 
linajes: que éllos llaman ayllos y toman los nombres 
"de sus anté'pasados, como parece claro a los que te
quian noticia de la tierra e indios. - Item, hay patro
nímicos tomados ele pueblos y tierras. Como cierta 
"provincia ¡grande y de mucha gente se llaman collas 
"de un pueblo que está en medio de élla-, llamado 
“Atún Colla. . Otra nación se llama. Quichuas dé otro 
^pueblo en élla así llamado. Otra nación se llama 
“ YaUyos de otro pueblo principal que está en élla lla
g a d o  Atún Yaay.o. Otra nación Xauxa de otro 
"pueblo llamado Atún Xauxa. (3>7) — 1 así todo el 
"Perú está dividido en distintas naciones y provin
c ias. . ,

La división en ayllus o hathas sé remonta a tiem-. 
pos muy antiguos de la época preincaica. En las
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leyendas que narran el origen ele las tribus- peruanas 
-la encontramos mencionada. (38).

El jefe del ayll-u se llamaba, generalmente. Aylluca 
mayoc, que -quiere decir “ el que- posee el ayllu” , o 
Pachaccuraca, el “ caudillo de los grupos, de cikrr”. 
Era llamado a menudo Cama-chic o Camáchicuc, “ el 
jeife que da órdenes” . (39). Entre los Collas, que 
eran los aymaras. se llamaba. Hilahata, que quiere 
decir'jefe ele linaje. La relación del Pachac curaca 
para con el grupo ele cien, era la misma que la del 
padre ele' familia para con sus hijos, según afirma 
Bartolomé de las Casas en su ya citada relación. Era 
considerado por los miembros de' su ayllu como Ya-, 
huarmaci “ c ornpañero por'sangre”  y formaba junto 
con--ellos la  Ycihuarmaciniin, “ comunidad de sangre” . 
En algunas tribus esta dignidad era. hereditaria, pa-, 
saba al hermano menor, capaz ele lletar las armas, 
o al hijo del dfiunto. Eii otras tribus el jefe de los 

. cien: era elegido por los Aucapuricuna, escogiendo én
tre lo,s más ancianos. Coino' el ayllu a. menudo com
prendía sólo un pueblo, el jefe de los: - cien se identi- 
fücaba con el Lláctacamayoc que era el jefe clel pue
blo: sin eñibargo, la pachaca, se extendió, como, lo 
vamos a demostrar., en las serranías, a varios pue
blos. Se encontraron muchos grupos de cien, for
mando una mayor alianza, una especie de liga’' la 
cual corresponde a una semejante organización entre 
los alemanes, ligas que los romanos llamaban '“civi- 
tates” . Ésta agrupación mayor fué llamada por'los 
cronistas' españoles “principal ayllii”  o “principal 
parcialidad” . Consistía, originariamente, ele un ay
llu principal (madre gens), -y de grupos secundarios 
cjue se habían desprendido de la principal mediante 
un proceso de bifurcación.' Por consiguiente' esa es-
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p.ecie. de ligas no: era otra cosa que una tird-ón de las 
comunidades gentilicias, de las fratrías para formar 
una mayor alianza territorial. El Camachic^c dé, la 

. “madre gensJJ era el jefe de aquella alianza. No se 
sabe cuáles fueron sus obligaciones; lo cierto es que 

. lo* ayllus reunidos celebraban ciertas' fiestas religio
sas, y, con no poca frecuencia, veneraban, en común, 
a un, dios gentilicio.

Muchas de esas alianzas territoriales forimiabán una • 
tribu, o como dicen los españoles conocedores de la 
lengua .quichua, iina nación; liunarima. Tampoco se 
puede saber cómo estaban. conectadas, las diferentes - 
comunidades de una tribu. Parece que, a menudo, 
la alianza no consistía sino en una ayuda mutua para 
el caso de: una guerra. Es - difícil, también, conocer; 
con exactitud, quien dirigía la guerra si el Camachi- 
c'uc, o un jelfe especialmente elegido. José de Agos
ta (41) dice: que el jefe' era elegido tan pronto como 
estallaba una guerra. En ciertas regiones estos, cau
dillos Habían, .logrado fundar una especie de confe
deración, subyugando, en. algnuos casos, a tribus 
ciñas, ii obligando a una parte de éllas a pagar tri- 
buto. Cieza de León, diee, por ejemplo, qué los 

. Chanca# formaban una tribu poderosa en la región , 
norte del Cuzco, la, que había subyugado, mucho tieta- , 
po antes de los incas, a los quichuas que Habitaban 
al oeste de su distrito. Especialmente en la región ■ 
de la costa del Ghinchaysuyo, la parte setentrional . 
del Perxi, habían logrado formarse tales .confedera
ciones. Éemando de' Santillán (43V que se muestra 
bastante informado sobre! la organización de esas tri
bus, sé expresa en la siguiente forma:

“Y  d.e esta suerte hubo algunos curacas que subje- 
“ taron algunos valles y prOYiíheias en particular, co-
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“ rno fue el señor del valle que agora se dice Trnjillo, - 
;íel cual se llamó ChimurCapac, y señoreó la mayor 
“parte de los Yungas y otro señor hubo .en los Cho- 
“corros' . (4 ) que se llamó Sasto-Capac y enseñoreó 
“ ciertas provincias comarcanas: pero ésto era en par- ; 
“ ticular, pero en general: ninguno se apoderó ni r'e- . 
“ duj o la- tierra'a modo de1 reino e Imperio hasta que 
“ comenzaron a. reinar los Incas” .

.De modo semejante se expresan el dominicano Cris
tóbal de Castro y el jurisperito. Diego de Ortega Mo- 
re jón .-.(45) “Convienen todos los curacas antiguos' de . 
“ estos váiles' en que- antes que: fuesen sujetos a- los 
“ ingas, gobernaba y era. señor en este valle de Chin- , 
“cha Giiabiariicaria, cuya' casa el día- de hoy está en 
“pie, y parientes y heredades conocidos del dicho. Y  
“ “ en el valle de lea era señor en el dicho tiempo Arau- 
“ bilccí, cuyas chácaras, casas y parientes el día de 
“ hoy. son eónocidos-. En el valle de Limaguana se 
“ llamaba el señor que a la ¡sazón gobernaba Caciaruca- 
“na-,. los "cuales gobernaban cada uno por sí en su va
d e , teniendo toda razón y  justicia. Había curacas 
“ por sus ayllus y tenían chácaras, cada parcialidad 
“por sí, y cada indio por sí
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NOTAS DEL CAPITULO  SEGUNDO

N ? 19.— Como se ve hay una perfecta contradicción.—  
Cieza de León en la primera parte de su “ Cró- 

1 nica d,'el Perú”  (Arrt'werpen, 1554), pinta con 
los más ■vivos, colores la incultura de ,las tribus 
peruanas, acabando por decirnos que en tiem- 
pos anteriores a los incas; esas tribus haibían 
logrado edificar' templos y  construir grandes 
fortalezas. En la segunda parte de su. citada 
“ Crónica” , editada, según el manuscrito de la 
Biblioteca Nacional, por don M¡arcos Jiiménez 
d'e la 'Espada, en el ..Tomo V, Cap. IV  de la 
Biblioteca Hispano-UItramarina, llega al extre
mo de decir que los indios salían, a menudo, 
de sus fortalezas para combatir con otras tri
bus, a causa ide disputas sobre las tierras de 
cultivó. Es incomprensible cómo un pueblo 
formado por sujetos .incultos, sema-saivajes, hu
bieran 'podido constrxúr edificios de piedra y 
cultivar la tierra! Garcilaso de la Vega, natu
ralmente,' supera a Cieza de León en este ge-
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ne.ro .de afirmaciones desprovistas de todo fun
damento.

N s 20 .—' ‘Descripción y relación de íá provincia de los 
Yauyos” . Relaciones geográficas de Indias, T., 
I  pág. 6?, . - •

,, 2 1 —-“ Relación de la provincia de los Pacajes” .— Re
laciones geográficas de Indias, T. II, pp. 52, 53, 
54, 55, 57.

„  22.— '‘ ‘Descripción de la tierra del Repartimientó de 
San Francisco de Attinrucana y Laramati” .-— 
Relaciones, geográficas de Indias, T. I, pág. 181..

•‘Descripción dé la tierra . del'• Repartimiento 
de los Rucanas Antamarcas” .-—Relacionés geo
gráficas de Indias, T. I, pág. 199.

„ 23.— “ Relación de ía ciudad de G-uamanga y sus tér
minos” . Relaciones geográficas de Indias, T. 
I, págv 1 1 0 .

El número de los tributarios se encuentran. 
, en relación con ía población total en una pro

porción de l  a 5 3/4 por término. medio.
„  24.— Compuesto de las palabras auca, guerrero, . y  

puric, participio presente -del verbo puririi, yo
me voy, yo/salgo; por consiguiente auca puric,

. significa: “ el que sale como guerrero” , és decir, 
“ quien puede ir como guerrero á la guerra” . 
Un significado semejante tiene la palabra Auca- 
camayoc que Bernabé Co!bo la traduce en la 
forma “ pluralis” , como “ gente hábil para la
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guerra” . Sin embargo una traducción exacta 
será: "poseedor de la dignidad de guerra” .

jST9 20 .—“La descripción que se. hizo en la provincia 'dé 
... Xauxa” . Relaciones geográficas de Indias. T.

I, pág. 85. , :

„  26.—-“Descripción de la tierra del Departamento, de
■ Atunsora”— Relaciones' geográficas de Indias, 

T. I. pág. 173.

,, 27..—-“ Descripción cte la tierra del Repartimiento de 
los . Rucanas' Antamarcas” .— Relaciones geográ
ficas de Indias. T. I, pág. 20¡8.

' ' C..-. • . '• ; • ^

„ 28.=—“ Relación de la ciudad de Guámanga y sus tér
minos” . Reí. Geog. Ind!. T. I .  pág. 1 1 1 '.

,, 29.—  “ De“ las antiguas- gentes del Perú” , editadlo por
- ; Marcos Jiménez de la España,. Madrid, 1892,

pág. 105. . .

80.— El adulterio por parte del hombre no era co
nocido entre los antiguos peruanos en la forma 
en ueq nosotros lo concebimos.

„  81.— Una legua, aproximadamente 3/4 de milla a le - -
■ mana. ■' "

„  32.— La comunidad gentilicia fué denominada “ unión.
de grupos de cien” , porque podía dar, la co
munidad, en caso de guerra unos cien Aueapu- 
rácuna, que quiere decir: “ los capaces para lle
var'las armas” .
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N 9 34.—El significado etimológico de- 1a. palabra Ayllu 
no me es conocido.; Hatha, en la lengua aymara 
quiere decir la semilla que cae d:e las plantas.„ 34.— Pachaca, es el nombre indígena para expresar 
la idea de los grupos de cien. Pachac, significa, 
cien.

„ 35.-— Domingo de Santo Tomás/ escribe erróneamen
te pañaca. Cristóbal d!e M'olina, Diego Fernán
dez de Palencia, Garcilaso de la Vega y otros 
la escriben mejor, panaca, pues, es derivado 
de pana, hermana. -

, 36 .—‘Aquí Domingo de Santo Tomás, que no oyó la 
leyenda del origen de los incas en el Cuzco, si
no entre-las tribus quichuas vecinas, sufre un 
error, Sutic-toco y  Maras.toco se llamaban las.

■ aberturas d’e la cueva de donde salieron-.los 
antepasados de los incas, pero' no eran los nom
bres de los antepasados mismos..

, 37.—-Los quichuas, yauyos, xauxas, etc., son tribus;
no son ayllus. Dóming'o de Santo. Tomás, se 
equivoca al afirmar que estos nombres no son. 
otra cosa, que derivaciones de los nombres, pro-

■ pios que designan a las colonias principales dé 
la región. Es lo contrario: los nombres de las 
tribus, tal como sucedió con. los nombres de 

Turingia,’ Sajonia, Frisa, etc., que proceden 
de las tribus alemanas' de idéntica, denomii^a-. 

■. . ción. . . ■ • :

„ 38.— “ A  narrativo o f the errors, false gods, and 
others supers.titions and diabólica! rités, etc.”  by
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doctor Francisco de Avila, (1608), T. 48,¿ “ Works 
issued by the Hakluyt Society.

N ? 39 .^;Participiuin pra.es, de los verbos camachuni y  
camachicuni, yo mando, yo ordeno.

„  40.— Hablando"''con propiedad; ; Hilahata, significa: 
“ primero del linaje” . Hila fué llamado el pfri- 
mero , y supremo de la comunidad; también el 
mayor entre los , hermanos y  hermanas.

„ 41.— “ Historia Natural, y  Moral de las Indias” , Lib.., 
VI, Cap. 19. -

„  42.— “ Crónica _de! Perú” , primera parte, Cap. 30:.
„  43.— “ Relación del origen, descendencia, política y  

golbierno de los Incas” , pág. 14.

j; 44 ;'u_Los jCh'ocorvos o los Chocorbos, [pertenecían a 
la tribu de los Yungas; habitaban él literal de

- la- costa, desde el río Malai, hacia el Sur, hasta 
'- el río. lea.

„  45_.— “ Relación y declaración del modo, que-este va
lle de “ Chincha, y sus comarcas se gobernaban 
antes que ovi.ese Ingas; y  después que los urvo, 

' etc.,”  T. 51 de la colección de documentos inlé- 
ditos para la historial de 'España, pág. 206.

\ (1558).





CAPITULO TÉElGEíRO

La comunidad de “m.arca”  peruana antes del dominio 
.. : : .... ■ de los incas. ' ' ". ■ ■ "Y

I¿a base de la antigua organización social füé .el 
ayllu p pachaca que, al mismo tiempo, constituía, ge
neralmente, /-una población - o aldea,, teniendo como 
propiedad, Una parte de la tierra de la tribu. Tal 
distrito, de la Pachaca llamó Marca; . • Tam
bién . se daba este nombre a la .suma. total, de los lía- 
hitantes . de la región en el mismo ..sentido en que se 
usa l'a palabra alemana Marte. Se llamaba, pues, mar
ca, al distrito en cuestión, o a la totalidad dé los 'ha
bitantes ; de la marca' La palabra mdrea estaba en. 
uso tanto entre, los quichuas, como entre los aymaras. 
Es' posible, que esta palabra; originariatn'ente hubiera 
pertenecido . a la lengua, .aymara • en este caso debe 

. haberse incorporado en la quichua desde muy tempra- 

. no, pues, en todas partes, hasta. Quito, se encuentran 
numerosos. nombres antiguos de lugares qué llevan a.- 
gregada la ' palabra, marca. Pedro <ie Carbajal, Cb- 
rrégidor de los Yilcas Huaman, que se. oqupa dete-



niel ámente sobre la división .administrativa de su 
corregimiento, menciona los siguientes lugares: Ma
yo marca, Sacsamarca. Circamarca, Jttuamamarca y 
Pacomarca- (47) . Sin embargo como este corregi
miento fué colonizado por los incas, mediante los 
aymaras, empleando el sistema denominado Mitimac- 
cuna, (48), podría decirse que estos, nombres de 
lugares fueron introducidos p os t eriormente por los 
aymarás. Nada de ello, destruye - nuestro argumento, 
porque tales denominaciones se usan en regiones pu
ramente quichuas; por ejemplo, en el corregimiento 
de Cajam arquilla, llamado también Patáz, en el ñor--, 
te del Perú, existen lugares tales como: Éanbamarca•/ 
Oundarmarca, Uchumarca (-19) ; en el corregimien
to de Jos Yauyos, donde seguramente jamás estuvie
ron los aymaras cómo colonos, se registran nombres 
como. Sulcamar'cd y Picamarca (50) ; en el corregi
miento de los ít'ucanas, encontramos: Caxamarca, An- 
tamarca, Pampamarca, etc., (51).

La razón para ..que muchos nombres de lugares an
tiguos que llevaban consigo la palabra marca, nom
bres qúe se mencionan tanto en las leyendas, como 
en informes emitidos por los españoles, hubieran des
aparecido, es preciso buscar en lá política adminis
trativa del Virrey Francisco ele Toledo, que redujo 
las comunidades de indios despoblada» por la guerra
o por las eipidemias. Esta reducción 'fué llevada a 
un extremo tal que Briceño nos dice: que él hubiese 
reducido los 200 pueblos de su., corregimiento á 
39 (52).

Además los españoles desfiguraron muchos nombres 
quichuas de un modo bastante .ridículo, atribuyendo 
a las poblaciones nombres propios españoles o nombres
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ele santos. Así fué llamada, por ejemplo, la Sullccimar
ca, arriba' mencionada, ífSanta Cruz de Sullcamarca^ ; 
iHcamarca, "San Cristóbal de Pica-marca5’ : Oaxamar- 
r,a. “Nombre de Jesús de Caxamarea’  ̂ etc.

Los lingüistas españoles traducen marca por ^pro
vincia^, “región” , ; -“ contorno” , pero más comunmen
te por "pueblo” , pero el jesuíta Ludo vico Bértonio,' tra
duce por “pueblo^, pero añadiendo para explicar me- 

,í jor la idea, el nombre del pueblo mismo. Así dice:
I “SiUi marca/ Chequeyto marca,. Pomata marca, Akbora
I  marca-, Hitahui marca, etc/’, que quiere decir: "pue

blo de Suli,. Chequeyto, Pqmata, etc.”  Estos pueblos 
/ de Sulli, Chequeyto, Akhora, eran Comunidades £fen-
| tilicias (hathas) q_ue pertenecían al distrito de Juü
- ' donde se habían -radicado los jesuítas:/

Oltros autores sostienen que la marc'a era ál mismo 
tiempo un ayllu. Luis. Mozón en su informe arriba 
mencionado/ referente a los Rúe anas, Antamar cas, 
dice: (p. 198) ífTiene origen esta nominación, de An- 
“ tamaira,' un pueblo llamado así, , a donde estaban 
“poblados en tiempo de su gentilidad un ayllu o par- 

; ; “cialiclad que ahora se dice así mismo Antamarca. .
(53)„ Muchas veces se encuentra la palabra marca 

¡ • unida a los nombres ele animales. Los aylliis los os-
; " tentaban como una especie de símbolo; probablemen-
j te en épocas pretéritas tuvieron un carácter totémáco.
í Así se  denominaban': Sacsamarca, “marca de. los sac-
j sas” (un ayllu); Huamanmarca, “marca, del "halcón
I r (Marcos Jiménez de la Espada traduce por “ Provin-
:■] • cia o comarca de halcón’ ,̂ marca del paco• (54) ; Chon-
\ durmarca,■ “marca del cóndor” , etc.

í '. La marca comprendía, a menudo, una sola colonia, 
habiendo casos en los que se registraba, tres, cuatro,
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.cinco y, a veces, ún mayo-r número de aldeas Exis
tían pueblos donde lograron reunirse varios .linajes,; 
tmido,s por parentesco. La forma- como se estable
cían dependía de la región donde se. había instalado 
una Pachaca. En las serranías donde las áreas de 
terreno cultivable eran escasas para alimentar a los 
miembros de un ayllu,. las pachacas, sé establecieron 
en varios pueblos pequeños y 'dispersos- (55) En.

' cambio, en la, costa, .donde la' vasta región arenosa es
tá interrumpida por fértiles valles tropicales, se ins
talaron varias comunidades gentilicias, agrupándose* 
yuxtaponiéndose., en grandes concentraciones.

Cuando uña pachaca lograba fundar varios pue
blos, o cuando se .desprendían del núcleo principal 
otros má.s pequeño,s, éstos no formaban marcas nue-: 
vas, independientes, sino que quedaban agregadas al 
resto del ayllu, formando con las demás aldeas o po
blaciones un solo todo. Cada -pueblo, arreglaba pór> 
sí inismo . ,síis pequeños asuntos, cuotidianos, bajo la 
dirección de un jefe, elegido para, ello, .pero aquellos 

: otros asuntos de carácter general dependían del con
sentimiento de la totalidad del grupo; '&u represenr 
tante>, el jefe de la. pachaca, era al mismo tiempo, 
LlacíQrCamayóc dél pueblo principal. Cada aldea se- 
paró. para, sí una, parte de la tierra de la marca, para 

. dedicarla al cultivo; esa tierra se llamaba “Llactapa- 
cha’’. que quieré decir terrenos, • campo, pastos per- 
itenefiientes. al pueblo.- Lp restante de las tierras?, que
dó, más bien, • como propiedad común de todas las 
aldeas pertenecientes a la. marca, y ’ cada una parece 
haber tenido igual derecho sobre ello. En. Cóllasuyo, 
la parte meridional del Perú antiguo, donde a menu
do la marca consistía de varias aldeas, se llamó a 

. cada aldea inclusive los alrededores “ Ootomarca” que
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quiere decir v "marca parcial". (Coto es la parte de Un 
todo). La marca íntegra; que consistía de varios : 
grupos secundarios, fné .llamado “ Op-tocotomarcá■” 
que quiere decir: "una marca entera, constituida de 
varias partes". (5.6). ■ -

•' '  ' ' ■ '
En el interior del país, especialmente en las serra

nías, las poblaciones no fueron construidas junto a 
los caminos,, 'corno las encontraron los españoles ; ellas, 
consistían en una agrupación irregular y dispersa de 
casas. .(47) Las qué, en tiempo de la, conquista, estar 
ban situadas a lo largo de los caminos, presentando un 
■corte regular, con calles y carreteras que la cruzaban, 
fueron probablemente, edificadas por los incas. Las 
casas eran,, por lo general, pequeñas, las paredes dé 
adobe o piedras desbastadas; el techo cubierto con 
madera y paja. (58).. A  menudo,-las casas tenían 
sólo runa habitación, junto a la ‘cual había un establo 
para das llamas y los conejos. No era r a ío  encontrar 
otra habitación pequeña que les servía de despensa. 
Esto era tocio. Las casas dé los caudillos eran más 
grandes. En algunas regiones, como entre los Ohi-, 
riguanai$-Y Junes, las casas eran largas y  espaciosas’, 
habitadas por varias familias emparentadas, entre sí. 
Entre los Chiriguariais, en la cordillera boliviana de 
Santa Cruz dé la Sierra y  Chuquisaea >las. "casas 
grandes5’ podían álojar más de cien personasi.. (59).

En las vecindades de la aldea principal, existía un 
lugar encastillado, llamado Piteará, que servía de re
fugio a mujeres y niños en las frecuentes contiendas, 
en que se encontraban las tribus— según propia decla
ración-—antes de la dominación de los incas. Estas 
fortalezas eran diferentes en tamaño y en estructura, 
según la situación y  el significado dé ellas. Mien
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tras algunas consistían en edificios rodeados de mu
ros bajos ele barro o de piedra, en cambio, otras fue
ron construidas con arte sobre las colinas, o las lade
ras a donde era difícil el acceso; estaban rodeadas 
de varias murallas escalonadas, separadas unas de 
otras por pequeños intervalos.

Lo.s barrios donde habitaban los yungas así como 
algunas ciudades en el interior del país, Cuzco y Ca- 
j ama rea, por ejemplo, estaban construidos de modo 
diferente a 1 los antes mencionados. Entre los yun
gas cada comunidad gentilicia se estableció-separa
damente en un barrio especial, el cual no consistía en 
un hacimiento de casas pequeñas y dispersas, sino en 
un .conjunto de casas; dispuestas sobre una superfi
cie cuadrada, circundadas de muros y divididas: en
tre sí. Kivero y Tschudi afirman que,, estos edifi
cios, situados en la región de la. costa, fueron palacios 
dé los incas, pero, Sqüier, quién visitó detenidamente' 
esas ruinas,, manifiesta que no puede tratarse de pa
lacios,. sino de grandes distritos municipales, aislados 
unos de otros. No cabé eluda que estos edificios ja-
■ más fueron palacios, pues’ en cada uno de esos eua- 
driláteros existe úna colina que sirvió de cementerio. 
Los incas, que tenían igual costumbre,, no hubiesen 
permitido a la población subyugada instalar sepulcros 
en sus palacios. E. C. S'quier describe ese cuadriláte
ro en las minas del', gran Chimú, en la siguiente for
ma : (60). .

*  ̂ • 
Como Ips demás, es el traso de un grán paralé- 

“ logramo defendido por grandes murallas capaces de 
, “ resistir el ataque de una artillería. Algunas son de 
“ manipostería, otras de adobes, rara vez se apoyan, las 
“uñas contra las otras,. Hay también patios interio-
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“res, plataformas y  plazas: con todo, es digno de no- 
atarse que no existe un reservo rio de agua. Ha;y, sin 
"embargo,, uno de gran capacidad en la parte, externa 
“del edificio, hacia la derecha. Cerca del ángulo, 
“sud-este se halla un cerco semejante al “ Presidio’*, 
“que existe en el ■■primer Palacio, conteniendo un mon
tículo conocido con el nombre de “ Huaca de la 'Mi- 
“sa” . Esta Huáca difiere mucho de la otra que es- 
“tá en el “Presidio” . Originariamente tuvo, quizás, 50 
“ó 60 pies dé altura; pero, ahora, con las nuevas, ex
cavaciones que se han hecho en toda dirección, es 
“una masa informe. Existen aún vestigios de 'pasa.- 
“ jes, cámaras interiores, algunas de considerable e&ten- 
“sión. Xos -estudios de Pavero. que dicen que tales 

--■compartimientos estaban sostenidos por bloques de 
" “piedra/ no han podido ser confrontados por mi per

dona Rivero dice, igualmente,’ que en estas ruinas 
“se encontraron varias: reliquias ; momias, mantas de 
“tela ornamenta,das y entretejidas con hilo de oro J 
“pluma de brillantes colores, -figuras de hombres y 
“de animales hechos de. metal, instrumentos de va 
“varias clases, un ídolo, de madera y muchos f  rag- 
“mentos. de concha de perlas. , Hice varios otros re- 

. .“conocimientos en cercos semjeantes a aquellos, los 
. “ cuales podrían llamarse con igual propiedad pala- . 
“cios. Ellos pueden ser descritos mejor como ba- 
“ rrios, cada uno conteniendo, una ipoblación especial 
“separada y  guardada piarte por razones de orden 
“ municipal y  social. Es cierto que tal género de- ais- 
‘“ lamiento no podría concebirse sin la construcción 
“ de altas jy' sólidas murallas, las aue son tan fuertes : 
“ e imponentes como para encerrar la ciudad india 
“dentro de sus límites, ' Aún más, cada: división o 
“plazoleta ha debido ser destinada a  servir como for
taleza o ciudad” .



Cada uno de estos grandes barrios comprendía, a] 
su vez, otros pequeños, los cuales tenían una especie! 
de patio., también cuadrado. Probablemente eadaj 
uno de estos pequeños barrios fué habitado por gran-': 
des comunidades de familia. ^

Estamos poco orientados sobre 1a- distribución que 
tenían las pocas ciudades del interior. Francisco de 
Xeres, secretario de Pizarro ofrece un pequeño in
forme sobre Caxamarea en su /‘Verdadera relación, 
de la Conquista" Dice: (61) „

“Das casa,s della son de más de doscientos pasos en 
“ largo, son muy. bien hechas, cercadas de tapias fuer
ces, de altura de tres estados; las paredes y  el te- 
“ cho cubierto de. paja y madera asentada sóbrelas 
“ paredels-; están dentro de éstas unas aposentos; de
spartidos en ocho, cu artos muy mejor hechos que nin
guno de los otros". ' ; • '

“Das paredes dellos son de piedra de cantería muy: 
“ bien labradas, y cercados estos-aposentos por si cion 
“su cerco de cantería y sus puertas, y dentro en los 
“pátios sus .pilas de. agua, traída de otra parte por 
“ caños pata el servicio destas casas. . . .  . .  ,... !

El Cuzco .estaba, también, dividido en idénticos 
criárteles de gentes. Bartolomé de las Casas (62) -los.; 
denomina “parcialidad7’ y “bandas” . El nom bre  in
dígena era cancha, una palabra que ha sido traduci
da, posteriormente, por “ casa". 'Dos - mejores lin
güistas la traducen con más propiedad por “patio” , 
“corral*’. Algunas de esas canchas estaban asocia
das con nombres de animales; así/ encontramos: A - 
m,aru. cancha, que quiere decir “barrio o cuartel dé
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las serpientes”  (63) y un Pumac'urcu. A veces la 
.palabra cancha servía para interpretar las cualida
des y excelencias de un barrio determinado. El ba
rrio donde estaban situados los templos de los incas 
ricamente adornados con oro, fué llamado Coricanc'ha, 
que quiere decir-; barrio de oro. En este barrio vi
vían también los sacerdotes cón sus familias, proba
blemente toda la g&ns sacerdotal.' el así''llamado- T á r-:, 
puntay ayllu, pues Cristóbal de Molina cuenta, en su- 
"relaeión de muchas cosas acaecidas en el Perú” "(Co
lección de libros españoles raros o curiosos, tomo. X X I, 
pág. 263). que allí vivían más de cuatro mil perso
nas de ambos sexos, (64). Es interesante anotar 
que uno de- estos cuarteles, llevaba el nombre de Pu- 
camarca-, lo cual significa, "marca-roja’ .̂ Como se ve, 
se denominaba, también/ marca a un barrio habitado 
por un ayllu.

El. mismo Cuzco, que significa “ ciudad interior*’ 
situada," entre/dos pequeños ríos: Tullúmayo- y Hua- A 
tanay, habitada por los incas/ (65) estaba dividida en; 
dos partes i1 una . superior Sanan Cuzco y otra infe
rior Hürin Cuzco: Según Molina quien debía estar 
bien informado. Manan Cuzco tenía nueve inca-ay- 
ttas; y  el Ilurin. C îzco, ocho, dé esta suerte el '.Cuzco 
estaba dividido en 17 cuarteles1 dé gentes, (66) ; /No '

' obstante los antiguos cronistas mencionan, además de 
los, 1? ayllus,' otros más. Eo cierto es que estos ay- • 
llus. se sulxlivi dieron y el Cuzco sólo, fué habitado por 
una paite de la tribu de los incas.

£>
Nunca será posible clécir algo definitivo sobre la 

división gentilicia de los incas, pues; los antiguos au
tores han considerado esta materia en ségúndó. píanó/ 
concediéndole muy poca atención. '■/•■;
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Tales comunidades gentilicias, domiciliadas en 
grandes barrios tenían, también, sn-s parcelas de¡ tie
rra. Este Hecho se desprende de las pocas y no muy 
precisas noticias.^que tenemos. Parece, según éstas, 
que'el terreno de pasto no fué repartido', sino que 
■quedó de propiedad común, en beneficio de todos los 
habitantes ele la ciudad.

-Tal era la organización de la aldea peruana antes 
del dominio de los incas- Una yuxtaposición irre
gular de muchas tribus independientes entre sí, em
peñadas en -una permanente lucha, dividiéndose, 
formando alianzas territoriales, y ligadas, tocias ellas, 
por lazos de. parentesco. Es, pues, una mera 'leyenda 
los hechos gloriosos, de los Incas, la superioridad gue
rrera, el coraje y su valor sin límites. Los incas no  
tuvieron mayores dificultades, después dé-haber so-' 
metido a lás tribus veeinas, que fueron las más pe
queñas. Aun en el caso de que las comunidades el®; 
marca de una tribu, se hubiesen'unido para ofrecer 
una resistencia común, ello hubiese sido difícil, des
dé que-las tribus sometidas estaban obligadas.-a su
ministrar gente para subyugar a las demás. Los an
tiguos funcionarios ele la administración española,' 
que tenían un conocimiento exacto de las -antiguas ins
tituciones sociales del Perú, jamás contaron tales le
yendas. Polo de Ondegardo, q;ue fué varios años Co
rregidor del Cuzco, nos dá' la medida de la f orma co
mo ellos"pensaron al respecto. Ondegardo dice: (67)

. " ■ ^ • - V •
" . . .  .básta- tenér averiguado que estos ingas se

ñorearon por violencia e guerra-, y., el tiempo que  a 
que empezaron su conquista, la cual fueron partes pa-' 
ra hacer, porque no tuvieron contradicción universal' 
sino cada provincia defendía• su¡ tierra sin- ayudalle
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otro'-ñinguno ■ como eran velietrias; e ansí toda la di
ficultad que hubo fué en conquistar aquellas comar
cas del Cuzco, porque luego todos- los conquistados 
yvan con ellos y era siempre mucha más- fuerza qu¡e 
los otros y meior maña; e anzi pocas veces o ninguna 
aunque no soliesen con sus intentos, fueron desbar al
tados del todo, aunque algunas veces les mataron gen
te e tuvieron necesidad de reformarse e aun dejar 
la guerra por un año, e ayudóles en gran manera a 
■mi. parecer, /que ninguna provincia les pretendió in
quietar ,a ellos en su tierra, sino que se contentaban 
con los -dejasen en 1a. suya” .
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46.— G . L .  V. Maurer, duda que la marca alema
na hubiera -tenido su origen en los grupos de- 
cien . Eii cambio, Thúdichum, investigando el'.

•' tamaño die las marcas antiguas de la “ Wette- 
rañ” , llega; á la conclusión de que cada “ zent”  
fué una marcai. Lamprecht -ha llegado, recien- 

-temente, al mismo resultado. (Comparece F . 
Thudichüm,, “ Gau-und M'ajrk verfassujng” , 
(Constitución de las comarcas y  de laá mar
cas), pág. 132). Además, G . L . v .  Maurer, 
Geschickte der Dorfverfassung, “ Historia de ía 
la constitución de los pueblos” , T . I . p. 105.-— 
K . Lamprecht, “ Historia; alemana” , T . I . . p .

■ 142, :

4 7 .— Descripción fecha de la provincia de Vücas 
Huamán. “ Reí Geog. de In d . ” . pp .1 4 7 , 152, 
1'56, 164.

48.’—-Mitimacuna, singular mitimac, así fueron lla
mados los colonizadores. .
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N 9 49.—1—A . de Alcedo, “ Diccionario geográfico, e his
tórico de las indias occidentales” .— Madrid, 
1786, Artículo: Ca. jamar quilla.

„ 51.—- “ Descripción y Relación de los Yauiyos’V Reí
Geog. de Ind. T . I, pág. 6 6 .

,, 51.— “ Descripción de la tierra del Repartimiento
de los Rucanas Ántamarcas.. Reí geog . de In d . 
T . I, p. 198. . -

„  52.— “ Descripción y Relación de Yauyos, p. 61.

,, 53.— Antamarca, “marca de cobre” . .

„  54.— Paco, una especie de llamas.

,, 55.-—Muy justamente se expresa sofore ellos Da
mián de la Bandera, en su informe escrito en, 
1557. (Reí Geog. Ind. (T . I .  p. 96) . “ los 
pueblos no son mayores de conforme al agua 
“ y  tierras del sitio, y  en muchos de ellos no 
“ podían vivir diez indios más de los que-viven 
“ por falta de agua y tierras. Generalmente es- 

: “ t)án pobladas en todas las partes y lugares, que 
“ fué posible poblar, conforme a la .disposición, 
calidad y cantidad del agua y tierras” . De mo
do semejante se expresa el corregidor de la 
Paz Diego Cabeza de Vaca, Reí Geog. Ind.. 
T . II, pág. 6 8 .

,, 56.'— Cotocoto es una de las formas pluralis de Co
to-, y  expresa: “ un todo cerrado en sí, que con- 
siste de partes” .

,, 57.— Pedro Cieza de León, “ Crónica del Perú” , pri
mera parte, cap. 92.



58.--—Descripción más detallada sobre el modo de 
edificar las casas, se encuentra en los infor
mes de Pedro de Mercado de Peñaloza. (Reí 
Geog. T . II, p1. 62). Luis de Monzón, (Reí. 
Geog. p .  T . I .  p. 113). Peró de Carbajal, 
(Reí Geog. T. I .  p. 150). Francisco de Acu« 
ña, (Reí Gebg., T . II, pág. 23) .

„  59.— Papeles- de Jesuíta, Apéndice I I I .  Reí Geog.
T . II, p. C IV ) .

.60.— “ Perú, incddent of travel and exploration in 
the land o f the incas” , London, 1877, pág. 
158. .

,, 61.— “ Verdadera relación de la conquista del Pe
rú y  provincia del Cuzco,- llamada la Nueva 
Castilla, conquistada, por Francisco Pizarro, ca
pitán dé la., sacra, católica,, cesárea magestad 

. del Emperador, nuestro señor; enviada , a - su 
Majestad por Francisco de Xeres” . La, primera 
edición apareció en. 1534, en Sevilla, la segun
da''en Salamanca, en 1547. Desde entonces, han 
aparecido varias ediciones. La obra fue tra,- 
-du’cida al italiano,' francés, alemán e inglés. 
En alemán por Philipps Külb, Ausgurbo, 1843. 
Citó aún, la reimpresión cuidadosamente hecha 
en “ Historiadores' primitivos de Indias” , por 

'Enrique de Vedia, Madrid 1853, tomo II, pi.
. 330. v . _

„  62.—  “ De las antiguas gentes del Perú” , p .  147.

63.— Garcilaso de la Vega, llega a conclusiones 
muy singulares respecto a estos nombres rela- 

. .. cionadós con Cancha. No conociendo las anti
guas tradiciones del Perú, no pudo explicar és
te y otros nombres, saliendo del paso a fuerza



; de imaginar. En sus “ Comentarios reales”  .Life.}
'■ -5 i Cap . 10. dice: que los barrios en cuestión; 

fueron llamados así, porque los incas tenían 
en esos lugkres, para su placer, serpientes y 
pumas que habían sido: dados, como tributo,! 
por los .vasallos. Más fidedigno es el dato que; 
nos ofrece, el jesuíta, anónimo en “ la Relación;, 
dle las costumbres antiguas de los naturales del:f 
Perú” . (Tres relaciones de antigüedades pe-í 
ruanas, p . 149) . Dice : que el nombre de Ama-i1 
ru Cancha tiene su ©rigen erf' el hecho, de que .! 
en tiempos remotos existía en ese lugar u n ? 

-templó donde, era venerado, usn ídolo en fo r - 1  
ma de serpiente. Probablemente era esta la 
Huaca (dios gentilicio de los ayllus de los in- • 
cas allí establecidos).

N 9 64.—— Como se sabe la gens romana estaba tam- i.
. . bien domiciliada al principio -en barrios espe- |

ciales. Sucedía lo mismlo. con lás 'comunidades 
gentilicias mexicanas, las calpulli. (Comparé--; 
se: Alonzo de Zurita) “ Report sür les diffe- 
rentes classes de-chefs de la Nbuvelle Espagn.e,fc, . 
según él manuscrito español por H . Ternaux, | 
París, 18-10, p. 50. ... '.  I

„  65.1—En los suburbios se encontraban colonias de | :
'•.'indios 'subiytugad'ós pánicam ente, en|fcre pellos |
muchos Cañaris. |

„ 66.— An account o f the fables and r ites .o f the In- |
; ’ cas” . T . 48, o f the works issued by the Ha- ?

v kluyt Society London, 1873, 22 y. 03 . " -í :
. - ■ ■ ■ ■  ’• . I
„  67.—-Report by Polo dé ; Ondegardo, T  ¡. 48 o f the |

works issued by the Hakluy Society, p. 152. I



CAPITULO CUARTO

La organización social clel 'Perú bajo el dominio
■ . los Incas.

Cuando Ijds incas>, .más tarde, avanzaron en sus 
conquistas : y -lograron' tornar posesión cíe toda el te
rritorio. que ocupa. el actual Perú, Elcuador y  Boli- 
via, la antigua división en tribus,fratrías y comuni
dades de marca quedó subsistente en lo esencial. Una 
que otra fué tras formada para atender a . necesidades 
propias clel régimen incásico. Las-tribus fueron lla
madas Hunus, que quiere decir: “ conjunto cié grupos 
de diez m il". Las fratrías tomaron el nombre de Gua
rangas. o grupos ele mil. quedando las pacha-cas', gru
pos ele cien, tales como estaban. Ya hemos diebo que 
las tribus peruanas, tenían en aquél tiempo ele cin
cuenta a\ seseaita mil persojias... Mas tarde,. bajo él 
virreinato ele- Francisco de Toledo, -llegaron frecuen
temente a sumar de treinta a cuarenta mil individuos, 
a pesar de que las epidemias, las guerras y la  cares
tía- debían, .necesariamente disminuir, la cifra. .
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Una vez que los incas lograban someter' una. tri
bu la incluían en el reino en la forma de Hunu. El 
nombre de Hunu proviene de que la (tribu consistía 
de unos diez mil hombres capaces de llevar las armas; 
esos eran los Áucap-ioriccuna o Hatunrunacuna. Los 
Humus, en el dialecto set entrional Humos, fueron evi
dentemente formados por las tribus antiguas'. Este 
heeiho se presenta con más claridad cuando se sabe 
que. durante el dominio de los incas, las tribus de

. los yauyos, huamachucosImcmcaveticas; chumbihu-ül- 
cas, canches, canes, pacajes, rucanes etc. fueron to
cias grupos de- diez mil. Es posible- que, a veces, los 
incas hubiesen reunidos do¡s o más tribus en tin solo 
Humo, especialmente en el caso de que las tribus; so
metidas hubiesen sido pequeñas. Sin duda esta prác
tica, difícil de. comprobar no fué empleada a menu
cio; lo usual era qu:e los incas, agregaban a sus domi
nios las tribus nuevamente conquistadas en forma dé 
nuevos Humus, así como los españoles formaron sus 
corregimientos' a base de' estos grupos de diez mil. To
das las tribus antes mencionadas fueron en el siglo 
X V I, los corregimientos. -

Los jefes natos de las tribus-quedaron frente a 
ellá,s, pues, no había, oposición para ello. En otros 
casos fué instituido' como tal uno de los párientes pró
ximos del jefe, titulándolo “Humucuraca” , jefe del 
grupo de diez mil. Cuando la tribu no había, logrado 
tener una dirección suprema, entonces los incas nom
braban Humucuraca a la persona más' calificada; en
tre los jelfes gentilicios. En todo caso, el Hunu curaca 
pertenecía siempre a la tribu, pues, nadie, que no ¡hu-, 
biera nacido en la tribu podía dirigirla. (68).

V : - •
Los incas acostumbraban dividir una tribu re
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cien subyugada en dos partes aproximadamente igua
les: en un Saman- suyo, '“ región superior” y en un 
“Surin  suyo1’, región inferior, y de instalar en- am
bas un curaca- principal, que los. españoles llamaron 
gobernador principal. Sin embargo el jefe, clel S a 
nan suyo era superior al Cura-ca del S u rin  suyo; él 
era el único que,- podía llevar el título de Sununcu~ 
ra{ca. Efe'muy/posible que los incas adoptasen' asta 
medida' a. fin' dei mantener entre los referidos gru
pos ¡cierto antagonismo, a fin de impedir, una, acción 
conjunta contra el Imperio . E'sta división ha debi
do ser introducida por el Inca Yupanqui Padhacuteo.. 
Según los datoíS ofrecidos por Santillán, no antes, de 
Tunac Yíupanqui.

....Así como los grupos de diez mil se formaron ele
las tribus, de igual suerte los grupos de mil s,e for
maron de'las fratrías, las así llamadas “principales 
parcialidades’ ,̂ Cuando esos; grupos, -comprendían, 
ocho, diez p' el o ce comunidades ̂ gentilicias, Ifiieron des 
jactas intactas por los incas. En caso contrario- eran 
dividiclaS o agrupadas para formar un grupo mayor. 
Por lo general tal -grupo ^comprendió mas tarde diez, 
cbmüniclades gentilicias. Corno los incas1 trataban 
de -amoldar su administración a, la costumbre esta
blecida por los aborígenes, no había uniformidad de 
criterio en aquella materia. Las informaciones, ofre
cidas por algun’os corregidores hacen ver qué, en mu
chas ocasiones, la regla general antes mencionada su
fría" ligeras variaciones; así,: parece haber faltado, a 
veces, la división en Suara/ngasj por lo  menos esto 
,se deducé clel informe clel corregidor Diego "Cabeza 
de Vaca, sobre la organización de los Pacaxes. ( 69)

En otras regiones los grupos de- mil se conserva
ron .hasta principios del siglo X V II, formando, a
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nudo, la base de lo® "repartimientos”  españoles, o di
visiones de los corregimientos; v dé las fíencomien
das” , o prebendas de tierras dadas a los funcionarios 
españoles. Rodrigo de. Loaiza describe la 'forma, de' 
los repartimientos en el norte del Perú, en su' ̂ Me
morial de las cosas del Pirú tocantes, a los Indios” 3, . 
(70.), dirigido en 1586 al secretario- del-Supremo Con
sejo .español de la Inquisición, dice: . ^Hay muchas 
maneras de caciques, unos hay que son principalísi
mos y “ de mayor autoridad que los otros, qne los di
ferenció don Prancisoo dé Toledo, llamándoles pri~ 
"mera persona; hay también otros algo menores-, que 
“por falta de estos primeros presiden, y 'gobiernan en 
“ el pueblo, los cuales, les llaman segunda persona ; 0s- 
“ tos dos géneros de caciques en tocio el repartimiento 
"mandan y tienen autoridad. Hay otros que son me- 
"n-orés,' que estos' que llaman principales, los cuáles 
"son como cabezas en cada parcialidad, las cuales par
cialidades llaman allá ayllns, de manera que. sin un 
"repartimiento hay diez parcialidades a. .quien cada 
“ parcialidad o : ayllu obedece y respeta, y todos estos 
“respectan y obedecen a la primera persona, que es 
“ el cacique principal ele todos, y  en sn ausencia, a la 
“ segunda persona que es algo menós qiie 'Iá p.rimer:a5,.

En'cuanto á la sucesión de los cúreteos, existía di
ferentes normas, segiin las regiones. La dignidad de 
jefe de una tribu pasaba, generalmente, a un hermano 
carnal o a un hijo adulto del jefe, fallecido ; pero el 
nuevo Curaca debía ser confirmado en su carero- por 
•el delegada de lós incas, quien vigilaba el distrito en 
cuestión. Cuando éste nó estaba de acuerdo con la 
elección, podía nombrar pata esa dignidad a-otro' pa
riente próximo del difunto, o llevar al poder a uno 
de ,los- jefes de los JHuaranga, o ..de las pachacas: de
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los JSumts. En cambio, el ■ j eíe de las pachacas era es
cogido solo por los otros jefe,s de pachacas aliados, B!n 
otras partes se heredaba el oficio; así, a la muerte 
de un -jefe de Huaranga, la, jefatura -pasaba al her
mano, hijo o . sobrino (e l . hilo del hermano del pa
dre) de éste. El' hermano carnal (Llocsi-maci, que 
significa compañero nacido de un mismo cuerpo ) fué 
generalmente.'preferido al hijo. Entre algunas tri
bus del Su»- del Perú y dé la región del ISTorte, los 
hijos de un-hermano mayor, caso de existir éstos, fue
ron preferidos a los- propios hijos. Diego/Cabeza de, 
Vaca, se expresa acerca de este punto, en el informe 
que acabo de mencionar, en la siguiente forma: ífLa 
sucesión dé los jefes superiores pasó en aquél tiempo 
clel hermano al hermano. Si faltaba éste sucedía el. 
sobrino y, luego, el tío. Solo en. casos muy raros cuan
do no existía ni hermano ni sobrino, la sucesión iba 
directamente al hijo. Solo ahora han llegado a com
prender la* sucesión intestada prescrita por la ley 
real; es- -decir la ley española, la cual la cumplen’’ .

Dice lo mismo., Fernando de Santillán, en su 
“Relación de- origen, política y gobierno de los In- 
cas’5. “ Acerca de esto-también alguna variedad, -por- 
“que otros dicen que a éstos señores principales y 
“ curacas de pachaca y guaranga les sucedían sus her- 
“ mahos. el que de ellos era más bastante para mandar 
“ y eslto .aunque dejase hijos; y después de muerto el 
í£hermano. sucedían los hijso del primer hermano di- 
“ frmto y  a este sus hermanos; y que por esté orden1 
“ iba la sucesión, y al presente se hace de esta manera ; 
“y esto parece ser así por muohas probanzas info-r- 

. “maciones que de élló sé han visto en la. audiencia.” . 
Én cambio, Francisco Falcón pretende saber que ge
neralmente el hijo sucedía ai padre en el cargo-. Sólo
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cuando el hijo era menor o incapaz, sucedía el her
mano clel difunto, y sólo cuando éste no era califi
cado como caudillo, sucedía el sobrino. (71) . Cada" 
tribu seguía su ■ antiguo orden de sucesión.

Estas diferentes maneras de suceder a los cau
dillos nos hace ver— según pienso-—que tanto la Sua- 
ranga como la Hunu no fueron una nueva agrupa- ■_ 
ción creada por los incas, sino una continuación de. 
la antigua unión territorial-de la fratría,-en la cual 
persistían los antiguos procedimientos. Si los- incas 
hubiesen creado aquel nuevo sistema, ¡habrían dicta
do en tocias partes .las,mismas reglas. La marca ó la 
pachaca permaneció en. su forma tradicional; sólo que 
cedió, algunos territorios a los incas, debiendo pres
tar varios servicios personales j  pagar algunos tribu-; 
tos. De las tierras cedidas la mayor parte se . convir
tió en propiedad de los incas, entregando el resto á 
los sacerdotes para el servicio dél culto.' Las comuni
dades de marica debían cultivar estas tierras y dar 
los productos como contribución a los incas ,. Además 
•estaban obligadas a prestar servicios, personales co
mo trabajo en las minas, construcción de caminos y 
puentes etc.., y a entregar - contingentes de tropas al 
ejército incaico. Los pormenores cié está obligaciones 
los expondré más abajo con mayor precisión.

P'or consiguiente, la tribu peruana'estaba com
puesta" de diez grupos: de’mil, y cada grupo de mil de 
diez grupos ele cien o, subgentes. De kv misma mane
ra, según la leyenda, las dos 'tribus originarias roma- 
nas de los Ramnes. y de los Tities deben, haber teni
do; cada, una, cien gentes.- La curia romana consistía, 
también, de diez gentes, pucliendo comprobarse cier-
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tas semejanzas con el Peni en su constitución terrl-' 
torial mas antigua. (72). Puede, pues, afirmarse 
que la sociedad gentilicia romana ¡tenía, primitiva
mente, una organización con divisiones semejantes a 
las que se Hallaban en el Perú cuando la conquista 
pspañola. Probablemente, las tribus romanas no te- • 
nían exactamente cien gentes, sino que, -como sucedía

■ entre, los ■peruanos, dicha, cifra era. tomada como. u-n' 
término medio. Aquella semejanza existe, también, 
entre la organización gentilicia .alemana, , más antigua 
y la peruana. Las tribus germanas estaban clasiíi- - 
cadas en grupos ele cien. Ío,s godos y los vándalos 
se dividíaii en grupos de mil. Encontramos entre los 
-germanos como la más pequeña comunidad territo
rial, los grupos de .cien- en un plano- superior, la 
tm.ión de varios de estos grupos constituye ligas • te
rritoriales de mayor extensión; los “ Syssels’5 daneses, 
los “ §»M.res’’ anglosajones, los “ Eylken”  noruegos, los 
‘Tjand-Vsueéos. En- un .principio la- misma clasifica
ción de parentesco- era la base de estas organizacio- _ 
nes; ellas representan varias ramificaiebnes de un 
misino .tronco pero del mismo- tipo, distinguiéndose . - 
solo en relación-con las condiciones,locales. .-

A la cabeza.de cada cuatro tribus los. incas co
locaban generalmente un Tútr%cy¿\ - .(-En el dialecto 
deL Norte, Tocric.oc)■ (73).. En ciertos casos se iiom- ' 
braba un solo Tu&Hcuc para ponerlo frente a 3 ó 4 
tribus, “conforme a la extensipn de las fronteras de 
un distrito” . (Cobo.— Historia del Nuevo Mundo.—  • 
T . I I I . , pág.. 233) . Tales Tucricuccuna estaban es- • 
tallecidos en varios centros del país1, por ejemplo en 
los pueblos de Quito. • Latacungá,. Tumibamba (Tumi- 
pampa), Caxamarca, Pacbacamac,: Xauxa, Hu.anca- 
bamba, TIátuneolla, Agávire, Chuquito, etc. (74) Eí



Tucricuc tenía a su cargo la. inspección de todos los 
asuntos de su distrito ;- debía .-dirigir el reclutamiento 
de los contingentes para el ejército y vigilar la en
trega de los tributos, el cumplimiento de los servi
cios personales, la construcción de los caminos y de 
los puentes/ y, pór último, aclministrar justicia. Con

- razón S antillán lo denomina: “el que ve todo” . Tam
bién Las Casas lo llama: “ veedor de.todas las cosas” . 
Siempre pertenecía a la tribu de los' incas cómo lo . 
relatan, a la vez: Polo de Ondegarclo (Report. p.
155), B . Cobo (H ist. del nuevo mundo, T . I II ,  p •
234) j' P . de Cieza de León (Seg. parte de la Cró
nica del Perú, p. 7-5), Damián de la. Bandera. (Reí 
geog. T.. I, p. 99), Pedro de .Garbajal (Reí g'oog.
T.. I, p. 149), J. cíe Acosta (Hist. Natural y Moral,
Lib. VI, Cap . 13), A de ílerrera (H is t.. Gen. de 
.las- ludias occident. Decada. V, Lib. IV, C-ap. 2) y 
otros escritores. Ilay  contradicción con  estas fuen
tes;,' cuando en obras más resientes se' dice que el In
ca designaba como Tucricuc .a, los caudillos ele las tri
bus subyugadas más dóciles :

El Tucricuc no perdía el derecho de pertenecer a 
su ayllu'dé origen por ser trasladado al lugar ele su 
mando. Tenía su verdadera residencia en el Cuzco j  3 ' 
participaba de las. tierras de su liuáje. ( 75). Todos 
los años, .en- 'febrero o nmrzo, antes de que principie; 
lá gran fiesta, -volvía al Cuzco e informaba, al Inca 
y al Consejo ele sus actividades. Óéíebrabá junto cbn .-'
?u tribu la Intip-ra/yini, fiesta del sol. (76) . Los .es
critores más modernos; han hecho ele éstos Tucricuc 

. empleados reales. Cobo los denomina, con mayor ra
zón, /‘'delegados cié los incas” . (77) . Las 'Casas, los 
llama ‘‘procónsules y delegados” . (78) . Pero los án- .

. tiguos autores, por .ejemplo, Polo cíe Oudegardo y
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Pedro Cieza ele León les clan el título de “ inca-go
bernador’5 . Su' posición era igual a la de los. resi
dentes ingleses • y .holandeses en las cortes indias y 
malayas. Como éstos, los Tucricuc vigilaban la po
blación indígena para impedir todo acto contrario a 
sus - opresóres obligándoles a entregar ¡con _ puntuali
dad los tributos, X  ejecutar’ las tareas impuestas etc. 
En lo demás dejaban gobernar a los caudillos indí
genas, según -sus costumbres. SóÍo emplearon su in
fluencia para'dirigir el gobierno de lá provincia, en 
beneficio propio. ■

Sobre ún plano superior al TucHciw estaba, colo
cado el administrador de la provincia, “iCapac” o 
“ Capac -Apu-r"-(79'),. que- corresponde a nuestro^Er- 
habener 'Herr’*, sublime . señor) . • Todo el Perú esta
ba dividido en cuatro provincias o distintos adminis
trativo^: Colla, suyo, distrito de 'los Collas, desde Ur
icos hacia, el §>ur hasta, Chile.; Ántestuyo, distrito de 
ilos Ancles, desde. Abisca hacia el Sur hasta las pro
longaciones' ineridionales ■ de la Sierra de Santa 'Cruz, 
Bolivia,;' Gandesuyo, distrito-del Oeste, del Cuzco ¡ha
cia el oeste hasta el océano ; Cfoinchaysuyo', distrito de 
los Chinchas., dé Iluilleáeonga (Vilcaconga) 'hacia el 
Norte hasta Quito-. (80) .

Cada uno ele 'estos cuatro grandes distritos te
nía su gobernador, quien sin (embargo, no residía en 
et distrito, confiado a él. Por lo tanto no adminis
traba personalmente la provincia, ejercía sólo- una vi
gilancia suprema sobré los Tucricuccuna, quienes to
do^ los años debían comparecer para, informarle per
sonalmente sobre su actividad. (81) . Lo cierto es 
aunque no resulte de los. infórme hasta hoy conser
vados que los cuatro Apucuma pertenecieron a los
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cuatro ayllug principales de les incas. Según Fer
nando 'de Santillán. (Relación . del origen, política, 
descendencia, etc., p. .17), la división en cuatro dis
tritos administrativos fué hecha por Huayna Ca-pac. 
no antes. Si esto es cierto, yo lo dudo, es preciso afir
mar que dicha división tuvo su origen mucho tiem
po después.

A la cabeza de tocio el reino estaba el jelfe dé la 
tribu de los incas. Los* autores antiguos llaman, bre
vemente a este jefe, fíel Inca” , eí “ Inga”  o el Ynca” . 
Pertenecía siempre al Oapac Ayllu ele la tribu de los 
incas. Obras modernas nos presentan a. este Inca 
como un soberano absoluto, venerado como Un Dios; 
sin embargo, antiguas tradiciones históricas- mues
tran que ese poder tenía sus límites. Esas narra
ciones informan que si el Inca quería, embarcarse 
en alguna empresa opuesta a los intereses del gru
po, o en -pugna con las viejas tradiciones de la tri
bu, los miembros : de ella le negaban su obediencia 
e imponían su voluntad, •

El poder del Inca-príncipe; no puede considerar- - 
se cómo absoluto por'la sencilla razón de estar jun
to a él el Sumo Sacerdote,, llamado Huillcauma ^ca
beza de la prole” , cuya influencia era muy marcada. 
(8.2). Eos frailes españoles que: conocían las insti
tuciones antiguas de los romanos .o llamaron wPon- 
tiffeS’7 (Pontifex MaScimus) . Según el aútor anóni
mo de' la “Relación de las costumbres antiguas ele 
los naturales del Perú”  (Tres Reí. de Ant. Peruanas, 
p. 157), >el Huillcauma debió tener en tiempos muy 
antiguos, una autoridad superior a la del Inca, ha
biendo perdido ese poder supremo después dél rei
nado de Tupac Inca. Yupanqui. Empero no es posi-
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ble ciar a este dato una gran importancia, toda vez 
que el autor anónimo, en otras circunstancias, ha 
ofrecido otros ele los cuales se puede' fiar poco. En 
la. última época-, antes de que llegueaa los españoles, 
el equilibrio del pocler entre el -Huillcauma y el Inca 
■era idéntico-— hasta donde se puede colegir— a aquél' 
que existía, ¿ .principios de1 nuestro siglo, .entre el 
TaiMcn (Schogun)-y el Mikado en el Japón. El ver- . 
cladero poder/estaba en manos del jelfe supremo del 
ejército incaico; el del Huillcu,uma quedaba- más ° 
menos, limitado a asuntos religiosos. Sin embargo, 
la influencia del Huücazi/ma no quedó extinguida del 
todo; eso si,, aminorada a cansa de la, preponderancia 
alcanzada por el poder militar en su empeño de man
tener ol. dominio de los incas . Esto résulta dé un 
interesante manuscrito, recientemente publicado, que 
se encuentra, en la Biblioteca Nacional de Madrid, 

i  | intitulado: “Relación del sitio del Cuzco y principio
I de- las- guerras'civiles, del Perú hasta la muerte de

' Diego'de/Almagro, 1535-15-39” , (T . 13 de la: Co
lección, de los libros: españoles: raros o curiosos, Ma
drid,. 1879,). En ese documento. encontramos que1 el 
Hüiílcmima en aquel tiempo- (1535-39) no sólo se li
mitaba á asuntos de orden religioso, sino que, con 
frecuencia, intervenía en los de carácter . militar y 
administrativo - de ésta suerte el autor anónimo com
para al Huillcauma con el Papa, o con un jefe su
premo -o con el ^ciapitán general” .

H ' „ " En distritos donde, la población subyugada se
mostraba hostil, era costumbre asesorar al' Tucriciic, 
para el mejor cumplimiento de su cometido, con uno 
o dos sub-delegados incas. Muchas vetes junto a ca
da jefe ele tribu se ponía un inca-residente, a quien 
.se le llamaba Inc'aranticcima: “ incas .que alternan” ,

ir
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quizá porque ocupaban esos puestos periódicamente. 
(83). Además los incas ponían, guarniciones en las 
diferentes “ Pii-earais-’’ existentes en el distrito, u or
denaban se construyesen otras en lugares apropiados. 
El ejército estaba .formado por soldados reclutados en 
los distritos adictos a los incas. Eos jefes y los. ca
pitanes eran siempre incas . E íl general los incas pre
ferían que: custodiasen tales fortalezas. ( “ Pucaras’5) 
tropas procedentes de otra región, cuyos habitantes 
tuviesen costumbre, hábitos y puntos de vista dife
rentes . De este modo las tropas pertenecientes a 
las tribus del norte, los quichuas, o las que pertene
cían a lais tribus • occidentales, los puquinas, presta
ban sus servicios en la región de los collas; en cam
bio, en las regiones del septentrión fueron colocadas 
tropas pertenecientes a las.: tribus aymairas del sur. 
Eos jefes' de las guarniciones' así como los incas-re
sidentes que habían sido asociados a los jefes, de tri
bus estaban subordinados al Tucricu'c de quien re
cibían instrucciones. (84) ' .

Para ,subyugar las. tribus, los incas emplearon 
otro método muy de acuerdo con sus propósitos. Con
quistada una tribu, separaban de la marca mayor 
Un.a porción de tierra cultivable con él objetó de colo
nizaría con 1 os. “ grupos, de cien”  traídos de regiones 
apartadas. Estos colonos llamados Mitimaccuna, te- 

. .nían -sus propios jefes- gentilicios y estaban bajo la 
dependencia directa del Tucricuc del distrito. (85)J. 
El jefe de la Huaranga y del Huno d© la región don
de habían sido colocados los Mitimaccuna como ex
tranjeros, separados- xle la. comunidad de la t-ribu v, 
por lo tanto,' no participaban de los deréc-hos que 
tenían los. inlígenas. No obstante de que los Mitima
ccuna alcanzaron, a menudo ciertos privilegios de los



incas, la población indígena los consideraba c!o'n’ des
precio. Éstos colonos lograron poseer,- rara vez, un 
número respetable de ganado puesto que no parti
cipaban ele los pastos de la marca.

■ E,sité sistema de. colonizar resultó bastante útil 
a los incas_. Eh -primer término lograron impedir ün 
exceso de población en las regiones, menos fértiles; 
y en segundo/'fué un magnifico medio para' mante
ner el orden en los ditritos recién conquistados. Los 
colonos vigilaban a los indígenas que se mostrabaii 
(hostiles, quienes, como es natural, los miraban, con 
desconfianza, considerándolos como intrusos. No era, 
pues, posible una acción conjunta ele ambos elemen
tos; por. eso, cuando’ ,se producía una sublevación, 
los..incas podían contar con los colonos.

• Í-- * - '
Los. incas, habían establecido' una. especie de ser

vicio de' correos para éstár orientados sobre lo que 
aeoniefcía en las diferentes partes de ¡su reino, y. pq- 

: der, así, dominar - con energía- y prontitud cualquier 
ra emergencia 'ocurrida en los distritos conquistados;. : 

. A  lo largo de las carreteras cónstruyeron pequeñas 
habitaciones a cierta distancia una de otras dónde 
permanentemente habían dos o tres, personas, llama
das Ghasquiciina, (88) encargadas de llevar los men
sajes. Cuando un Tucricur tenía que mandar una' 
comuni'cación impo rtante ya sea a sus. colegas o al 
gobernador del Cuzco, empleaba aquellos chasquis, 
quieu.es- además de estar entrenados para correr lar
gas distancias, eran personas de toda confianza. Los 
mensajes se . mandaban mediante cuérdas anudadas 
llamadas quipus. Los chasquis corrían, alternándose, 
de una .estación a otra; de esta suerte era posible en
viar una. comunicación a; 30 millas alemanas de dis-



tancia... empleando 2-1 horas. Los Oihasqidcuna's eran 
reclutados en las aldeas vecinas a. los caminos, de
biendo ser releva-dos mensualmente. (89). Se ha 
comparado este servicio deTSaensajeros con nuestras 
instituciones de correos, .presentando- este.-hecho como 
una prueba dé la sagacidad de los incas. El Dr. íi. } 
B . Brehn en su libro titulado: “El Imperio; de los•:;* 
Incas, contribución: a la. historia del Estado y de J 
las costumbres del Imperio del Tahuantinsuyos, p . .. 
232, ha llegado al extremo de considerar aquel ser- : 
vicio muy superior al que los oslados europeos te
nían en el- siglo X V . Naturalmente hay mucho-de- 
exagerado en esta opinión. El (servicio de mensajes -. 
peruano se estableció exclusivamente para atender
los intereses clel 'gobierno . Sólo los incas podían uti- ' 
lizarlo; no estaba al servicio de asuntos particulares. J 
Además, aquellos puestos fueron instalados sólo a lo 
largo de los pocos caminos públicos . Por. lo demás, 
se sa.be -que en: la antigua China y en el Egipto exis- : 
tieron semejantes servicios.. En Persia, Ciro intro.- 
dujo por primera vez un. servicio regular de correos, ;■ 
utilizando, para el. efecto, postillones, institución' que 
superó en mucho a los chasquis peruanos. : '



—  67 —

N O T A S  D E L  C UAR TO  C A P IT U L O

Ñ? 68.— EÍ jesuíta Bernabé Cobo, dice, con mucho a- 
• cierto en su “ Historia del- Nuevo- Mundo” , T . 
II, p . 235: ‘ ‘Sacando- estas dos suertes de ma
gistrados y gobernadores, los demás desde los. 
“ Hunus para abajo eran los señores y  caciquies 

/ “ que.los incas hallaron en las provincias cuan- 
“do las conquistaron. . . .  pero, continúa, si al

aguno incurría en caso por dond:e mereciese ser 
“ privado del Señorío que poseía, era echado d'él 
“£y encomendábanlo a otro de la misma prorvin- 
“ cia, deudo del primero ,si lo había:. Lo mismo 

.. “ dice Bartolomé de las Casas, “ De las antiguas 
“gentes” , p. 153: “ I  estos eran (los jefes dle 
“ pachaca, guaranga y  huno) sus propios y natu
ra le s  señores que tenían de . aintes que fuesen' 
“ sus vasallos” . También Francisco Falcón se 
“ expresa de este modo en su “ Representación 
sobre los daños y  molestias que se hacen a los 
indios” . (Golecc. de doc, irtoc. del A re. de 
Ind. T . ' 7. p . 463).

„ 69.— “ Descripción y relación de la ciudad de La
Paz” .— R e í. Geog. de Ind. T . I I .  p. '72;.
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N 9 70.-— rCplecc . de Doc. ined. para, la Hist. de 'Es
paña. T . 94. p. 586. .

,, 71.— Representación hecha por el Lic. Falcón en 
concilio provincial, sobre los daños y  molestias

■ que se hacen a los indios.-—Colecc. de Doc. 
ined. del archivo, de Indias., pp. 463-646.

„  72.-— Compárese . en Mommsen.—-“ Historia Roma
na'” .— T . I,. pp. 36->39.

,,. 73.—Participio presente del verbo tucricuni, yo ad
ministro, yo vigilo,' yo dirijo.

,, . 74.— Pedro Cieza d’e León.-—“ Seg. p'accte dé la 
Cron. d'el Perú” *—-p. 54. Be.rjta,bé Cob',o,..t—
“ Hist. del Nuevo Mundo” .—  p. 234.

„  75.—:Ciezsrde León.— ‘ -Seg. parte de la; Cron. del
Perú” .—  p. 75: y todos orejones, y  que

. “ los mé.s de ellos tenían sus chácaras, que son. 
 ̂ “ heredades, en la comarca d!el Cuzco, y  sus ca- 

“ sas y  parientes. .

„ 76.— Polo de Ondegardo.— “ Report. p. 1 .5 .5 . . .
J. dé Acosta.— “ H ist. Nat y Moral” .— L ib . IV. 
— Cap. 13.

; ,, 77.— “ Hist, del; nuevo mundo” .— T ., I I I p i .  234.

„  78.— “ De las. antiguas gentes del Pen i” .— p:. 15:5.

„  79.-—La palabra . apu es uña especie, de título que
usaban los jefes del ejército o los caudillos 
prominentes. ••• . • ;

.,, 80.— Conforme a esta división .en cuatro grandes
distritos (suyus), e l  antiguo Perú fué llamadlo
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Tahuantinsuyo que quiere decir: “ cuatro dis- 
, trijfcés juntos” , “ cuatro distritos formando- un 
todo” . La palaíbra está formada del adjetivo 
num.eral tahua, cuatro, de la partícula itin que

- expresa úna conexión entré varias-ideas párti- 
cu-lares y el sustantivo suyú, distrito,' región. ; 
G'arcilaso la .-traducé (Coment. R ea l. L ib . II, 
Cap . I I ) ,  ícómo las “ cuatro partes del mun- , 
do” . Desde entonces se encuentra traducida en 
todas las .obras relativas -a viajes, en los diccio
narios e tc ., como “ las cuatro region.es del mun-, . 
do” ,, “ las'cuatro comarcas del Sol” , ^los cua
tro puntos cardinales” . Todas estas tradueeio- - 
nes son verdaderos disparates.

N 9 81.--- Bernabé Cobo.'—-“ Hist . del nuevo Miuaido” .—-
. T . I I .  p. 234, dice refiriéndose a esta cuestión:
. “ Componíase el Consejo del Inca de cuatro 

“ jueces p consejeros, llamados “ ap-ucunas” , que 
siempre residían en el Cuzco, cada uno de los- 
“ cuales atendía a lo tocante a, la parte del reí- 
“ no que íe pertenecía” .,. ; .  De modo semejan
te se expresa el Lic . Francisco Falcón en su 
ya citada “ Representación hecha en concilio 

"privíncial etc.” , (Colee, de do,e. ined. del Are. 
de Ind. T . 7. p. 463).

 ̂ Santilláan ofrece, los nombres de- los cuatro .in
cas, quienes según la declaración de los indios, 
ocxíparon esoó cargos bajo e l ' reinado del pe
núltimo -inca Huayna Capae. Esos ’ incas fue- 

. ron: Capae Achachic,. Capae Larico, Capae Ya- .. 
chi y  Capac Huálcaya,

„  82.^-La palabra Huillcauma ha sido materia de .
muchas interpretaciones. -Tschudi cree haber



encontrado similitud con el vocablo Huillca-Uma 
que aparece en el manuscrito dominicano y en 
el boliviano del drama “Ollanta” . (Compárese, 
“ Ollanta”  un drama d'el antiguo Perú en la len
gua quichua, Viena, 1876, p.- 57 ). Tschudi su
pone que Huillca-Uma significa “ je fe  supremo 
de la prole” , “ sumo sacerdote” , no obstante 
de que él. trasforma la palabra en Uillae-Umu, 
de acuerdo con los datos ofrecidos por Garci- 
laso, quien le' dá el significado. d!e £'‘adivino” . 
J. S. Barranca (Ollanta, drama dividido en 
tres, traducido del quichua al castellano-, 'Lima, 
1868), que usó el texto dominicano y  tuvo aide- 
más otras 'copias, escribe aquella palabra como- . 
Huillca-Uma.

E.. W . Middendorf que sigue en esta materia 
a, Garcilaso y  a Tschudi, escribe, en cambio, 
Huillaj-Um-a ( “ Las lenguias aborígenes del Pe
rú, T . III, Leipzig, 1890) . . '

No sé si el nombre Hu;illac,-Umu, empleado 
por Markham, se encuentra en el texto copiado 
por él, o si lo . eligió por estar de acuerdo con 
la interpretación dada por Garcilaso. (C. R . 
M:arkham,— “ Ollanta, an ancient Inca-draima” , 
London, 1871).

Tschudi en uña obra reciente, “ Contribucio
nes a la cultura histórica y Jingüisticai pára 
"el mejor conocimiento del -Perú”  eñ. (Memorias 
de la - Academia Imperial'-de Ciencias, Viena,- 
1891, T . XXX IX , p. 171), pone en 'dlu.da el sig
nificado de la palabra y  opina que es mejor 
adoptar el término Huillcá-Uma.
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No se puede conocer el verdadero sentido 
de la palabra que nos ocupa. Los autores a¡n-

■ tiguos escriben: Vilaoma o Viílaoma. Sin em
bargo', según mi opinión iio hay duda alguna 
de que la palabra Uillac Urna- no pudo haber 
significado' ‘ ‘sacerdote sumo”  o “ supremo” , por
que los Umucuna no eran sacerdotes, sino a'Uf- 
gures, .pertenecientes á una. división social in
ferior a la de los sacerdotesH ubiera sido muy 
raro '..que el ‘ ‘Sumo sacerdote”  saliese de esta 
jerarquía. En cambio, los Huilicacuna fueron 
los verdaderos sacerdotes en quienes se veía 
a los. verdaderos descendientes., cuasi represen-, 
tantes, de los antepasados divinos . Además pue
de alegarse, apoyándose en Tschüdi, que varios 
autores antiguos justifican la forma como pue
de leerse la palabra Húillcaumia. Dice, por ejem-

- pío, el autor antes mencionado (Reí. de las. 
'/ cot. .ant. de los nat. del Perú, jp. 163); “ Unos 

dicen que hay también un Vilca así llaman a 
estos 'sacerdotes en los distritos- de los; Canas 

. ’ y de los Canchis, . y si esto era así, entonces 
eran diez y todos reconocían al gránele- Vilaho- 
raa.”  En la -página 181 habla del Hatun villca 
(descendiente grande) , quien coom el pariente 
próximo a la escala jerárquica, representaba al 
Vilahojaa en ausencia.

N'- 83.——Del verbo rántim, cambiar, trocar, poner algo 
' en lugar de otro.

,, 84.— Pedro Cieza de León, (Seg. parte de la Cron.
' -J : del Perú, p. 87). '

„  85.— Descripción de la provincia de Angarase, (Reí,
Geog. de Ind. T . I .  p. 141).



-$Q.~— Polo de Ondegardo, (Report etc., p. 16'3) Es
tos, los mitimaccunann no estaban bajo la ju
risdicción de sus propios caudillos.

87.— Según Polo de Ondegardo y  José de Acosta
los puestos de ios chasquis se encontraban uno 
de otro a una distancia de una legua y  me
dia. Según Cristóbal die Molina, ai media le
gua, y  según Bartolomlé de las Casas sólo a un 
terció de leg.ua. . r

88.— Como refiere Diego Fernández de Falencia, 
(H ist. del Perú, Sevilla, 1570, I I  parte, p. 126),

■ el Inca Tupac Yupanqui debe haber, creado este 
servicio de correos.

89.— J. de Acosta, (H ist. Nat. y M orar etc., Lib. 
V I,: cap. -17), Pedro Ciéza de León, (Seg. par~- 
te de la Cron. del Perú, p. 80) .
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/'CAPITULO q u in t o

La marca como comunidad de campo, de pasto y de ■
. .. bosque.

■■ ' ' '■'* ■' ' ’■ ■/ '■ / v:
 ̂ Eli el Imperio de l'os- incas nunca existió uni- 

. dad ■ en cuanto a las marcaé, sencillamente porque 
éstas no f üeron. creadas por los incas; ellas existie
ron antes de ser dominadas por los quichuas. Esa 
•organización fué aceptada por el nuevo. Estado a- 

. pesar de estar a veces eh pugna con los propósitos 
y finalidades del pueblo conquistador. A  esto- debe 
agregarse lo heterogéneo de la estructura del suelo en 

. el Perú y por consiguiente la diferencia en los mé-, 
todos de' labranza y de cultivo empleados por sus ha
bitantes . En estas circunstancias el'.Imperio no pudo ... 

, dar una ' reglamentación. Uniforme. - •

E], Perú es en este sentido el pais de los con
trastes: valles tropicales alternan con sierras cubier
tas de nieve; mesetas 'fértiles con extensas llanuras



secas -y areuSsas. El cultivo intenso delmaiz, la fuen-
■ te principaErle alimentación, en el litoral y en las 
eab?cer;as'' dé la montaña, no fué posible en la ma- , 
yor "parte de la región de Collao, Antisuyo y Cotí úl- 
iS-uyu;-::-donxFé junto, con la quinoa que crece a 12.000 
;,,jie§jr̂ |TlíLlJ'9ÉEas!®e cultivó - sólo babas, patatas y algu- 
j'na^ioira&BÍ^Miinosas. En cámbio, las pequeñas me
setas y la ladera de1 la cordillera ofrecieron, en par
te,.. muy buenos pastos para el ganado. Por ésta razón 
la cría de llamas y pacos que no tuvo gran impor
tancia en la costa, formó en aquellas regiones la ri
queza principal. Los habitantes de la eosta, por.su 
parte, se dedicaron a la pesca y a la navegación a lo 
largo de 1a. costa, sin apartarse de las orillas, para 
lo cual emplearon embarcaciones a vela, llamadas 
“balsas’*.

Lo que ahora voy a exponer se refiere, salvo in
dicación contraria, a aquellas tribus quichuas que 
lograron cultivar la- tierra.

‘Corno ya se. ha expuesto, la marca peruana con
sistía. de la colonización de una pachaca sobre una. 
región extensa de tierra. Concluida la colonización 
y  formado» el pueblo el: jefe de la pachaca (Bach&ccu- 
raca), era al mismo tiempo jefe clel pueblo Llacta- 
camayoc y jefe de la marca Marcacamayfio. En caso 
contrario cuando, la pachaca se repartía sobre va
rios, pueblos,. entonces cada pueblo tenía su propio 
jefe subordinado al jelfe de la pachdeci. Hasta don
de es posible colegir no había tierra" alguna de la 
tribu que hubiese pertenecido a todas las gentes del 
■un grupo de mil, Jrlunu, en común; por lo menos 
no he encontrado . indicio alguno .que ponga- de ma
nifiesto este- becbo.
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Las regiones de la marca colindaban muy es
trechamente las unas con las otras. Elstaban sepa
radas.-por mojones, hitos y zanjas. (90) ., En la re
gión cíe la sierra existían eriales no ocupados; no. 
se puede saber si estos terrenos formaban parte de 
los de la tribu, o si fueron considerados como res 
■nullius. - ■

Cada pueblo sejoaró en las tierras cíe la  marca una. 
porción determinada para cultivarla; el resto quedó 
bom'o propiedad común dé todo' el ayllu. En él 
Cuzco esta tierra en barbecho se llamó marc apacha, 
que quiere decir; “ tierra de la. marca”  (9) . .La tie
rra dedicada al cultivo fué denominada .Llacta-pacha, 
“ tierra dél pueblo” (92) . Las chácaras fueron di
vididas anualmente en determinadas extensiones lla
madas; tuptc, que significa, medida, unidad ele me
dida. Cada 'tupie fué entregado a los -Habitantes del 
pueblo siguiendo ciertas reglas tradicionales (94).

Faltan ciatos precisos para saber cual fué la 
extensión' que tuvo- el t-upu. Probablemente varió 
según los distritos. Es verdad que G-arcilaso de la 
Vega dice .(Coment. Real. Lib. Y, Gap'. 3 ): cada 
tupxu tenia Una y media fanegada, de extensión/ (95) 
ciándose un tupu por cada matrimonio y otro, por ca
da hijo varón; medio tupio por cada hija mujér.. Pro
bablemente estos ciatos——como muchos otros del mis
mo autor-—son de su propia invención. ISTo es" posi
ble admitir que un muchacho de dos años hubiese, 
recibido la -mismo .extensión de terreno qué un hom
bre con su mujer.

Según otros informes resulta que la tierra del 
pueblo Llactapacha' no fué' repartida por cabezas si
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no por. familias residentes en la comunidad de la- 
marca, es'decir entre los aucapuricuna (los aptos pa
ra llevar las armas), que vivían 'allí. (96) . Los hi
jos se quedaban junto a sus padres, ayudándolos en 
su trabajo.,, ‘hasta alcanzar su mayoría de- edad, 24 
anos. Sólo cuando se casaban recibían la porción de 
tierra que les correspondía. Cristóbal dé Castro y 
Diego de Ortega Morejón dicen (Reí. y  decl. del 
modo etc., p. 217),; eí. . . .  y los que no. tenían cha
ncaras andábanse alquilando'con los que la tenían 
“ por la comida y este era eí tributo que1 se ¡ha ave^ 
“ riguado,.y en éste .vallé y su comarca siempre sé 
“ entendía una caga marido y mujer y  ¡hijos, hasta 
“ que los hijos tenían chácara’’ . (97). •

Sin embargo, Garcilaso tiene razón cuándo ¿ti
ce que en el repartimiento de los tupus se tenía en 
cuenta el número de miembros de la familia. Las 
familias numérosás recibían tupus más extensos de 
tierras ele mejor calidad. (98),

Fijar el tamaño del tupu por régla general no. 
hubiera tenido ¡sentido alguno- desde, que en las re- 

/giones arenosas y estériles; hubiera sido necesario pa
ra la manutención de una familia una área, de te
rreno tres o cuatro veces mayor q u e en tierras' hú
medas y fértiles. Por esto en las marcas alemanas 
las antiguas “Hhifen”  fueron muy diferentes. Así, 
en la región dél Mieingan. Lafangau, JSíahg'au, la me
dida “Huíe’ ’ tenía según Maurer 30. 'fanegadas; en 
la comarca de Trier, 15, y  en la de Odenwald, 4.0. 
Cosa igual debe haber sucedido en el Perú donde, 
además, la desigualdad en la calidad del terreno es 
mayor que en Alemania. G'arcila-jG pretende con es
tes datos, demostrar la sabiduría y la generosidad
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ele lós incas'; Si . esto fuese verdad, ello 110 serviría 
isino para- poner . en. evidencia da candorosiclad de 
aquel autor. ’

Los jefes de las Pachacas, de. las Pluarangas,. y 
de los Hunus, tenían porciones de tierra de mayor 
extensión .«que los H.aiunrunácmia, ordinarios. -Hasta 
donde es posible saber1,, la parte correspondiente a 
un Hunucuraca era. clie'z y doce veces mayor que lia . 
perteneciente a un Pachacuraca, y  la de éste tres o 
cuatro veces que la disfrutada' por un hombre ordi
nario. de la marca:' tampoco en esta materia hubo 
una regla’ general; en una misma tribu existían : di
ferencias. Cristóbal ele Castro y Diego de Ortega 
Morejón lo expresan claramente’. ,Así, en-el vallé 
de 'Chinchados jefes posieían en algunas, paites vein
te “ fanegadas de tierras de sembrío” (99), mientras 
que. otros sólo tenían doce y, aun, menos.

E’l jefe del 'pueblo tenía a su cargo la dirección 
cid. cultivó. .F.:ara comenzar la, tarea reunía, valién
dose del pututu, a los Uactárunácimá, mayores de 
edad, y  acordaba con ellos tanto e l. día como la cia
se de trabajo: para Empezar a cultivar lá tierra.

En -la región del Norte ( Cfeinchaystiyu) no ¡to- 
dos cultivaban - su propia tierra; el trabajo se bacía 
en común por los chuncas (grupos de cliéz') clel pue
blo . La chunca era una .-comunidad destinada para 
el trabajo; consistía generalmente de diez/hatunni- 
nacuna* bajo . la dirección de-: un jefe, el CJnmcaca- . 
mayoc, guien, además de trabajar con ellos, le,s en
senaba' y vigilaba la conducta de los chuncamasiciina 
(los miembros de la. chunca) j  de sus f amilias. Las . 
clnmcas . trabajaban las tierras cío ‘Ies miembros del



grupo, así como las ele aquellos que se encontraban 
ausentes, al servicio cié los incas. La cosecha no era 
repartida; cada uno se apropiaba- de aquello-que ha
bía, producido su tupu. En el trabajo tomaban parte' 
mujeres y  niños cuando eran capaces para ello.. Los 
hombres abrían la tierra con sus azadas., llamadas Zam
bas en el dialecto del norte; las .mujeres y "los niños 
iban detrás desmenuzando los terrones con palas y 
estacas. Los peruanos no conocieron el arado. La 
parte principal,clel trabajo del campo competía a los 
hombres; las rn.uj.eres- los ayudaban con tocia dili
gencia.' Segúri los in¡ torra es de Cieza de León (100) 
y de Agustín de Zárate (101), apoyados en su,s pro
pias observaciones, el cultivo de . la tierra en lo que 
hoy es el Ecuador, fué hecho , esipecialmen por las 
mujeres- Los hombrés se ocupaban de trabajos, ma
nuales, o llevaban-úna vida de holgazanes.

Sólo tenía derecho al tupu, el que vivía en la 
marca y pertenecía por nacimiento a la comunidad. 
Cuando éstos se encontraban ausente ya se!a en la gue
rra o ya cumpliendo servicios tributarios, los com
pañeros de marca, cultivaban sus tierras. Pero, cuan-' 
d o , la ausencia era motivada por asuntos particula
res, tal ayuda no tenía lugar. Si no querían perder 
•su parte debían volver a la marca en tiempo opor
tuno ¡para cultivar su parcela (102). Una dispo- 
isición semejante se registra en las antiguas leyes 
germánicas de marca (103). íío  era permitid o en
tregar, prestar o regalar su parte' a otra persona. 
Estaba, igualmente,, prohibido severamente abando
nar su' marca sin el conocimiento clel Paehacuraca 
y  ponerse bajo la protección de un jefe de otra mar
ca, (104) . En esté caso no sólo era castigado .el de-
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lineuente sino también 
giclo en su marca..

En nna gran parte del Perú, sobre todo en la* 
región de la costa, el cultivo del campo obligó a un 
trabajo en. común. A consecuencia de las pocas llu
vias qne caen en 1 a costa peruana., fué necesario pa
ra el cultivo del maíz irrigar las tierras mediante ca
nales cuya construcción, reparación .y conservación 
requería el esfuerzo ele toda, la comunidad. En la® 
■tierras situadas a orillas cie los pequeños ríos que 
desembocan. en el Pacífico no se hizo otra, cosa que 
conducir el agua mediante pequeños canales. A  f i
nes de mayo o a principios de junio, antes de la 
siembra, el agua era estancada en represas especia
les durante varias semanas. A l desbordarse estas 
aguas irrigaban una buena extensión de tierras. En 
otras regiones,menos favorables, se. construyeron en 
las alturas cisternas donde se cleposiitaba el agua de • 
,las . lluvias ̂  y para ser conducido, meclianté canales :
. de varios kilómetros de extensión, a los campos • que 
necesitaban irrigarse- - Estos canales tenían general
mente—-como se puede observar por las ruinas que 
quedan dé ellos— de 6 a 10 pies de' ancho p>or 5 a 
.6 pies de profundidad. Algunos fueron bordeados 
con lozas de piedra arenosa. Se lian encontrado tam
bién canales subterráneos cubiertos cuidadosamente- 
con aciuellas lozas, sobre’ las cuales se echaba tierra. 
Bajo el gobierno de los incas existían leyes' severas 
para impedir que los habitantes de ' las partes _ altas, 
aprovecharen, ellos solos, de las aguas, o utilizaren 
una mayor cantidad ide la que les correspondía’, en 

: clétrimento de las gentes que vivían en las regiones 
bajae. ■



80 —

Dos IIatunrunas, además de trabajar sus propias 
tierras, debían laborar las de sus curacas y las dedica
das a la ■ manutención de las viudas é inválidos. ..El 
producto de estas tierras era repartido después, de la 
cosecha por el Liad acara ay oc entré los> menesterosos-

El lugar ¡en. el cual se encontraba situada la casa 
(el Rancho), los establos y el pedazo de tierra dedica
do a la huerta, eran de propiedad del Hatunruna* pro
piedad que no podía ser disputada por el pueblo mien
tras el Hatumruna y  su familia residían, en ella. Tam- 
poco eí Hatunncna podía réga-lar-o enagenax dicha 
propiedad. . Santillana, llama ordinariamente a esta 
tierra: “Heredad” . Otros, por ejemplo, Cristóbal de 
Castra y Damián de la. Bandera ía designan; como 
“ Hacienda’*. Duis de Monzón la llama “ Propia ■tie
rra” . La porción dé tierra situada junto a la. casa de 
la familia se denomina en • los antiguos informes y 
vocabularios: “ Huerta’* Garcilas© de la. "Vjega dice :

. que “ es tierra para, el cultivo dé las legumbres” ; (1.05) 
El nombre indígena era—-tanto en la lengua' quichua, 
como en la aymara— Muya. En aymara se- dice tam
bién Muya,™. En estas' tierras se cultivaban generala. 

. mente habas, de las cuales había varias* clases en el 
antiguó Perú. Da quirioa ( C’henopodium quinoa), la 
papa (uña especie de patatas); la roca (oxalis tubero
sa) y el uchu (pimienta), eran objeto de" éste cultivo-. 
En las regiones más calientes se cultivaba, además»' 
plátanos, batatas ( GonvulvuÍu,s batata), y yuca (Mani
hot). Estas plantas viven y f ructif ican a una-altura 
de 2500 a 30.00 pies sobre el nivel del mar. En cam
bio, la oca a 8000 pies y la quinoa a más de 12000.

En cuanto al régimen hereditario de la “Hacien
da” , es'decir de la casa de la familia, con sus establos 
y ¡huerta, no tenemos datos, de lo que al respecto ocurría
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en la región clel Colláo y en la ele Cuntisuyu. En el nor
te clel Perú, de acuerdo con los informes de Ddejgó de 
Ortega y de Cristóbal ele Castro, la sucesión.se.efec
tuaba en lá siguiente forma: (106). “Si era indio co- 
f ■ múñ y tenía hijos hombres dejaba su hacienda a 
•;“  aquél que le parecía más h'ómbre, y éste amparaba a 
“  los demás, no' teniendo ley con'mayor ni menor; y 
í£ si no tenía ¿ijos al hermano a hermana o pariente 
cí má,s cercano, o amigo de quién él más se conífiiaba, 
/■ y antes- que muriese, llamaba a aquella pérsona a la 
"c u a l le de jaba, el cargo de lo q.ue debía hacer, y este 
■<<5 mismo usó guardan" él clía de hoy, y lo hacen muy 
“  fielmente, de manera que viviendo un indio se tie- 
“ ne entendido' por el caso.que- este hace de aquella 
“ -persona quien le ha de. suceder en haciénda. Aun- 

que muera sin llamar a aquella persona, la, mujer 
principal jamás heredaba, antes por' causa que era 

■ec comprada, siempre estaba sujeta a. aquel que hére- 
“ . dába, como cosa comprada.”  (107). En el Perú, la 
mujer no podía heredar a su marido, por lo menos, 
.así sucedía en Chinchaysuvu, no teniendo datos ¡para, 
afirmar igual cosa en la región del Sur. Ea razón pa
ra impedir - que la mujer-' herédase fue. que pertene
ciendo ésta a un. ayllu distinot al del marido, la “ha
cienda’* no podía trasmitirse sino a losi miembros de 
la misma marca (108). Muerto el marido, la viuda 
queda como mujer de uno de los hermanos del difun
to, o con ,el hijo que había heredado la “ hacienda’5, 
ocupando, en todo caso, una posición suborinadá én 
relación a éstos. Él hijo- era desde todo punto* de vis
ta. una especié de amo y señor de la . madre’ (.109). 
Ella no podía regresar a su ayllu, puesto que dé hocho 
quedaba incorporada como propiedad del marido. 
Los autores .antes mencionados que nos informan so
bre la  administración del valle de Chincha, reifirién-



clos-e a esta cuestión dicen: “cuando moría el marido, 
la mujer se quedaba en el ayllu de éste, no pudienclo 
volver .al suyo - porque 'fué, comprada. Esta costumbre 
se observa todavía en la mayor parte ele los va
lles/'. (110). Cuando Santillán, apoyándose1 en las de- 
-dáraeiones de algunos indios, cliee> que era costum
bre dejar la “hacienda’' a la viuda ele un Hatunruna 
que tuviese hijos capaces’ ele trabajar (111), no se 
puede concluir de e'ste ib.echo que: ella, fuese la herede
ra. La tierra, así trasmitida, quedaba en posesión de 
la viuda 'hasta que el legítimo heredero alcanza.se la 
edad necesaria, para llegar a ser Satunruma, y, por 
consiguiente, entrase en plena posesión ele su propie
dad. Guando, un padre dejaab varios hijos, los meno
res quedaban en p'pdér ele aquél 'que había recibido' la 
herencia basta que llegasen a ser JELatunr-umas y se 
casasen. Entonces el pueblo al cual ellos pertenecían 
les daba una' porción de tierras donde pudiesen cons
truir sus casas propias con el apoyo de los parientes 
más próximos-

El orden de sucesión era distinto cuando moría 
un pcbchácuraca. En. este caso no heredaba el hijo» si
no el que sucedía en el oficio, ya fuese ttnsbijo, un 
hermano, o solo un miembro clel ayllu. Eso sí, estaba, 
acordado que el sucesor adquiría, la obligación ele 
atender a los hijos de su¡ predecesor, ayudándoles a 
fundar-.un propio hog-ar.. Del mismo modo la “ha
cienda’ del jefe de la tribu pasaba al que lo sucedía 
en el cargo, salvo el caso- ele que el H'ú-nucuraca, re
cién nombrado perteneciese a otro ayllu- distinto .del 
de su antecesor. En este caso heredaba el ‘hijo, puesto 
que la propiedad, segiin se ha dicího', debía quedarse 
' en la comunidad (gentilicia (112).

En las regiones altas, allí donde el maiz no se
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producía, y donde el cultivo del campo era imposi
ble, cada Ilatunruna tenía, naturalmente su "Propia 
tierra” . Solo si que en estas regiones la crianza de la 
llama y del paco habías alcanzado un progreso mani
fiesto. Esto,s animales faltaban, casi por completo, 
en .las regiones calidas. Por lo general cada Hatu-nru- 
na tenía, o.. 6 o 10 llamas, no mas. En cambio, los 
caudillos llegaron a poseer, según Pedro- Pizarra, cu
yo informe se refiere principalmente a C'ondesuyu, 
Arequipa, 50, 60, muchas veces --hasta- 100 llamas- 
(113). Además de las llamas de propiedad privada» 
¡había, en algunos distritos otras de propiedad común, 
“manadas de la comunidad” , coma las' llama Polo 
ele Ondegardo en su1 informe (p. 159); Este ganado 
no se repartía entre los 17citunrumacuna-, sino que era 
disfrutado "por todos los de1 la comuniclda” . La lana, 
obtenida de estos animales se repartía entre las fa
milias del .pueblo, segiin el número de miembros cotn-

■ ponentes. E i: reparto de la lana no se 'hacía pues, te
niendo en cuenta el número de llamas que cada Sa- 
funmma tenía, sino el número de personas de su fa
milia. ÎSTunc'a se tuvo én consideración., dice Polo - 
de Ondegardo, si tal persona á quien se daba tenía- 
lana-de su ganado, porque esta ¡gozaba del, sin que 
por tenrla se le dejase de dar su parte cómo a los dé- 
más, aun-ae una parcialidad o familia tuviera mu
cha cantidad. ” (114).

En fechas determinadas .dé antemano, una par
te del ganado se beneficiaba, repartiéndose la carne 
entré los miembros de la comunidad. La carne la co
mían fresca, dejando una buena parte para ser sala
da, el charqui. ■ Nunca fueron beneficiadas las hem
bras qué! aun podían-procrear. En general, él cansu- 
mo de la carne era bastante moderado. El hombre co-
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mún sólo comía carne de llama en ciertas épocas del 
año. Junto con las llamas se; criaban perros, cuya car
ne en algunos distritos. del norte del Perú, era'con
siderada como un plato exquisito.

La, crianza de Ia llama contribuyó a mantener en 
esas regiones altas una numerosa y ¡fuerte1 población, 
la misma que allí encontraron los españoles. Lías gen
es que vivían en las cordilleras gozaban a menudo.de 
mayores comodidades que las de los vallas, pues, és- 

' tas daban a aquéllas una parte de su cosecha en cam
bio de la lana y de la carne (charqui). Polo de On
degardo, refiriéndose a ésta cueistión dice en la pá
gina 159 de. su informe: . . . aporque .entendida la me-' 
“  moria de la población de esos naturales en la mayor 
í£ parte del rein°, <Jtíe casi se puede decir, ésto da susr 
u tancia y mediante lo cual viven y se conservan; y 
“  aun en eso en tanto grado que cómo no cría bien ni 
“  multiplica en tierras calientes sino- frígidísimas., 
“  en estas mismas están poblados los indios que los 
“  poseen, como en todo el Collao, y a los lados, como 
“  hacia Arequipa hasta, la costa, como en todos los 

Carangas, Aullagas, Quillaguas y ¡Collaguas (115) 
u y todas aquellas comarcas; toda la cual tierra, si 
“  bien la han considerado los que la han visto, sino 
“  fuese por el ganado la podrían juzgar por inhabi- 
“  table, porque aunque en ella se cogen papas y .Qui- 
“  nua y ocas, es cosa ordinaria en cincio años ser los 
C(i tres - estériles y generalmente • no se dá otro género 
“  de comida sustancias y. vivirían pobrísimois, y les 
“  .sería forzoso clespoblarla y  con el ganado son, más 
“  ricos y tienen sus tierras más proveída,- y comen 
“ de ordinario y visten mejor y más abundantemente 
“  que los que habitan en. tierra fértil; y  viven más 
ee sanos y están más multiplicados Ios- pueblos y más;
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“ enteros que los- otros y aún de la misma comida 
“  que los de tierra 'Caliente coj en, les -flalta más ordi-

• “  nario que a estos otros, porque se -la llevan casi to- 
“ do el tiempo é ía cosecha con el -ganado; y  vístese 
e< de lana y cosas que de ella llevan hechas y con esto 
“ cargan de maiz y..'ají. y  otras legumbres, lo cual lie- 
£ van a sus tierras- con poco trabajo..- •

En cambio, los pastos y el campó quedaron en po
sesión común de los miembros 'de! la marca ó de la 
gens,. Oon todo, cada pueblo tenía ciertos privilegios 
en lo relativo a los pastos situados en las vecindades 
de ía marCa. Datos más exactos sobre esta materia, es 
difícil» desgraciadamente, Obtener .de los. antiguó® in~ 
formes. ......

En las regiones de la montaña donde había 
abundancia ele madera, los incajs dejaron, como dice 
Polo'cíe Ondegardo, ̂ leiia libertad a las comunidades, 
parala explotación ele los bosques. Cuando losi bos
ques eran grandes, entonces, quedaban bajo- la vigilan
cia del Ticcricuo (116), quién las.repartía entre los 
distritos circunvecinos ‘(117) ./Con frecuencia las mar- 

. cas rjeas eji bosques estaban obligadas a proporcionar 
anualmente cierta cantidad de madera a aquellas que 
carecían de ésta. (118). Para impedir la destrucción 

' de los bosques, •solo se permitió a las gentes que vivían, 
en regiones dé poca leña, cortar l'a cantidad suficiente ; 
para atender .a las necesidades más1 premiosas (119).

Los miembros de una marca podíancazar dentro 
de su territorio. Esta caza era individual, aun así, a 
veces,- estaba sometida a ciertas restricciones d.é parte 
de los incas;'por ejemplo las vicuñas y huanacos no 
podían cazarse.sino -en determinadas' fechas, y  después
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de obtenido el consentimiento del . TucHcuc (120). 
Las grandes batidas que se hacían de vez en cuando 
en la región de los Andes, y en las cuáles tomaban par
te varias parcialidades, eran dirigidas en la mayoría 
de los casos, por eí Tucricuccuna, quien reservaba la 
mayor.parte del-botín para dedicarlo al servicio del In 
ca y del sacerdote (121) .

Con excepción de estas grandes partidas de caza, 
donde se victimaban a miles.de- animales, la caza tuvo 
muy poca importancia- Parece haberse limitado, las 
más de las veces a la caza de las aves. En el centro 
del Perú se hacía una diferencia entre cazar los pájaros 
-utilizando trampas ó garlitos Pich-uitocttani, o cocerlos 
con redes Pichiiülicaní-.. La caza de los cuadril pedos 
salvajes, se llamaba; Ghacuni.
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N O T A S  D E L  Q U IN T O  C A P ÍT U L O

< '

Nc 90."—A . de Herrera.— “ Hist. Gen. de. las Ind. . .
' —-Edición de Amberes, 1708.— T . III..— p. 74.' 

— Dec. V .'— Lib I I I . — Cap. 3. .
Bartolomé de las Casas.— “ De las Ant. gent.

■. del' Perú” , p. 174-
-— ' r .

„  91.— En el dialecto 'del' Cuzco, los camplos no. cul.
• tivados pertenecientes al pueblo, se llaman, aun 

hoy, Marcachacras, no obstante de que la api
tigua constitución de la marca había ya desapa
recido . (Compárese en E. W . Middendorf.—• 
“ Las lenguas aborígenes d:el Perú” .— T . I I I .—  
p. 574) .

„  92.— En una antigua oración del tiempo de. los in
cas, que ha sido conservada, por Cristóbal , de



Molina, (Account of the fables and rites o f the 
. incas, p. 19), encontramos lo que sigue:

f‘Huiraco.cha runayachachachun 
huarmaya'chachachun mirachun 
llactapachacasilla quispillacachun” (1)

N 9 93.—-Hoy se escribe Chacra o Chajra. Los antiguos 
cronistas escriben chácara. Yo he guardado la 
forma antigua.

„ 94-—,Por un dato ofrecido por Santillán, se ha con
cluido que el Tucricuc repartió, personalmente, 

. .. los tupos en su respectivo distrito. A  saber, San -

(1 ) E l texto, en Molina, es coom sigue:
Viraco'chan ápaeochan titu Hiracochan hualp-ai huana 

Hiracochan topapo achupo viracochan runa yaehachu- 
chum huarmay acha chuchun mirachun llacta ptacha ca
silla quispilla cachun eamascayqtíi tagua caycha yatalli 
Yniay Padhacamac huycay Pachacámac.

La caprichosa, traducción del párrafo anterior ofreci
da por Mólina es la siguiente:

“ ¡O, Hacedor! que haces marauillas y  cosas nunca 
“ vistas, misericordiosQ Hacedor, grande, sin medÜda muí. 
“ tipliquen las gentes y  aya criaturas y  los pueblos y-tie- 
“ rras estén sin peligros .y éstos á quien dicte Ser guar
dados y  teñios de tu mano. Para sícula sin fin ”

- r- N. dei El.

Molina— Fab. y Ritos.— Pág. 47, Colecc. Romero—
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tillan dice, en la página 18 de su “ Relación 
“ etc” : I  así mismo este Tocricoc repartía; en
tre. los Curacas e indios las tierras qu¡e había . 
“ en -cada valle, excepto las que se habían apu
ñeado al Inga y  al Sol por sus hojas, señalándo 
“ a cada unb donde había de sembrar su cha
ncara para■su sustentación, 'y otro año se- inu
ndaba en otra parte” . Apesar de que Santillán 
está, en lo'-general, bien informado al respecto, , 
se debe rechazar este dato porque sufre tam
bién de. la manía de atribuir a los incas todas 
las instituciones peruanas, no obstante de con
tradecir esté supuesto los vocablos y  expresio-' 
nes aborígenes que él usa. Poca confianza o-, 
frecen los datos .como el precedente . La región 
ó distrito administrado por los Tucricuc, supe
ró en extensión, a la Baviera, puesto que confe- 

' nía u¡nas 400. pachacas., de .las cuales, algunas 
estaban repartidas en Varios .pueblos. Dado el. 
caso , de quie. el Tucrícúc hubiese podido cum- 

1 ¡pilir -su., cometido* en una pachaca, en el térmi
no de un día, hubiese sido difícil hacerlo, en to
do? su. distrito, empleando un año, o más, pues
to que era necesario no sólo quedarse en los 
pueblos, sino trasladarse de ain lugar a otro, ha
ciendo utn viaje diario de 8 a 10  millas alema
nas. .Huelga décir que esos viajes .deíbía hai-- 
cerlos a pie, desde que los antiguos peruanos no 
conocieron bestias de tiro, ni carruajes. Aún
en el caso de haber sido eficazmente ayudado 
por el “ delegado del Inca” , colocado a su lado 
como colaborador. suyo, el trabajo de repartir 
las tierras no hubiera podido concluirse ern las 
pocas semanas anteriores a la siemjbra, que te- : 
nía lugar en él mes denominado Tarpuiquilla,
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mes de junio a ju lio . Lo más probable es que 
el Tucricuc tenía la vigilancia suprema sobre 
el cultivo del maíz en su propio distrito y que 
intervenía personalmente en, el reparto cuando 
las necesidades lo exigían, o cuando' era nece
sario resolver las quejas que los pueblos inter
ponían sobre la materia. Por lo. demás, cada 
comunidad de marca podía disponer, a gu an
tojo, del? cultivo del campo, siguiendo, para ello, 
antiguas tradiciones.

N 9. 95.--—La “ Fanega”  de tierra es igual, aproximada
mente, a 64 áreas. Conforme a este hecho, re
sultaría^ que el tupo tuvo una extensión igual 
a una hectárea. Por eso, no es posible atri
buir valor alguno a los datos que nos ofrece 
el presumido mestizo. ,

,, 96.— Gomo hemos dicho anteriormente, los Aucapu-
ricuna o Haíanruna eran los varones de 24 a 
25 años hasta los ,50. Como estos debían pagar 
tributos, los españoles, los llamaban ^tributa
rios” . Más tarde los españoles guiados por la 
codicia, señalaron a los Hatunrunas la edad com
prendida desde los 18 y  20 años hasta los se
senta. Mientras los indios, fueron tributarios, 
bajo el régimen, incaicoi, sólo por 25 años, con 
los españoles fueron por .40 Los ¡v*arónes de 
50 a 70 años__ se llamaban Chaupicrucu (edad 

.mediana), los adultos; a los m uy.viejos, Pucñu- 
crucu (edad del sueño) ; la gente joven de 18 

. a 2-4 - anos era-conoc-ida con el -nombre de 
huayna, que. quiere decir: “ caisi aún jóvenes” , 
(adolescente, mozos).

„  97.— “ Los que no tenían chácaras andábanse al-
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“ quilando con los que la tenían -por la comi- 
“ da, y  éste era el tributo que se ha averigua
ndo,, y  en este valle y sus connarcas se enten- 
£ídía una casa marido y mujer y  hijos, hasta 
“ qué los hijos tenían chácara” .

N° 98.---- Polo de Ondegardo.— “ Relación de los .fun 
damentos ácerca del notable' daño que resulta 
de no guardar a los indios sus fueros” ; conte
nido en la colección de documentos' inéditos, 
relativos al descubrimiento, conquista y orga
nización de las antiguas .posesiones' españolas 
■de América” .— T . 17.—p. 33.

,, 99.— Se in.tier.de por “ Fanega de sembradura” , una
extensión de terreno para cuya siembra se ne
cesitan alrededor de 55 litros.

,, 100.^ “ Crónica del Perú etc.,”  Primera parte, cap.
- ’ 86, 40 'y  44. , .. v  .

„  ‘101.-—“ Historia del descubrimiento y conquista dé 
la provincia del Perú e tc .,”  T . I I I  -de los “hist.

. primit. de las Ind. occ.” ,’ ed. A .  (3-ómzálés Bar
cia, Madrid, 1749, Lib. I, Cap. 8 . Zárate fué 
al Perú como Tesorero del Rey, en 1543. Su 
obra apareció primero en A.mberes' en 15'5'5.

,, 102\.—-Polo Ondegardo, Keport, p. 163. “ Las tie- 
. rras pertenecían a todo el pueblo y el que no 
ayudaba en la siembra no tenía parte alguna 

: en la cosecha” . :

„  103.— Maurer ( “ Const. de la maTca”. ,p. 82) dice: 
“ no era suficiente pertenecer a la marca para



ser verdadero miembro de ella. Se exigía vi- 
vir en la marc-a y cultivar personalmente su ha..; 
cienda” . En el antiguo México sucedía lo mis
mo. (Zurita, “ Repports sur les differents cía- 
sses de éhefs de la Nouvelle Espagne” , pp. 54' 
y  57). “ El que no cultivaba su tierra durante 
tres años o se alejaba del ’ Calpulli, perdía su 
d erech o . Igual conformidad se encuentra eii 
asuntos secundarios. Es evidente que a una or
ganización económica, basada en eí parentesco, 
correspondía análogas normas de derecho. .

104.— -Cristóbal de Molina, “ Relación de rrruchas co
sas acaecidas en el Perú . ete. ”  p. 261.

10‘5.— “ Coment.; R ea l. etc’ . Lib.. 5. cap. 3,

106.— “ Real .y declar. del modo, etc” . p. 217.

107.—-En Chin'chaysuyo, así como en algunas partes 
del Gollasuyo, el indio bien acomodado tenía a 
menudo dos y  .jfcres mujeres, La mujer con la 
cual- se había casado primero era la mujer .prin
cipal,, llamada Mamanchu en el centro del Pe
rú, y. en el sur Tacyahuármi (mujer f i j a ) .  Eli' 
el norte el hombre heredaba a veces varias mu- 
jeres . ■ En algunas tribus el hermano menor he
redaba las mujeres, del mayor. Este hecho si- 
testigua Damián de la Bandera en la provin

c ia  de Huamanga c;on las siguientes palabras:
“ Era costumbre .entre ellos,- quie el hermano he
redaba las mujeres de su hermano en murien
do’,’ (pág. ÍÓ’O de su Informe) . Santillán, re
fiere también esta costumbre en la página 24 
de su ya mencionada “ Relación” , dice: ^Era
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costumbre que el hermano heredaba las mu
jeres dél difunto” . . -

E=1 varón' que. en el norte dél Perú quería ca
sarse, tenía necesidad de. o frecer.. expléndidos 
regados a los padres y  a lje fe .-d e l ayllu. de su 
prometida. Por eso, Cristóbal de Molina lla
ma, con razón, a la mujer, “ un dbijeto. de com
pra” ; . En eí lenguaje aborigen se la d'ecía:. T °- 

. ma. La mujer .fué, por esta ,circunstancia,-en 
• cierto modo, propiedad del marido, debiendo 

quedarse durante la viudéz én el ayullu de es, 
t e . " ! • ..

Él matrimonio dé los peruanos ha sido inter
pretado con inexactitud. Como el Inca daba,' 
con frecuencia, a sus Yanacunas y a los cau
dillos aborígenes de su simpatía, mujeres 'que 
las tribus vencidas estaban obligadas a entre
gar como tributo, se ha deducido de este ¡hecho 
que .el Inca hubiese distribuido mujeres a cada 
uno de 'sus súbditos, ya sea personalmente o va
liéndose de sus “ gobernadores” . :.

. Los caudillos teñían, a menudo, muchas mu
jeres. I). Pedro de Mercado, Corregidor ; de los 
Pacajes dice sobre esta materia; (Rél. Geóg. de 
Ind.”  T. II.— p. 60). “Los indios pobres, np PP- 

“  dían tener sino una mujer, y  los caciques prin- 
' “ eipales les daba una mujer el Inga, y  la líai- 

“ ma(ban Tacyahuarmi, que .quiere decir mujer 
“ legítima”  y demás desta les daba a algunos ca- 
“ 'Ciques- principales diez o - veinte indias, y; se 

.- “ llamaban supais (más exacto, Sipas,. que quiere 
“ decir cunoubina. H. C.)¿ lo que significa mian- 
“ cehas. Estas vivían para su servicio reunidas 

“  en una casa apárte y  servían de hacer la be-r 
“ bida ropa y  chácaras” .
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N 9 108.—-También entre los romanos y los griegos, la- 
herencia de un miembro gentilicio, debía que
darse en su. gens. (L. H. Morgan, “ Sociedad 
primitiva” , pp . 241 y  188). Sucedía lo mismo 
entre los aztecas, (A . Zurita, “ Rapport. etc.,”  
pág. 52).

109.— Damián de la Bandera, “ Reí. Gen., etc;.”  (R eí.
' Geg. Ind. T. I. p. 100) .

,, 110.— “ Reí. y decía, e tc .” , p .  213. “ Y  así muerto 
“ el marido siempre ésta quedaba en la parcia- 
“ lidad del marido y no volvía a_.su ayllu por ha- 
“ bia sidio comprada, y esta ceremonia se guar- 
“ d'a el día de hoy en todos los mlás valles” ___  _■

„ 111.—-“ Reí. del Orig. desc .• e tc .” , p. 44.

,, 112.— Cristóbal de Castro y Diego de Ortega More, 
jón, “ Reí. y decía., del. modo etc.” , p. 2!16.

,, 113.— “ Reí. del desc. y conq. de los reinos del Perú 
etc.” , T. -5. (Colecc. de docum. etc., p. 270).

„  114.— Polo - de Ondegardo, “ Report” , p. 160. Tam
bién, “ Reí. de los fundamentos acerca del. no
table dao etc.” , T. 17 de la Colee, dé.dote. ined. 
e tc . ” , -pi. 28.

,, 115.— Polo de Ondegardo halbla aquí del sur del Pe--
rú en cuyas cordilleras la crianza_.de “ au che
mas”  fué la más importante. .

,, 116.—;“ Rel. de los. fund. acerca del not. daño etc*” ,
T . 17 de la Colecc. de doc.-ind1. e t c . ,  pág. 56.

„  117.— Polo de Ondegardo, “ Report” , p. 165.
,, 118.— Idem. p. 165.



119.—-El mismo, “ Reí. de los fundamentos etc” , T .
de la Colecc.. de doc. ined., p. -56.

120.;—Polo de Ondegardo, “ Reí. de los fundamentos 
etc.” , p.- 55.

1 2 1 .—-Pedro Cieza de León, “ Crónica del Perú” , pri
mera parte, Cap. 81. ■' ,

J. de Acosta, “Hist. Nat. y moral etc.” , Lib.
IV , Cap. 40.;

Polo de Ondeg'ardo, “ Report”  p. 165.

Según Garcilaso (Cont. Real. Lib., IV, Cap. 
6), la caza individual estaba prohibida.. Sin effi. 
bargo,: el mismo se contradice, p tiesto que en el 
lib. Y, cap. 1 0 , manifiesta que a  menudo aves 
y animales- salvajes ofrecían los curacas a los 

■ incas, en calidad de presentes. Es también un 
hecho evidente que algunos distritos ofrecían a 
los incas -plumas de varios colores que servían 
para confeccionar vestidos. (Véase: “ Reí. de- 
muchas cosas etc.” , p. 25. . '
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CAPITULO SEXTO .

Mi régimen tributario en las. comunidades de marca.

Los incas, impusieron a los vencidos un pesado • 
fardo de tributos. Tan luego como conquistaban un 
determinando lugar, sepárabajl, en calidad de tributo, .. 
una paiite de las tierras, la cual debía ser cultivada 

' anualmente en. beneficio suyo entregándose los produc-
■ . to^sl Tucriruc. (122). Las tierras, así separadas y i 

cultivadas se denominaban: '"tíéünas •'dei--inc ,̂^\-eúja - 
extensión era siempre más pequeña que la ele las pro- 

' • pias chácaras clel pueblo. Ésta extensión no- estab:a su-
jeta: a una; medida, edmun ; dependía de¡ la porción de

. suelo cultivable que había en las provincias conquista-
das. (123) . Las tierras que fueron entregadas a los 

.... . sacerdotes» tuvieron, según Poló :dé Ondegardo, ama 
extensión inferior a la que correspondía a los incas,

V’ probablemente una; tercera o cuarta parte; la propor
ción era muy variable. En las cercanías ele los lugares •

' ' donde los incas habían erigido a sus deidades grandes ■
templos, casi todas las tierras de tributo pertenecían al- 
sacerdocio, por ejemplo en Arapa» como refiere Onde-



gardo (124). En cambio, en otras regiones/ los sacer
dotes no tenían tierra alguna, o si la tenían era de po
ca importancia, IÑTo existía, en esta materia, una dis
tribución uniforme, de tierras; todo dependía de las 
conclicions peculiares de cada lugar.

Los productos provenientes de la tierra de los 
incas servían para atender a su manutención, a- la de 
sus Yancicunas (125), y a la de los que pagaban el 
tributo con su trabajo personal. Sobretodo', esos-pro- • 
ductos estaban dedicados al servicio del ejército y de 
las guarniciones militares apostadas en todo el país. 
Parte de esa, cosecha se llevaba a,l Cuzco para utilizar-' 
la en los referidos servicios; la otra, quedaba almace
nada cerca de los caminos, en las regiones donde se- 
¡había recogido (126). La cosecha proveniente de las 
tierras dedicadas al culto,, fué, en cambio, entregada 
por el Tucricuc a los sacerdotes, (estos siempre eran 
incas), quienes la utilizaban en su manutención, en la. 
ele las vírgenes del sol y demás servidores de los tem
plos:- Estos mismos productos servían para subvenir ■ 
los gastos que demandaban-las ofrendas y las grandes 
fiestas religiosos, como la de Capae1 Bccymi, en el mes 
de noviembre y la de Sitúa- en agosto (127). ^

i
En la mayor parte de las obras modernas que tra

ían acerca, de las instituciones sociales délos incas, es
tas tierras dedicadas al culto ■ han sido consideradas 
como "tierras del sol” , pretendiendo .que el producto v 
de ellas fué entregado sólo a los sacerdotes ;del Sol. 
Tal supuesto es erróneo. Es cierto que los sacerdotes 
del, Sol, del Ap-iü-PunchaM, fueron los más numerosos 
y, por eso, usufructuaron una mayor extensión de tie
rras y recibieron una mayor porción de la cosecha,, pero 
es preciso no olvidar que también recibieron, su parte
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los sacerdotes de Huir acó cha, el Dios creador, así co
mo los que estaban al servicio de las tres Huacas prin
cipales de 1a. tribu de los incas: los de la luna, los del 
trueno y los- de “huanacauri” . Es igualmente conocido 
que. una pequeña parte ele la. cosecha era devuelta a- 
las eomunidade's como una ofrenda--a sus dioses geñti- - 
licios. Polo de Ondegardo, dice en su ( "Tníflormej p..
1-55) . . .  Tina, parte de ellas aplicó para la religión, d i  
vidiéndola entre el Sol y  el Pachayachachi y  el trueno 
que-llos llaman Ohuimylla y  la. Pachamama y los muer
tos _y otras huacas'y adoratorios universales e particu
lares del pueblo, . (130). Refieren lo misino : Ber
nabé Cobo. “Hist. del ISTuevo Mundo''5, p. 247; P. de 
Santillán, "Reí. del orig. desc. etc.’* pp, 23,. 42; J. d© 
Acista, Hist. Wat. y  moral etc-, “Lib. VI, cap. l o ; B. 
de las Casas, wDe;las An t. gentes del Perú” , pp. 62, 65 
A  ésto debe agregarse lo declarado- por' los indios, so
bre la materia, a los comisionados españoles encarga
das de recoge/informes-; esas -declaraciones confirman 
lo dicho,. (Véase, “ Inférmación dé las idolatrías dé
los incas e indios y de como se enterraban” , T . 21, de 
la "Colee5 de dóc. inedr" etc5*, pp. 133, 140, 154) .

En el trabaje del cultivo de las tierras- (chácaras) 
existía cierto orden de prelacióñ. Según Acosta, (Lib 
VI, Cap. 1.5) fueron cultivadas primero la tierra, de 
los ¡sacerdotes, luego la de los incas- y  por1 ultimo* la-de 
la comunidad. Garcilaso, .(Lib. Y, Cap. 2), Diee: se 
cultivó primero la tierra de los- sacerdotes, después la. 
de. los incas. Cristóbal de Castro y Diego de Ortega 
Morejón dicen: que el cultivo empezaba por la tierra 
de los incas y concluía con la de los pobres- Lo más 
probable es que hubo— según los distritos— diferentes 
disposiciones al respecto.

En esta f  aena el hahmnma no estaba encargado
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. de un trabajo especial y determinado en las tierras de] 
inca .y'en la de los sacer-doteis, sino que'llegada la. épo
ca de la siembra y de la eoscha. todo el pueblo, jóve
nes y  hombres adultos, excepto lo s  incapaces, iban a 
las tierras de tributo, y ejecutaban en común e l. traba
jo. Polo de Ondegardo dice: (In f. p .  1:57) , . .  “y estas 

, eí tierras (las del inca) se sembraban Íuego en aca- 
“  banda las sobredichas, y así en el benefició de sain- 

brar y coger llevaba la misma orden; sólo es bien 
“  que, se entienda una cosa conveniente a la materia, 

que cuando iban al beneficio así al sembrar como a 
ci las demás necesidades hasta encerrar la comida en 

los depósitos comían y bebían a costa, del Inga y  del 
“  Sol, y este beneficio- no se hacía- por parcialidades, 
“■ ni.se contaba con la gente que a ello> había de ir,
* sino que tocio el pueblo como se ¡hallaban presentes 

. “  sallan a ello,, sin salir viejo ni enfermo . . Más ade
lante agrega: .. en lo cual no 'hay qué duldar en to-
■e do el reyño e nunca le pagaron que como, está pre- 
e< supuesto el tributo era sembrar las dháoaras esta- 

tuidas.para. el. inga e para su' religión 'de comunidad 
“ que eran muchas.” Del misino modo se expresa P- 
ele áantillan (Bel. p,. 42.)

Estas tierras fueron, consideradas como- una pro
piedad dé las tribus .gentilicias, aunque el producto 
pertenecía a los incas y a los Sacerdotes. Más, tarde, 
cuando los incas fueron destronados, los indios exi
gieron esas tierras como dé su propiedad legítima. 
Hay error en suponer que todas las tierras en el Pe- 
í 6 hubieran pertenecido á los incas y que éstos ha
ciendo uso de un derecho feudal— por decirlo así— •, 
hubiesen hecho cíe ellas una merced concediéndolas 
a los indios. Esta afirmación se basa generalmente 
§n una brevísima nota que Se encuentra en la ífHist.
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atlsT, y moral dé las indias” , Lib. I. Cap. 15, citada 
por Garcilaso de la Vega en sus ^Comentarios. Rea- • 
les” . Pero , esta nota. no es una invención ele Acosta.; . 
ella interpreta una opinión m uy difundida, entonces, 
en el Peni. Probablemente los "encomenderos espa
ñoles’5 fueron los. qué, siguiendo el derecho,feudal en 
boga en aquel tiempo, trataron de imponerla con el 
propósito de apoderarse de estas tierras. Estos, codi
ciosos propagandistas ■ de la . doctrina cristiana, argu
mentaban del siguiente modo: "toda- la- tierra perte- 
“  necia a los incas, los indios la tenían sólo por una.
"  merced del Señor. Por la conquista, los derechos 
", del Inca han pasado a la corona española, de quié- 
"  nes somos sus representantes;, por! consiguiente la 
"  tierra- de los indios nos pertenece” , 131),. Los co
rregidores españoles, qué en Sus distritos eran tam
bién Justicia Mayor, así como la Audiencia Real de* 
Lima, se ocupaban, con frecuencia, de litigios refe- - 
rentes a la propiedad de estas tierras, Femando de 
Santillán,' uno de los consejeros de aquella Audien
cia, en la página 47 de su ya referido Informe dice:

. . que todas las tierras dhá caras y heredades que 
en cada provincia se aplicó para el Inga, y para 

"  el Sol y-para los demás lugares arriba dichos, eran 
“ propios de los .naturales de aquella provincia don- 
"  de estaban.. en la página siguientes;dice: .'.y
"  muerto el inga y  quitado el. seño rio, «orno ¡hoy está'
"  quitado, los que' dé aquél tiempo quedaron vivos 
■" o. su sucesión, cada uno conoce sus tierras, que se; . 
"  habían aplicado al sol y al inga, y las tomaron ;y : 
"  tienen y labran^ cultivan como cosa suya pro- 
"  p i a . S e  expresa en forma análoga en la página 
40 de su conocida relación.

Damián de la Bandera, que fué Regidor. y  Visir
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tador de la provincia de Griiamanga, emite igual jui
cio en su “Reí. general de la disposición y calidad de 
la provincia de G-uamanga, llamada San José de la 
Frontera., y de la vivienda y costumbres de! los natu
rales della” .

“Reí. Geog. de Ind.”  T. I. p>. .102, ‘ ‘estas cháca
ra s  en que, sembraban para ei Inga, son los que agp~ 
“  ra los.' indios y los españoles llaman del Inga; pero 
;<í en realidad de verdad, no lo eranj sino de los mis- 
“  mos pueblos, los cuales tenían y tienen como pro- 
“  pios de tal pueblo desde su fundación, para aquel 
“ • mismo efecto de sembrar en ella, para el tributo, y 
** así- lo hacen agora/’— Polo de Ondegraclo, el Co
rregidor del Cuzco, no admite ni desea conocer el ar
gumento sofístico de los encomenderos, dice, página 
157 de su “ Informe” : “ que las tierras fueron de -los 
“  indios propias e de sus antepasados e de sus mis- 

. “  m-os pueblos,, de donde se entenderá una cosa mal 
^ entendida hasta agora, y es que cuando alguno 
“  quiere pedir tierras, la información que hace y  se 
“  tiene por bastante para dárselas es probar que fue- 
<c ron del inga o del Sol, en lo cual estos indios reci- 

ben e han recibido .agravio y notoria injusticia-, 
“  porque presupuesto que pagaban el tributo de ellas 
“  y eran, suyas, si agora en nuestro tiempo- se tasó 
“  de otra manera porque así pareció . conveniente, 

claro está que serán dos tributos ; el uno quitarles 
“  las tierras y el'otro, el qué agora les m an d an  dar,”

(En igual sentido-§e expresan Diego-Ortega^.dé 
Morejón y Cristóbal de . Castro, . (Reí. y  ,decl. del mo
do, etc., p. 217.) •

En las regiones de la sierra donde había una 
gran cantidad dé ganado, se pagó el tributo en lia-
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JX18.S- El método seg'ún el cual los incas, procedieron, 
fué el. seguido en los distritos agrícolas. Conquistada 
una región ganadera, los indios separaban una buena 
porción de ganado, la que era distribuida, una parte» 
la mayor, para beneficio propio, la otra fué cedida a 
los sacerdotes. El ganado después de ser marcado era 
distribuido para ser mantenido en los pastos vecinos 
a la región o distrito conquistado, quedando, como'es 
natural, al cuidado de los aborígenes (134). El Tu
cricuc tenía la vigilancia del ganado qu¡e. en esa for 
ma llegaba a ser propiedad del Inca y de los. sacer
dotes. El Tucricuc, a su vez, con el objeto1 de cum
plir mejor.®ii cometido, encargaba una vigilancia más 
estricta a un número de capataces,. llamados Michi- 
ccunci. Las llamas pertenecientes a los incas y a los 
sacerdotes se llamaban Capae llama, ‘"llamas nobles” ; 
Las que pertenecían a la comunidad se designaban, 
con el nombre de Huachay llama, “ llamas inferio
res” (135). . . . . '

Del ganado que pertenecía al Inca se llevaba al 
Cuzco un' determinado número con el objeto de ser 
beneficiado.. Otra parte se aprovebaba en las guarni
ciones militares apostadlas en todo el pais, y  en el ser
vicio. de' las tropas' ocupadas en la guerra- De la lana 
así obtenida, la mayor parte era devuelta a la región 
de la sierra, donde' los tejedores llamados Chümpico- 
cuna (137) debían tejer, además 'de los vestidos pa
ra. el Inca, telas para el servicio ele la comunidad. 
Las telas gruesas debían depositarse en almacenes 
especiales situados eerca de los caminos utilizados pa
ra, el trasporte del ejército. Cuando los españoles lle
garon al Perú encontraron almacenados grandes can
tidades de tela (138). • >

El ganado perteneciente a los sacerdotes fué
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empleado como ofrenda ele orden religioso, sirvien
do, además, para la manutención ele -los sacerdotes y 
sirvientes de los templos (139).

; . Fuera de los tributos que acaba de mencionarse,
los incas impusieron a. las comunidades de marca 
otras obligaciones. Debían, por ejemplo* suministrar . 
a. los incas una cantidad de minerales, maderas ele 
tinte, plumas de varios colores. Además, ofrecer— co
mo ya ée ha dicho— -contingentes de hombres para el. 
•ejército, para el trabajo personal en- forma de tributó, 
para la explotación' cíe las minas, para la construcción 
de fortalezas., canales y caminos. Las ‘gentes recluta- 

. ¿Las para los’ servicios anteriores eran en muy peque
ño número a fin  de no privar dé brazos .a la agricul
tura y a otros trabajos necesarios en la marca-; Los 
mismos reclutas permanecían en filas muy poco tiem
po- Si una comunidad' de marca, por ejemplo', of re

acia un. contingente de ocho obreros para la explota
ción-de las minas, este contingente sólo, trabajaba un 
tiempo Estrictamente limitado, generalmente u n  mes; 
al cobo, del cual era sustituido por Otro -grupo, vol
viendo, el primero, a sus hogares (140). La dirección 
de las obras más importantes, tales como la construc
ción de fortalezas, canales, etc., estuvo en manos de 

' los incas, quienes iban, del Cuzco a vigilar esas obras, 
volviendo a S;US ayllus tan lu&go como estas hubiesen 
sido terminadas. \

Con el objeto de saber cuántos hombres capaces 
para el-trabajo existían en los diferentes distritos, y 

: cuántos podían- sér reclutados sin ¡caiisarj perjuicio a 
la agricultura-, los incas llevaron a cabo— en détermi- 

\ nadas "épocas:—-una especie de censo. Según. Ciezá de
- León y Antonio de Herrera estos censos se ¡formaban
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cada año. C'on datos más exactos, Damián dé. la Ban
dera y Bartolomé de las Gasas, dicen que cada tres 
■años. El censo lo hacían personas' pertenecientes, a 
la tribu de los incas, mandados del Cuzco, para cum
plir este cometido. Eos autores antiguos llaman a. es- - 
tos fiineionarios: “ yisitadorés’5 y' “ enviados57 del In
ca reinante (141)• El nombre aborigen es Runapa- 
chacac (142). 'Estos Riíntípachacac viajaban dé mar
ea en marca; en cada región reunían a los; curacas a 
quiénes pedían informes sobre los ausentes y pre
sentes dé la . comünidad; comparab an estas, cif ras con; 
las- anteriores, valiéndose en todo esto de los quipus. ' 
No era raro, según aseguran Cristóbal- de ¡Castro- y 
Diego de Ortega Morejón, que lois- curacas con el pro-.

; pósito de aminorar el número de habitantes de una 
comarca, ocultaban a algunos indios en cuevas y sub
terráneos, ■ apesar ■ de ser apaleados por tal - engaño 
(143). A  base de estas informaciones el Tucricuc de 
cada distrito, recibía en el Cuzco la orden de reclu
tar el número preciso de hombres' destinados a pres
tar durante el año, los- servicios ya mencionados.

P'arécé que Santillán y los dos autores de la 
^Relación y declaración del modo que este valle de 
Chincíha y sus comarcanos se -gobernaron5’, han su
puesto que el Runapachaeac tenía, también, el dere
cho de crear nuevas pachacus> cuando aumelitEüba, la 
población (144). • Elsté. falso supuesto, se. apoya en 
una errónea interpretación de los" hechos, como ¡con
secuencia. de la ignorancia que los tres autores tienen 
sobre la organización gentilicia. Santillán, dá, adé- 
mác, a la .palabra ■Runapachacac. un significado ca
prichoso; supone que quiere decir: “ igualar’5, y la. 
traduce, como “el que iguala55. ‘

Dos. tres' autores mencionados incurren, al res-
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peetoi en una serie de contradicciones, de donde re
sultaría que hubo de vez en cuando, una nueva, divi
sión de la población. Así dicen expresamente, Cris-- 
tóba-1 de Castro y Diego ele Ortega. Morejón, en la 
página. 218 de su Informe: qne desde la conquista 
de los incas no se ha vuelto a. repartir la tierr'a en 
Oihinchaysuyu; precisamente cuando hubo necesidad 
de fundar nuevas pachacas y darles- tierras y pastos. 
Santillán, agrega en la página. 46 de su “Relación” :

■ que bajo los incas las pachacas y las huarangas tuvie
ron sieUipre igual extensión y, por consiguiente, pa
garon el mismo tributo (145). Pero, en seguida nos 
cuenta, que» aún, en su tiempo, los indios siguieron 
cultivando las tierras de tributo conforme a costum
bres antiguas, no obstante que— desde la conquista 
•española— algunas pachacas habían disminuido su 
número de habitantes/ a una cuarta parte1, a conse
cuencia de las guerras cuasi permanentes, mientras 
que otras pachacas lograron mantener su antigua po
blación. Estos datos- favorecen muy poco la opinión 
de Santillán. En efecto, en tiempo de! los incas, el 
servicio de los tributos se hacía a condición de que 
las pachacas contasen siempre cien hcitiinnmacuna;

■ por consiguiente, cuando el número de sus miembros 
disminuía* era necesario completarlos a cien. Es» 
pues, incomprensible por qué, má,s tarde, cuando las 
pachacas quedaron reducidas .a una cuarta parte de 
lo. que fueron en su origen, debían sus miembros, pa
gar el mismo tributo. Ij_o natural era que dependien
do el pago del tributo de la condición de-tener la 
pa&haca cien padres de familia, .disminuyese la. car
ga en proporción al número de miembros perdidos 
por ,1a pachaca,. E l hecho de haber continuado los in-̂  
dios cultivando esas' tierras conforme a 'Costumbres 
ntiguas, es una prueba para Santillán de que esta for
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ma de tributo no tiene relación con el número ele 
miembros ele la pachaca.

Es menos admisible lo.que estos tres'autores su
ponen, si se tiene en cuenta la organización religio
sa de la marca. ¿E's.que los-ayllus al. formarse y al di
vidirse-, debían, también, crear nuevos dioses géntili' 
cios, o hacer capciosas divisiones de. dioses? Usemos 
visto. quTe la ’pachaca era al mismo .tiempo un ayllu, 
(gens) cuyos miembros descendían de un antepasa
do común- En la región central del Perú, este ante
pasado .. se llamó Pacaricmachu, que quiere decir : 
“ primer, .antepasado” ; en la costa de Ohincüiaysuyu 
fué llamado Muña-o y Malqui. Se le consideraba como 
hijo de la Hudca, quien, según la leyenda., había fun
dado el ayllu. Ahora bien, cuando, se fundaban nue
vas pachacas, las gentes que componían estas nuevas 
agrupaciones debían dejar su ayllu, lo que. significa
ba cambiar de.--’ nombre/ aceptar o crear una nueva 
Hiiac'a. y un nuevo Pacaricmachu, puesto que en el 
Perú cada ayllu tenía su propio antepasado. Auto, en 
el caso de_ haber tenido éxito esta nueva situación,

’ ella sería de muy poca duración, pues otro ¡cireicimien- 
to de 1a, población, exigiría, que los miembros del ay-, 
llu fuesen répartidos en otras, gentes, cambiando, así, 
por segunda vez, su nombre gentilicio-, suS Huaca, 
etc. -Este proceso tendría que repetirse tres1 o cuatro, 
veces, si las! mismas causas se presentasén. encon
tramos de tales cambios huella alguna en el antiguo 

; Perú; a,l contrario, J . de Arriaga, Cristóbal de .Moli
na, Baltasar de Soria, Domingo de Santo ,Tomás 
describieron el ayllu como una gran parentela unida 
por un. antepasado común, y cuyos miembros venera
ban, pOr generaciones., las mismas deidades. Esto es 
evidente; así lo demuestra el sistema ele parentesco



que existió entre los peruanos, mediante el cual todos 
los miembros de un ayllu- (Ayllwnasic'it/ni) se consi
deraban parientes consanguíneos • (146 ).

Si no se quiere incurrir en- absurdas contradic
ciones, no hay otro- remedio que considerar equivoca
dos a los. tres mencionados autores. La organización 
de los antiguos peruanos en comunidades -gentilicias, 
la r'elaeión que éstas tenían con el culto-de los ante
pasados, y, sobre todo, su singular concepto acerca, 
•del parentesco, fueron un enigma para, casi todos: los 
autores- antiguos. Muy pocos, entre ellos el' dominico 
Domingo de Santo Tomás, lograron, formarse alguna, 
idea sóbre la materia (147 ) .. Gomo en la lengua qui
chua pachaca significa cien, y Jiuaxdnga, mil, íos cro
nistas concluyeron sin más trámite que* pachaca con
sistió siempre de cien y la huaranga de mil tributarios. 
Se ba argumentado én igual forma respecto a la pa
labra “ Iluntari”  del antiguo alto-alemán, en anglo 
¡Sajón .“Hundred^, que las comunidades así llama
das consistieron siempre de cien familias. El nombre 
quichua pachaca era. una antigua denominación em
pleada como sucede con . la palabra A.ucapuiric-—para 
designar el ayllu que debía proporcionar cien honx- 
añoS) eñ posesión de tierras y capaces de defenderse. 
br.es para el servicio del ejército; hombres de 2¡5 a 50 
Cuándo más tarde, los aylíus crecieron/el nombre 
de 'pachaca continuó usándose . En tiempo de la con
quista española» la pachaca peruana formaba— -como 
la antigua “ líundertsohaft” alemana— una comuni
dad de inarca, que tenía, a veces, el doble y  el triple

• del numero originario de- miembros. Es cierto .: que 
no hay noticias precisas sobre ésta cuestión, pero la 
extensión de algunas comarcas justifican el hecho.

Otro tributo impuesto por los incas, pero que  só-
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lo. se exigió, a ciertas tribus adietas a ellos/ fué la 
obligación de proporcionar cierto número de jóvenes' 
fuertes para el servicio, personal del Inca reinante, 
así como para el de sus altos funcionarios (jefes deí 
ejército, Tucrxfcuccuna, etc") . ~Se~lés utilizaba también, 
en cargos subalternos de la • administración; llamá
banse ; Yanacuna, que quiere decir “negros” . Según 
Cabello de Balboa.'-- el nombre tiene su- origen en íois 
habitantes .. de un . lugar denominado Yanayaoóna 
(148), o sea Ytina-marca, una marta de la. tribu qui
chua, la primera-a la que el-- Inca Tup-ac Yupariqui 
obligó a prestar semejantes servicios en castigo de 
haber apoyado una insurrección. No es admisible 
este supuesto porque no existe dato alguno de la men
cionada insurrección; a l. contrario,. las tribus qui
chuas eran las primeras en buscar el apoyo de los in
cas para contrarrestar la opresión de los Chancas. 
En guerras posteriores, aquella tribu siempre estuvo 
■junto a los incas. •

- El. reclúutamiento de estos Yamacunas no se ha
cia'1 en épiocas determinadas, sino cuando el Inca te
nía necesidad de ellos. ‘Por el h:eeho de ser Yanacu- 
na, éste_ ya no. pertenecía a su ayllú; era considerado 
como súbdito directo del Inca, y, en consecuencia, 
perdía todo derecho y estaba excento de toda obli
gación correspondiente a su' marca. Los incas les pro
porcionaban .• habitaciones, les proveían de alimentos 
y de vestidos,, y hasta les daban mujeres. Gran nú
mero de Yanacunas eran llevados al Cuzco .para ttti- 
limrlos en el servicio personal de los principales in
cas, en lá conservación y limpieza de .los ‘palacios!: y 
en ocupaciones subalternas deJ la administración ; los 
demás se quedaban -al servicio de los incas’, residen- 
.t'esj estacionados en. deferentes lugares del país, quie
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nes los empleaban en asuntos personales, o como di
ce Santillán: “para asuntos de su servicio”  (149). 
Se Oía descrito, a menudo, a estos Yanacunas' como 
nna especie de esclavos, como servidores que carecían 
■de libertad- Tal .supuesto cobró fuerza después de -1& 
conquista española, cuando los indígenas llamaban 
Yanacunas a todos los indios a quienes1 los españo
les los obligaban a un servicio forzado. Lo evidente 
es que los Ya-nacuna formaban una ¡clase especial de 
servidores seleccionados para el servicio de los incas, 
servidores sostenidos por éstos» a quienes los habían 
desligado de su propia marca con el -objeto- de utili
zarlos en actividades que lo_s incas no podían llenar, 
ya sea por estar ocupados en la guerra, en los menes
teres del culto, en la alta administración, p- ya sea 
porque había servicios- que no. eran compatibles con 
su. rango. Por lo cle-más, sabemos que los. Yanacunas 
tenían uña situación superior a la  población libre or
dinaria, muy en especial aquellos que habían logrado 
(Captarse un cierto grado de simpatía y de confianza.

Santillán nos informa que los jefes de tribu re
clutaron, también, para su servicio cierto número- de 
Yanacunas» generalmente uno de cada pachaca 'de su 
tribu (150) ; pero no-'n-os dice si esto® Yanacunas 
por razón de estos- servicios, quedaban excluidos de 
la- marea.

Otro género de tributo impusieron los . incas a. 
las tribus vencidas; éstas debían pagar muchachas- de 
8 a 12 años de edad. Para ello en cada Hunu existía 
un inca subordinado al Tucricuc', llamado Apu-pama- 
ca (151) Cuya tarea era elegir entre las muchachas 
de la marca las más bellas y reservarlasi para los in
cas (152). Una parte de ellas eran enviadas al Cuz
co p-ara servir al Inca como ofrenda humana a las
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deidades: las otras eran encerradas en casa# espe
ciales, llamadas Acllahuasi, que quiere decir* “ casas’ 
de .elegidas” -, donde (fueron educadas, apartadas, del 
mundo, bajo la dirección de' matronas .a quienes se 
designaba con el nombre de Mamacuna (151).

. Existían tres clases de estas casias- En unas es
taban encerradas las vírgenes dedicadas al servicio, 
del Sol, quienes tenían que- atender las necesidades 
del culto, fabricando, las bebidas que debían servir 
de ofrenda-, y la pasta sagrada, llamada íSqncu, que 
se comía, en ciertas festividades, rociada, con la san
gre' de los animales llevados al 'holocausto. De otras 
casas salían las mujeres de segundo rango y las cun- 
cubinas de los incas (154) ; las que debían ser - ofre
cidas como las- mujeres y cuncubinas de los curacas -y 
yanacunas procedían de otras casas (155)'. Ondegar
do dice que el número de las elegidas (Acllacuna) 
era considerable; para escogerlas no 'hubo considera
ción- alguna, ni siquiera el número ele las que ya ha
bían sido tomadas- de un pueblo. El Apu panuca -es
cogía  ̂sencillamente a las que le parecía mas conve
nientes; los padres no podían ofrecer resistencia al
guna, ni intentar.su rescate (156). La .población 
sufrió dolorosamente con esta obligación de entregar 
a sus hijas. Ondegardo dice, p. 167 de su Informe, 
que el odio ele la población hubiese sido mayor, si no 
hubiese existido éntre, los indios la creencia, de que el 
alma de sus hij.as, así sacrificadas, iban a gozar de 
un. descanso eterno. Baltázar de Soria, criticando es
te tributo juzga al gobierno de los. incas como la ma
yor tiranía (187) ; sólo- G-arcilaso de la Vega, como es 
natural, sabe decir que los indios vieron con satis- 
if'aicción el internamiento de sus hijas -en-.las Aclla- 
luiasis, pue,s así estaban en camino de ser cuncubi- 
-11 as del Inca (158).





NOTAS DEL SEXTO CAPITULO

N ? 1 2 2 ,-Los incas siguieron el mismo procedimiento que 
los. holandeses, hoy, en Java, donde las comu- 
nidades indígenas, “ Dessasv cultivan»-^- como se 
sabe— una parte de las tierra.s de las comnznida-x 
des por cuenta del gobierno’ holandés, ejecu- 

. tarado, además, en ciertos . días, trabajos tri
butarios. ■ ;■ '

„  1.23.— Cristóbal de Castro y  D iego. de Ortega M.oré- 
jón, “ Real y decl. etc.” , p. 217:;

„* 124.— Polo de Ondegardo, “ Report” , p. 156. . Ade
más, “ Reí. de los fundamentos acerca id el-no
table daño etc.,”  T : 17. p. 18 de la Colecc. dé 
Doc. Ined. etc.

. „  125.-r-Se llamó. Yanacuna, que quiere decir negros, 
a las personas que se reclutaban para el servicio 
personal de los Incas. Más tarde hablaremos 
de esta cuestión. •

126.— Polo de Ondegardo, Report. p. 156, d i c e . . 
otra parte de las tierras aplicó el Inga para sí,
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señaladarnente, lo cual así mismo- sembraban >y 
cogían e ponían en sus depósitos y  se lletv&ban 
al Cuzco al tiempo sobre dicho, conforme a la 
necesidad que había; digo ésto porque no era 
siempre de unai manera.que presupuesto qúe el 
Inga daba de comer a todas sus -guarniciones 
y servicio e parientes y  señores que consigo te
nía de estos tributos. . .  ” — De modo semejante 
se expresan J. de Acosta, Hist. Nat. y Mor. Lib. 
V I, Cap. 15; Molina, “ Reí. de muchas' cosas 
etc.” , p. 252; Santillán, “ Reí. del origen etc,” , 
p p . 40 y  45; Bartolomé de las Casas, “ De las 
antiguas gentes del Perií, p . 157 y otros más.

!9 127.— Santillán, ‘ ‘Reí. del origen etc.” , p. 30:

, 128.— Pachayacíiac'hi que qriiere decir “ maestro del 
mundo” , “ instructor del mundo” , era un epíte
to bastante admitido -para Huiracocha. Tam
bién se llamaba Pachacamac, “ animador del 
mundo” , porque según: la mitología peruana tra
jo a la .tierra la vid'a y  la luz, cuando ésta,ba 
desierta y  obscura.

, 12-9.— Én el texto está escrito, Pachamana, que quie
re decir: “ madre-tierra” ; ella fué venerada, pe
ro no tuvo sacerdocio alguno. . Es posible que ■ 
el copista se equivocó y  escribió Pachamama en 
lugar de Passamama, que en el dialecto del Sur 
sirve para nom'brar a la luna.

,130.'—-Las Huacas,. como ya hemos dicho, eran las 
deidades gentilicias de los ayllu». . Algunas es
tuvieron representadas en figura humana, .otras 
en figura animal. Según el jesuíta Arriag*a
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( “ Extirpación de la idolatría de los indios ¿bel' 
Perú, Lima, 1621” ), aunque fanático, fué el 
que mejor informado estuvo sobre las cuestio
nes religiosas del' antiguo Perú, llama, también, 
a las Huacas, Marcaaparac y Marcacharac, pro
tector de la marca, con más exactitud: “el que 
siempre tiéne/él deber de cuidar la matea” , pues,

. aparayac es el participio presente del verbo apa- 
rayaná, que significa: “ traer carga, de continuo” . 
Como se ve, expresai muy bien I9, relación en
tre “ marea” ,, “ linaje” . Loa dioses gentilicios 
eran al mismo tiempo los dé la marca.

Junto a sus propias Huacas, los ayllus vene- 
. raron las de los “ principales linajes” , es decir,
■ : las deid'ades gentilicias de los-grupos (gentes), 

originarios de donde se habían bifurcado. ¡Los 
frailes ésípañóles llamaron. a, estas ' Huacas, 
“ Huacas generales o principales”  y a lais de los 
ayllus, “.Huacas particulares” . Gareilaso, da a 
esta palabra, como de costumbre, una curiosa 
significación, dice: “ que Huaca es una cosa san
ta, por la cual, habla1 el Diablo” . (Cont. Real. 
Lib. II, Cap. 10) .

N 9 131.— No. sólo los encomenderos peruanos, sino tam
bién los mejicanos se servían de ta le s  ficciones 
del derecho para apoderarse de esas tierras. A- 
lonso de Zurita, ofrece, al respecto, u na exten
sa información en su. “ Rapport sur les "dÜfferen- 
.tes classes etc.” , .p.p'. 57->60. Ya se sajbe que 
conquistadores y tiranos siemlpre tienen razo
nes legales para respaldar sus proc'edim'ientso.

„  132.'— “Y  muerto el inga y  quitado el señorío, como 
hoy está quitado, los que de aquel tiempo que-



daron vivos O' su sucesión .cada uno conocía sus 
tierras que se habían aplicado al sol y al inga,, 
y  las tomaron y tienen y labran y cultivan co
mo cosa suya propia” .

133.— Polo de Ondegardo se refiere aquí al impues
to por cabeza establecido por los españoles. On
degardo fue un decidido adversario de este im
puesto, puesto que,, como él dicé, pesa sobre el 
pobre que tiene una llama, en igual forma que

' sobre .el rico, que tiene un rebaño.

134.— Polo de Ondegardo, “ Report” . p. 158. "

135.— J. de Acosta, “ Hist.1 Nat. y Ñor.” , L ib. V I, 
Cap.. 15. Polo de Ondegardo, “ Report” , p. 15'9.

136.— No hay que suponer que'en el Perú hubo una- 
clase especial de artesanos. Dice, acertadamen
te, Ácosta, Lib. II, Cap. 16 y “ . - . porque entre 
“ ellos no había oficiales” señalados, como entre 
“ nosotros de sastres, zapateros, tejedores, sino 
“ que todo cuanto en sus personas y  casa ha- 
“ Man menester, lo aprendían todos, y  se pro. 
“ veían a' sí mismos” . El trabajo manual se 
desarrolló, junto a la agricultura y  á la ganade
ría. . Es natuxal que• algunos tuvieron m!.ág des
treza manual que otros en ciertas artes; pues 
bien, éstos eran conocidos como tejedores, al
fareros, obreros, fundidores, etc.

.'.'13.7;^íia¿c.ilasp,; Cpraeiit, Lib. I I :  Cap. 6; J . Ascos-. 
' ta “ Hist. Nat. y  Mor. e tc .” , Lib. I I  Cap. . 15.
’ Polo dé Ondegardo, Report. 160. -

138.— Polo de Ondegardo, Report. pp . 16>0-í'67.
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N 9 139.—Bartolomé de las Casas, “ De las Ant. gentes 
del Perú” , p . ’ 71.

„  140.— Pedro Cieza de León, “ Segunda parte de la 
Crónica del Perú” , p . 67.

,, 141.-—Fernando de'Santillán, “ Reí. del origen etc.”  
p . 23. .Damián de la anBdera, “ Reí. gen. de la 
disp. .y cálidád etc.” , “ Reí. Geog. de In d .” , 
T . I.-, p. 10Í. —  Cristóbal de Castro y  Diego de 
•Ortega. Morejón, “ Reí., y  decl. del modo etc.” , 
p, 213.

„ 142.-—L a ' palabra se compone del sustantivo runa, 
“ hombre” , el adjetivo padh.a, “ completo” , y el 

_ participio presente dlel yerbo cani, “ 'ser, estar” . 
Traducido exactamente tendría que decirse: 
“ uno que completa a los hombres” . Quizá la 
palaibra signifique: “ el que comípieta el riúmeroi 
'de los ¿hombres que se reclutan en proporción 
a las comunidades gentilicias” . • . '

„  143.— Cristóbal de Castro y Diego de Ortega M ore
jón, “ Reí. y  decía, del modo., e tc .”  p. 213.'

114'.— Fernando de Santillán, “ Reí. del orig. etc.” ',
- pág . 23: “ y  este acrecentaba las pachecás y

guarangas de la gente que se había multiplica- : 
do” . Cristóbal de Castro y  Diego de Ortega 
Mórejón, ‘ ‘Reí. y  decl. del modo etc . ” , p. 213; . 

. “ como iba multiplicando la. gente, iban haciendo 
señores” .

„  145.— Fernando de Santillán, “ Reí., del orig., etc.” , 
p . 46: “ todos eran iguales, que no había más 

. indiios en uña que en otra, también los tributos;.
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que* se les echaban eran iguales, y  no se pedía 
a una pachaca o guaranga más que a otra” .

N 9 Í46.~-H. Cunow, “ El Sistema de parentesco perua,- 
no y  las comunidades gentilicias de los incas” , 
traducción española de María Woitscheck, París, 
1929. Vol. I ;  de la Biblioteca de Antropología 
peruana.

„  147.— Los escritores modernos han comprendido me
nos que los cronistas españoles del siglo XV I, 
esta importante cuestión. ' Así, Tschudi dice,--en 
su “ Organismo de la lengua quichua” , p. 87, 
refiriéndose al parentesco entre los indios, 
“ que el indio no puede pensar en abstracto acer
ca de un tío, tiene necesidad de darle una. fo r 
ma concreta, llamándolo el hermano del padre 

. o de la madre, de allí que cada uno de estos 
parientes éran llamados con diferentes pa
labras” .

,, 148.— “ Hisioire du Pérou” , (escrito en 1586), T .
15 de “ Voyáges, relations et memoir.es originaux
pour servir á - l ’histoire de la decouverte . de
rAm érique” , par. II. Ternaux-Compans, p. 100,
París . 1840. •

\ •* ‘
„  149.— “ Reí. del orig. etc.” , p. 39, Fernando .Santi

llán. “ Asimismo tomaba el Inga y aplicaba pa- 
“ ra sí (en donde) cada valle o provincia yana,- 
“ C'inas el número que 3e padecía, y  éstos recio- 
“ gían de. la mejor gente y los más hijos de cu- 
“ racas y  gente recia y  dé buena disposición, a 
“ los cuales como criados suyos, les hacía exem-



—  119
CENTRÓ DE iNVbSTiGAC!^---PS

■«■+ i FACULTAD DE FILOSOFÍA y  H : a-.
ptos de los curacas, que no teman cuenta con

“ éllos, salvo el. gobernador del Inga, que los ocu
paba en cosas de su servicio, y  algunos llevaban 
“ el Cuzco y los tenían en su servicio y  a éstos 
“ hacía algunas veces curacas en sus provincias” .

150.— Fernando de Santillán, “ Bel. del orig. etc.” , 
p. 44-,/ '“ . . . y  también dicen que para su ser
v ic io  le señalaban al señor de cada “provincia 
“ uñó o dos indios de dada, pachaca, que es cien 
“ indios” .

151.— En español, “ je fe  de las hermanas” .

152.—-Polo de Ondegardo, “ Report” , p. 165. Se
gún Santillán, “ Reí. del orig. etc.” , pág. 15, el 
Tucricuc tenia él oficio de elegir'ai las mucha
chas; pero los datos más exactos de Ondegardo 
y Acosta muestran que el verdadero elector era 
el '’Apa-panaca, teniendo el Tucricsc la vigilan-

ycia suprema.

153.-^-Polo de Ondegardo, “ Report” , p. 165.
154.— Hernando Pizarro, “ Letter to the Royal Au

diencia o f Santo Domingo.” , T . 47, de '‘‘Works 
issued by the Hakluyt Síociety, ¡p¡. 121.

155.— J . de Acosta, “ Hist. Nat. y  Mor. e tc .” , Lib. 
V, Cap, 15. F . de Santillán, “ Reí. del orig.
. etc.,”  p . 38 .

í 5 6.— Item, p. 38. Polo de Ondegardo, “ Report” , 
p . 166 “ ..  - finalmente, era grande el número 
de mujeres que se sacaban en cada un año para



—  ISO —

estos efectos, sin tenerse respeto a. cuyas hijas 
fuesen” . , ~ _

N 9 157,— “ Relación del curato de Totos y sus anexos.”  
Reí. Geog. de Ind. T . I .  p. 149.

,, 158.-—“ Coment. Real, etc.” , Lib. IV , Cap. 4. “ por
que era grandísima- honra de toda su nación, 
tener consigo uná mujer del Inca” . ' -
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CAPITULÓ SEPTIMO

. De la administración de la. justicia en la tribu y ...
en la marca*' .

Además de las instituciones de los incas, des
critas en'el capítulo anterior, cada marea se gober
naba eñ forma autónoma, siguiendo sus propias, tra
diciones, bajo la dependencia de1, un caudillo indíne-■' 
na. En algunas regiones este caudillo fuié elegido', co- • 
mo ya se lia... dicho, por la pachaca, entré ios Hatun- 
rñnacuna más áncianos y de conducta intachable:. 
otras partes, • el^caudillo, antes de su muerte, nombra  ̂
ba su’ sucesor eligiendo entre sus hijos O' hermanos 
(159). ' ■ ;;í i ' . ' ; : ; . X j ?

Uno de los dofeeíhos mas importantes que tenían, 
los caudillos indígenas era pronunciar sentencia so
bre todo lo referente al orden interno de la, marca, y 
vigilar las antiguas tradiciones. De los casos leves 

: conocía el Pachac curaca (160),. de los ¡graves, el je
fe de la tribu (161). Sólo éste imponía la pena capi-
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tal. Las audiencias eran públicas, y los litigios se re
solvían en una sola sesión, después de ¡haber oído a 
los testigo;; (162). Los peruanos no tenían leyes de
terminadas, sin embargo diferenciaban los delitos 
•contra la tradición y los que resultaban por no cum
plir las órdenes emanadas de' los curacas-. Estas dis
posiciones se llamaban: Camachicuscasimi, l:o' ¡cuai 
significa :: '“ordenanzas públicas, de los que mandan” . 
Se sentenciaba cíe acuerdo con los precedentes, c lian
do estos existían: en caso contrario, se juzgaba se
gún la equidad. No se sabe si se podía apelar de las 
sentencias, ya sea por parecer éstas contrarias a la 
tradición, o ya por oponerse a los principios elemen
tales ele justicia. •

. ' \
Los castigos que los Páchaccurqea imponían. 

eran> en general, de orden moral. .Los culpables, por 
ejéniplo, debían pasear por el pueblo, llevando a, la  
espalda .una carga pesada, sufriendo la miofa de sus 
paisanos. Sólo en casos excepcionales se imponía la 
pena ele azotes. -

La jurisdicción de un caudillo se extendía sólo 
sobre sus súbditos; la del Pachacu>raca»> por . consi
guiente1, sólo sobre, los miembros de la pachaca,. ISTo 
se tenía en cuenta, par'a ello, el lugar donde se había 
cometido el delito. Si un miembro de la connmidad 
delinquía en otro lugar distinto, al suyo-, donde, por 
ejemplo, hubiese e'staclo prestando sus' servicios tri
butarios, caía bajo la jurisdicción de su propio' jelfe, 
y no del jefe a quien correS'ponía- el distrito donde se 
^cometió !el delito (163)..Los conflictos 'que sobre ju
risdicción se1 suscitaban entre las comunidades de 
marca eran llevados delante del forum- del jefe ele 
la tribu- - " . *
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Esta jurisdicción sólo era. para los casos relacio
nados con'los asuntos internos de sus distritos, o con 
aquello-que se referían á mantener la puréza de las 
tradiciones de la región. En los demás casos, cuando 
se delinquía contra los: incas, o contra sus disposicio
nes, por ejemplo, las insurrecciones, las ofensas en la. 
persona del Inca, en la, ele los sacerdotes; el robo de 
sus rebaños, la falta de .pago de, los tributas». enton
ces los mismos, incas eran los encargados cíe juzgar. 
E l ; Tucricuc, :(164r) era competente para promulgar 
la sentencia; sin embargo, rara vez ejercía las funció-.- 
nes de’ juez, quizá porqnjDé, en tal caso» liubie.se des
cuidado sus- otros - deberes, apartándose de ellos  ̂por 
mucho tiempo, a causa de-la necesidad de viajar, pa
ria lo cual era preciso recorrer graneles distancias. 
Para estos casos se mandaba un inca desde él Cuzco, 
quien estaba encargada de averiguar y  de -castigar 
los delitos cometidos; se Ies llamaba: Oohocumayoc, 
cuyo significado es: “ el funcionario jeíe;. que juzga” . -

Santillán, en su mencionado informe-, página 23, . 
sé refiere a 'otros visitaores encargados ele- “ castigar 
en casos especiales” , y quienes, según él, se llamaban, 
Taripasac, palabra que la traduce como • “ declara
dor” .” Esta traducción, sin embargo, no es justa; la 
.'expresión verdadera era Taripác, o . Taripac Apio, de
rivado del verbo taripemi: “ interrogar a alguien, 
“ indagar’’ algo ; por consiguiente,' T'arypaol es lo mis-' 
•mo que “ inc{uisidor’\ “ juez instruetpr/r

Ei procedimiento seguicío en los litigios ;eía muy, 
¡sumario. • Cuando el delincu ente negab a y  no cionf e- 
saba su delito, no obstante la declaración de . los tes
tigos, el Ochacumayoc, ordenaba a su Yan&cuna, que 
lo atase a un palo lo martirizase hasta arrancarle la
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confesión (165.) Cuando fallaba este método se re
curría a la, ordalia, en la. que el reo no v participáis a- 
Eran lo¡s augures los que debían averiguar la verdad 
de lo sucedido-. Lq que éstos decían, era. considerado 
como un fallo (166). iNo 'había castigo determinado 
para los delitos.- El Ochoccmiayoc juzgaba según 1.a 
equidad. . ■ : . ■ -' ■

Por lo general los castigos eran muy graves. La 
menor insurrección contra el Inca se castigaba con: 
•la pena de muerte. jSTo sólo respondía de lo hecho él 
delincuente, sino también; padres, hermanos y' ilex
ilian as, llegando el castigo a comprender a toda la co
munidad gentilicia, aunque ella no hubiese partici
pado en la comisión del delito (168). ;

Gomo se yé, el Imperio de los Incas no fué una 
sociedad . política, tal como nosotros , entendemos. 
I ’ué,. simplemente, una- confederación de tribus anta
gónicas, independientes unas de otros, pero unidas 
en apariencia- por una administración ¡éomún. O-omo 
los mismos incas • formaban una comunidad .gentili
cia, dejaron, naturalmente," lá misma organización 
■en las tribus sometidas., pomo 'fundamento propio de. 
su Imperio.. Por ésto es, precisamente, injusto, hacer 
responsable al.-orden rígido del Estado*’' de. los incas, 
o a sus instituciones comunistas, la  poca resistencia 
que ofrecieron las tribus a la invasión de los espa- 
?odes. El Imperio de dos incas' fué destrozado y ven
cido porque no era ttii Estado socialista,, basado en 
una teocracia, organizada hasta .el último detalle; f al- • 
taba a las tribus que la componían una solidaridad 
de intereses, una unidad religiosa, una sola manera 
de pensar y de actuar. 'Unidas artificialmente agru-
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pada> yox- un 'mecanismo administrativo, impuesto por 
la fuerza y dolorosamente soportado, -fueron fácil pre
sa de los. conquistadoresCuando- esta, administración, 
dejó' de existir, faltó e! nexo que las tmía&; su. disolu
ción fué la consecuencia: Así como con tanta facili
dad erigieron los incas su Imperio, así, también los 
españoles lo destruyeron y fundaron sobre sus ruinas 
un régimen que duró tres siglos y medio.



"N .
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NOTAS DEL CAPÍTU LO  SEPTIMO

No. 159.:—Entre los mejicanos, el je fe  del “ capulli” 
erai elegido, prefiriéndose, en general, a un pa
riente, al más anciano;, del caudillo. (A . de Zu
rita, “ Rapport sur Ies d if'f.clief, etc” , p . 61) . 
También' en Alemania, los jefes de la marca 
fueron originariamente elegidos entre los miem
bros. de la comunidad. Más tarde, los prínci
pes tomaron posesión de éstos cargos.

„ 160.— Bartolomé de las Casas, “ De las ant. geni, del 
Perú” , p . 155. “ Los señores menos pirincipa- 
“Tes tienen cada uno cargo particular de sus 
“ vasallos, y  tenían _la jurisdicción limitada, por- 
“ que no' podían matar por algún delito, ni hacer 
“ otros castigos graves en sus mismos vasallos” . 
Refieren en forma semejante: Santillán, “ Reí. 
del'orig . etd .” , p. o-i, y  Damián de la Bande

ra, “ Reí. gen. etc.”  p. 99.

„ 161;— Cristóibal de Castro y Diego; d e . Ortega More- 
jón, “ Reí. y decía, etc . ” , p . 211.

,, 162.—Fernando de Santillán, “ R e í. del orig. e tc .” , 
p . 30.
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'X9 163.— Polo de Ondegardo, “ Report” , p. 163.

„  164.— Cristóbal de Castro y  Diego de Ortega M ore
jón, “ R e í.. y  decía, etc.” , p. 211. Bartolomé
de las -Casas, “ De ías ant. gentes del Perú” , p. 
213. Ciezá.de León, “ Seg. parte de la  crónica 

. del Perú” , Cap. 20. Bernabé Cobo, “ His. ..del 
Nuevo Mundo” , T . III, p. 234.

„  165.— Cristóbal de Castro y. Diego d!e Ortega More-
jón, “Reí,- y decl: etc” ., p. 214. Santillán,
“ Reí. del órig. etc” ., p. 30.

„ 166.>-—Cristóbal de Castro y Diego Morejón, “ Reí, 
y  decl. ”  p. 214.

,,167 .—ítem , p . 215. Santillán, Reí. del orig. etc” ., 
p p .  2 1 ,  2 2 .

„ 168.— Cristóbal de Castro y  Diego de Ortega M-ore-. 
jón, “ Reí. y decl. e tc .” , p. 214. De un pasaje 
de los “ Comentarios Reales” , de Garcilaso, Láb.
V, Cap . 9, se hia concluido que en el. Perú exis
tía üna clase independiente de jueces. Pero, en 
verdad, el pasaje mencionado que. Garcilaso pre
tende haber obtenido de un manuscrito de Blas 
Val era, prueba lo contrario. He aquí el tenor 
del trozo a que m.e re fiero : “ Había ciertos júé- 
“ ces cupa obligación era de inspeccionar los tem- 
“ opios, los edificios públicos y  también las casas' 
“ ■prijbadas. Se les llamó Llacta camayqc. Estos 
“ empleados o sus representantes inspeccionaron 
' “ exactamente, las casas para convencerse si 
“ Hombre y  mujer tenían la casa en buen; orden” .

Como'se vé de un simple funcionario del pue
blo, el Llactacamayoc, se ha,ce, siguiendo‘á .Blas 
Valera, un juez de orden real, quien tenía, ad'e-
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más, derecho de eruviar representantes. Los da
tos en referencia en los cuales aparecen, que’ los . 
jefes subalternos de las'comunidades de pueblo, 
de marca y  de tribu, se encuentran . en igual 
rango qué los altos funcionarios españoles, no: 
son raros. Lo que pasa es que en lugar die f i 
jar la verdadera situaéióü de esos jefes subal-r 
ternas., los historiadores, aun los qu¡e poseen 
una avanzada 'Cultura,, han cambiado el predi
di cado anterior español, “ real”  e.n “ imperial” , 
de donde resulta qué los jefes indígenas de los 
linajes y  tribus peruanos, ostentan pomposos 

títulos de jueces, capitanes,'tesoreros, recauda* 
dores imperiales, virreyes e tutti quanti.
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